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R E S U M E N 

La finalidad del estudio es conocer la viabilidad del actual sistema de pensiones y desempleo mediante la 
permanencia de la normativa legal, ya que es precisamente esta forma de proceder la que pondrá de 
manifiesto si son necesarias reformas que modifiquen la estructura de las relaciones funcionales del sistema 
de seguridad social. La metodología utilizada ha sido la de analizar y cuantificar los factores que en el futuro 
van a condicionar la viabilidad del sistema, tanto en gastos como en ingresos. Para ello, a partir del com
portamiento previsible de las variables demográficas, económicas y funcionales del sistema, se ha elaborado 
un modelo que permite efectuar proyecciones sobre los gastos y los ingresos futuros de pensiones y 
desempleo. 

Los resultados obtenidos están condicionados por las hipótesis de trabajo que se han ido formulando a lo 
largo del estudio, hipótesis que pueden ser calificadas de conservadoras, en el sentido de que, entre las 
distintas posibles, se han seleccionado aquellas que, dentro de lo razonable, arrojan unos resultados más 
favorables. Ello permite concluir con cierta probabilidad que los resultados que registre el sistema serán 
más negativos que los obtenidos por dichas proyecciones. Estos son, en síntesis, que el sistema de pensiones 
de jubilación en su modalidad contributiva alcanzará un déficit equivalente a 0,9 puntos del PIB entre los 
años 2000 y 2005 y llegará hasta un valor próximo a un punto del PIB en el 2020, límite de la proyección; 
el déficit total del sistema de pensiones públicas se situará en torno al 1,6% del PIB en el 2000, ampliándose 
de forma lenta, aunque sostenida, en los años siguientes; el déficit del desempleo contributivo tomará un 
valor próximo al 0,6% del PIB en el 2005 e iniciará a partir de entonces un proceso de reducción importante, 
hasta el punto de que se transformará en superávit en la segunda década del próximo siglo. El total del 
sistema contributivo, en consecuencia, arrojará ya en el año 2000 un déficit superior al 2%, que seguirá 
ampliándose en los años siguientes hasta alcanzar un máximo en el año 2005, con un valor del 2,2% del 
PIB y comenzará a partir de entonces un declive propiciado por los menores déficit por desempleo, que 
compensarán la continua expansión del saldo negativo del sistema de pensiones. Se concluye en la necesidad 
de introducir reformas urgentes en el actual sistema de pensiones contributivas para hacerlo viable. 
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ESCENARIOS DE EVOLUCION DEL GASTO 
PUBLICO EN PENSIONES Y DESEMPLEO EN EL 

HORIZONTE 2020 

I N T R O D U C C I O N 

La C o m i s i ó n Asesora del Programa «Pro 
blemas y mode los de aseguramiento de la inac
t iv idad laboral» de la Fundación BBV cons ideró 
conven ien te la real ización de un con jun to de 
investigaciones, en t re las que se encont raba la 
real ización de un es tud io sobre «Escenarios de 
evo luc ión del gasto públ ico en pensiones y de
sempleo en el ho r i zon te 2020». La real ización 
de dicha invest igación fue encomendada a un 
equipo de pro fesores de la Univers idad A u t ó 
noma de Madr id , d i r ig ido p o r el Profesor Ba-
rea. 

La f inalidad del estud io era conoce r la via
bi l idad del sistema de pensiones y desempleo. 

Por razones de mayor disponibi l idad de in
f o rmac ión y de que las pensiones cont r ibut ivas 
de jubi lac ión de la Seguridad Social represen
taban en 1993 el 53,2% del gasto to ta l en pen
siones, el es tud io se ha cen t rado en las citadas 
pensiones de jubi lac ión. 

Sin embargo y con ob je to de conoce r el 
e fec to que sobre el equ i l ib r io del sistema pue
de tene r el con jun to de las pensiones, hemos 
supuesto para el f u t u r o un c o n p o r t a m i e n t o 
análogo para todas ellas, hecho que viene ava
lado p o r lo sucedido en el pe r íodo 1990-1993, 
cuyo gasto en pensiones se d is t r ibuyó en por 
centaje en la f o r m a siguiente. 

La única f o r m a de conoce r si el sistema ac
tual es viable es a par t i r del supuesto de per

manencia de la normat iva legal, es decir , de 
no modi f icac ión de la misma. 

Clase de pensión 

Jubilación 
Resto (invalidez, viude
dad, orfandad y en favor 
de familiares) 

Total 

1990 

53,0 

47,0 

100,0 

1991 

53,0 

47,0 

100,0 

1992 

52,9 

47.1 

100,0 

1993 

52.9 

46.8 

100.0 

Es prec isamente este cond ic ionante el que 
pondrá de manif iesto si son necesarias re fo r 
mas que modi f iquen la es t ruc tu ra de las rela
ciones funcionales del sistema de seguridad so
cial 

La metodo log ía uti l izada ha sido la de ana
lizar y cuanti f icar los factores que en el f u t u r o 
van a cond ic ionar la viabi l idad del sistema, tan 
t o en gasto c o m o en ingreso. Los fac tores ana
lizados han sido de carácter demográ f ico , eco
n ó m i c o y es t ruc tura l en cuanto a las relaciones 
funcionales de seguridad social con t r ibu t i va de 
pensiones y desempleo. 

Par t iendo del c o m p o r t a m i e n t o previsible de 
las variables demográf icas, económicas y fun 
cionales del sistema, hemos e laborado un m o 
delo, representac ión simplif icada de nues t ro 
sistema de seguridad social que p e r m i t e efec
tuar proyecc iones en té rm inos reales sobre el 
gasto y el ingreso fu tu ros en pensiones y de
sempleo. 



El año e leg ido c o m o base de la p r o y e c 
c ión ha s ido 1993, p o r ser el ú l t i m o para el 
cual se d isponía de la t o t a l i n f o r m a c i ó n . El 
año h o r i z o n t e de la p r o y e c c i ó n es el 2020 , 
si b ien se analizan años i n t e r m e d i o s : el año 
2000 , ya que para el m i s m o se d ispone de 
p rev is iones de c r e c i m i e n t o de la e c o n o m í a 
española, efectuadas t a n t o p o r O r g a n i s m o s 
In te rnac iona les c o m o p o r Ins t i tuc iones espa
ñolas, ser el año m í t i c o en el que f inal iza el 
s iglo XX y estar lo su f i c i en temen te p r ó x i m o 
al año 1998 c o m o para que los resu l tados 
que se ob tengan gocen de suf ic ien te c r e d i 

b i l idad; y el año 2005 , p o r q u e en el año si
gu ien te se p r o d u c e la qu ieb ra en la t e n d e n 
cia de c r e c i m i e n t o de la pob lac ión po tenc ia l -
m e n t e act iva. 

Los resul tados ob ten idos muest ran que, sin 
efectuar por fundas re formas en los sistemas 
con t r ibu t i vos de pensiones de jubi lación y de
sempleo, el sistema no es viable, alcanzando 
una si tuación crí t ica, p o r el fue r te déf ic i t que 
se or igina, en el año 2000, co inc id iendo p re 
cisamente con el inic io de la te rce ra fase de 
la U n i ó n Económica y Monetar ia . 



I. L A E V O L U C I O N D E M O G R A F I C A 
C O N D I C I O N A N T E D E L A 
E V O L U C I O N D E L G A S T O E N 
P E N S I O N E S Y D E S E M P L E O 

U n o de los factores condic ionantes del gas
t o en p ro tecc ión social es la evo luc ión d e m o 
gráfica ya que este gasto se encuent ra est re
chamente v inculado a los d ist intos grupos de 
edad de la pob lac ión. 

El gasto en pensiones está consagrado, en 
su mayo r par te , a la poblac ión de 65 años y 
más, ya que si bien existen pensionistas me
nores de 65 años, c o m o es el caso de las pen
siones de invalidez, v iudedad, or fandad e inclu
so, de f o r m a residual, jubi lación, sin embargo 
más de la mi tad del gasto en pensiones lo ab
sorben las pensiones de jubi lación (el 63% en 
1993) ' que en su mayor par te disfrutan las 
personas mayores de 64 años (90,5% en 
1993) 2. 

El gasto en desempleo se encuent ra ligado 
a la poblac ión potenc ia lmente activa, en t re 16 
y 64 años, ya que es este g rupo de edad el 
que puede acceder a los programas incluidos 
en la func ión desempleo. 

Po r lo t a n t o los cambios que se p roduzcan 
en la c o m p o s i c i ó n y es t r uc tu ra de la pob la 
c ión c o m p r e n d i d a e n t r e 16 y 64 años y ma
y o r de 64 años, van a cond ic ionar , en los 
p r ó x i m o s años, la evo luc ión y d i s t r i buc ión 
del gasto en estas dos func iones: pensiones 
y desemp leo . 

1 Anuario de Estadísticas Laborales 1993. Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social, 1994. 
2 Anuario de Estadísticas... op. cit. 
3 En el artículo sexto de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, 
del Estatuto de los Trabajadores, se «prohibe la admisión 
al trabajo de los menores de dieciséis años». 
4 El concepto de gasto en protección social que utiliza
mos es el que define el Sistema Europeo de Estadísticas 

I. I. M e t o d o l o g í a 

El objet ivo de este capítulo es t ratar de medir 
la incidencia de la evolución demográfica sobre 
el gasto en pensiones y desempleo en el hor i 
zonte temporal del año 2020, po r lo que resulta 
necesario, en pr imer lugar, distr ibuir el gasto por 
grupos de edad. Consideramos los siguientes gru
pos de edad: de 0 a 15 años (población joven); 
de 16 a 64 años (población potencialmente acti
va) 3 y 65 años y más (población mayor). 

El c r i t e r i o que hemos seguido para l levar a 
cabo esta d is t r ibuc ión es el siguiente: 

Tomamos como año base 1993, ú l t imo año 
para el que se dispone de información definitiva 
y completa sobre gastos de protección social4. 

El gasto en p e n s i o n e s incluye las siguientes 
ramas: 

- Invalidez-incapacidad. El gasto en esta ra
ma de p ro tecc ión social se imputa a los grupos 
de edad en t re 16 y 64 años y 65 años y más 
en func ión del n ú m e r o de pensiones de esta 
naturaleza, del sistema de Seguridad Social p o r 
t ramos de edad 5. 

- V e j e z . Se sigue el mismo cr i ter io que en el 
caso anterior, para las pensiones de jubilación. 

-Superv ivenc ia . Las pensiones de superv i 
vencia son las de v iudedad, or fandad y en favor 
de famil iares. El gasto se ha d is t r ibu ido en t re 
los grupos de edad 0-14; 15-64 y 65 años y 
más en func ión del n ú m e r o de pensiones, que 
de esta naturaleza, existen para el año 1993 6. 

Integradas de Protección Social (SEEPROS). Ver Sistema 
Europeo de Estadísticas Integradas de Protección Social. SEE
PROS. Volumen I. Versión española, 1986. 
5 Anuario de Estadísticas... op. cit 
6 En el caso de las pensiones de viudedad, orfandad y 
en favor de familiares, la información sobre número de 
pensiones de esta clase por grupos de edad no permite 
conocer el número de pensiones asignadas a la población 



El gasto en d e s e m p l e o incluye tan to gasto 
en p r o m o c i ó n de emp leo c o m o gasto en pres
taciones p o r desempleo. Se imputa t o d o el gas
t o al g rupo de edad en t re 16 y 64 años. 

Para pode r hallar el g a s t o t o t a l e n p r e s 
t a c i o n e s s o c i a l e s p o r g rupo de edad, es ne
cesar io d is t r ibu i r el gasto en las restantes fun 
c iones de p r o t e c c i ó n social p o r g rupos de 
edad: 

Bajo el epígrafe de s a n i d a d cons ideramos 
las siguientes funciones: 

- Enfermedad: el gasto de esta func ión se 
d is t r ibuye en t re los t res grupos de edad, ya 
que se t ra ta de una prestac ión universal y u t i 
lizada p o r t o d o s los grupos de edad, aunque 
su uso no es un i fo rme para t oda la poblac ión. 
Por esta razón hemos normal izado la pobla
c ión ten iendo en cuenta que el gasto sanitar io 
de una persona de 65 años y más es t res ve
ces 7 super io r al de una persona m e n o r de 65 
años. 

- A c c i d e n t e de t raba jo -en fe rmedad p ro fe 
sional. El gasto co r respond ien te a esta func ión 
se imputa al g rupo de edad 16-64 años, ya que 
es la poblac ión en edad de t rabajar la que se 
puede beneficiar de esta prestac ión. 

- Matern idad. T o d o el gasto se imputa al 
g rupo de edad en t re 16 y 64 años. 

La func ión f a m i l i a recoge los gastos de r i 
vados de las prestaciones famil iares p o r hi jo a 
cargo, cuya edad l ímite se encuent ra , con ca
rác ter general , en los 18 años. Esto qu iere de

ci r que el gasto en Familia se debe d is t r ibu i r 
en t re los g rupos de 0 a 15 años y de 16 a 64 
años 8. 

Las estadísticas disponibles nos in forman so
bre el n ú m e r o de beneficiar ios pe ro no p o r 
edad. Por el lo hemos real izado la siguiente h i 
pótesis: d is t r ibu imos el n ú m e r o de beneficia
r ios en t re los g rupos de edad 0-15 y 16-64 en 
func ión de la poblac ión que existe en 1993 9 
en los grupos de edad 0-15 y 16-19 años. 

El gasto co r respond ien te al g rupo 0-15 años 
es el que resul ta de mul t ip l icar el n ú m e r o de 
beneficiar ios de d icho g rupo p o r la asignación 
anual general que es de 36.000 pesetas para 
1993, t o d o el lo mul t ip l icado p o r el porcenta je 
que representa la poblac ión de 0 a 15 años 
respecto a la poblac ión de 0 a 19 años. El 
res to se imputa al g rupo de edad en t re 16 y 
64 años. 

Por ú l t imo la func ión d i v e r s o s recoge gas
tos no imputables d i rec tamente a las an te r io 
res funciones, c o m o ayuda a indigentes, pres
taciones p o r i n fo r tun io famil iar y servicios so
ciales d iversos. H e m o s op tado p o r imputar la 
al g rupo de edad de 65 años y más, p o r ser 
éste el co lec t i vo que más se beneficia de este 
t i p o de servic ios. 

Una vez d is t r ibu ido el gasto en p ro tecc ión 
social de 1993 p o r g rupos de edad y funciones, 
d iv id imos estos resul tados p o r la poblac ión 
que existe a uno de ju l io de 1993 para cada 
g rupo de edad cons iderado 10 calculando, de 
esta f o rma , el gasto p o r persona, para cada 
una de las funciones y g rupo de edad. 

de 15 años, por lo que los grupos resultantes son: 0-14 
años; 15-64 años y 65 años y más. 
7 ¿Cuál es la relación que existe entre lo que gasta en sanidad 
una persona de 65 o más años, con respecto al resto de la 
población? Trabajo realizado por Pilar García y Silvia To -
var en el Curso de Doctorado del Departamento de 
Economía y Hacienda Pública, Facultad de Ciencias Eco
nómicas y Empresariales. Universidad Autónoma de Ma

drid. Seminario Gastos de Protección Social dirigido por 
el profesor Barea. Curso 1992-93. 
8 Además de la prestación general existen ayudas fami
liares para hijos minusválidos que pueden seguir perci
biendo una vez cumplidos los 18 años. 
9 INE (1995). Proyección de ¡a población española. Datos 
provisionales. 
10 INE (1995), op. cit. 

10 



Los resul tados ob ten idos para el año 1993 
los p royec tamos a los años 2000, 2005 y 2020, 
mul t ip l icando el gasto p o r persona y g rupo de 
edad, para cada una de las funciones, p o r la 
poblac ión prevista para esos años, en cada g ru 
po de edad. 

En los cuadros 1.4 a 1.7 quedan reflejadas, 
según la metodo log ía aplicada, las variaciones 
en las dist intas funciones de p ro tecc ión social 
y en el con jun to del gasto en prestaciones de 
p ro tecc ión social, debidas exclusivamente (ya 
que el gasto se mant iene en los niveles reales 
de 1993) a los cambios que se produzcan en 
la poblac ión en los p r ó x i m o s veint is iete años. 

1.2. L a e v o l u c i ó n d e m o g r á f i c a e n el 
h o r i z o n t e 2 0 2 0 

Las proyecc iones demográf icas, prov is iona
les, realizadas p o r el Ins t i tu to Nacional de Es
tadística ( INE) 11 (cuadro l . l ) , nos muestran 
una evo luc ión de la es t ruc tu ra p o r edades de 
la poblac ión que se caracter iza p o r una reduc
c ión y enve jec imiento de la misma. 

La poblac ión más joven, comprend ida en t re 
0 y 15 años, se reduc i rá a una tasa media anual 
acumulat iva del 1,90% (cuadro 1.2) en t re el 
año 1993 y el 2020, s iendo muy acentuada la 
d isminuc ión hasta el año 2000 ( -2 ,66%). 

La poblac ión po tenc ia lmente activa (ent re 
16 y 64 años) se reduc i rá en t re el año 1993 
y el 2020 a una tasa media acumulat iva del 
0,17%. Hasta el año 2000 crecerá a una tasa 
del 0,30% acumulat ivo anual, estabil izándose, 
práct icamente, hasta el año 2005. A par t i r del 
2005 hasta el año 2020 se reduc i rá a una tasa 
del 0,45% acumulat ivo (cuadro 1.2). 

Podemos deci r a la vista del siguiente cua
d r o que la qu iebra en la tendencia de crec i -

11 INE (1995), op. cit. 

mien to de la poblac ión potenc ia lmente activa 
(ent re 16 y 64 años) se p roduce en el año 
2006: 

Años 

1993 
2000 
2001 
2002 
2003 
2004 
2005 
2006 
2007 

Población de 
16 a 64 años 

(millones) 

25,917 
26.458 
26,465 
26,479 
26,489 
26,495 
26,501 
26,490 
26,452 

Variación 
interanual 

(%) 

2,09% 
0,03% 
0,05% 
0,04% 
0,02% 
0,02% 

-0 ,04% 
-0 ,14% 

Fuente: INE (1995). Proyección de la población española. Datos 
provisionales 

La poblac ión de 65 años y más aumentará 
en t re 1993 y el año 2020 a una tasa acumu
lativa anual del 1,07% (cuadro 1.2). Este c re 
c i m i e n t o será muy acen tuado hasta el año 
2000 ( c rec im ien to del 2,23% acumula t ivo 
anual), estabil izándose el c rec im ien to a par t i r 
del año 2000 en el 0,67% acumulat ivo. 

Esta evo luc i ón demográ f i ca se ref le ja en 
la e s t r u c t u r a de la pob lac ión ( cuad ro l . l ) 
de f o r m a que la pob lac ión m a y o r de 64 años 
reg is t ra rá una ganancia de 6 pun tos p o r c e n 
tuales e n t r e 1993 y el año 2020 pasando de 
r e p r e s e n t a r el 14,4% al 20,4%, a cos ta de la 
pob lac ión e n t r e 0 y 15 años cuya par t i c ipa 
c i ón en el c o n j u n t o de la p o b l a c i ó n se 
reduc i rá en 7,1 p u n t o s po rcen tua les . La p o 
b lac ión e n t r e 16 y 64 aumenta rá muy l ige
r a m e n t e su pa r t i c ipac ión (1,1 pun tos p o r 
centua les) . 

La relación de dependencia de las personas 
de 65 años y más respecto a la poblac ión c o m 
prendida en t re 16 y 64 años (potenc ia lmente 
activa) también pe rm i te apreciar el envejeci
m ien to de la poblac ión española en los p r ó x i 
mos años (cuadro 1.3). D e esta relación se 
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deduce que en 1993 p o r cada persona de 65 
años o más había 4,6 personas potenc ia lmente 
activas y en el año 2020 po r cada persona de 
65 años o más habrá solamente 3,3 personas 
potenc ia lmente activas. 

La re lación de dependencia de las personas 
de 65 años y más aumentará 8,6 puntos por 
centuales en t re 1993 y el año 2020, mientras 
que la re lación de dependencia de la poblac ión 
joven (en t re 0 y 15 años) se reduci rá 10,9 pun
tos porcentuales. 

Lo que en def ini t iva nos muest ran estas p r o 
yecciones demográf icas es que la poblac ión es
pañola va a con t inuar envejeciendo en los p r ó 
x imos veint is iete años y lo hará de f o r m a más 
acentuada. 

1.3. E l f a c t o r d e m o g r á f i c o c o m o 
c o n d i c i o n a n t e d e la e v o l u c i ó n d e l 
g a s t o e n p e n s i o n e s y d e s e m p l e o 

La incidencia de estos cambios demográf icos 
sobre el gasto en p ro tecc ión social, en su c o n 
j un to y p o r funciones, queda reflejada en los 
cuadros 1.4 a 1.7. 

En el cuadro 1.8 se muest ra un resumen de 
los resul tados ob ten idos . El gasto en p ro tec 
c ión social aumenta rá en t re 1993 y el año 
2020 un 12,4% deb ido exclusivamente al fac tor 
demográf ico . Este c rec im ien to se explica, p r i n 
c ipalmente, p o r el aumen to prev is to en el gas
t o en pensiones que será del 25,6% en t re el 
año 1993 y el 2020. 

El gasto en desempleo, p o r causas d e m o 
gráficas, se reduc i rá en t re 1993 y el año 2020 
un 4,5%, c o m o consecuencia de la d isminución 
de la poblac ión potenc ia lmente activa, si bien 
hasta el año 2005 registrará un l igero aumen to 
(2,3%). 

En c u a n t o a los cambios en la d i s t r i b u c i ó n 
de los gasto en p r o t e c c i ó n social según p r o 
g rama y g r u p o de edad, p o d e m o s o b s e r v a r 
en el c u a d r o 1.9 c ó m o pens iones es la única 
f unc ión que aumen ta su pa r t i c i pac ión en el 
c o n j u n t o del gasto, con una ganancia de 5,7 
p u n t o s p o r c e n t u a l e s e n t r e 1993 y el año 
2020 . La f unc ión desemp leo reduce su par
t i c i pac ión en 3,2 pun tos po rcen tua les para 
el m i s m o p e r í o d o . 

Por g rupos de edad ( cuad ro 1.9), t a n t o la 
pob lac ión joven (en t re 0 y 15 años) c o m o 
la pob lac ión p o t e n c i a l m e n t e act iva ( e n t r e 16 
y 64 años) r educen su pa r t i c i pac ión en el 
c o n j u n t o del gasto en p r o t e c c i ó n socia l e n 
t r e 1993 y el año 2020, m ien t ras que la p o 
b lac ión de 65 años y más reg is t ra una ga
nancia de 9 p u n t o s p o r c e n t u a l e s e n t r e el 
año 1993 y el 2020 . A p a r t i r del año 2000 
más de la m i t ad del gasto en p r o t e c c i ó n so 
cial (el 52,2%) se dest inará a la pob lac ión de 
65 años y más. 

Si calculamos el gasto en p ro tecc ión social 
p o r habi tante según g rupo de edad, podemos 
apreciar la concent rac ión del gasto en la p o 
blación de 65 años y más: 

A Ñ O 1993 

Grupo de edad 

0-15 años . . . 
16-64 años . . . 
65 años y más 

Gasto en protección 
social por persona 

(Mili, pesetas) 

78.253 
258.760 

1.219.465 

Estos resul tados nos muest ran que en el 
año 1993 el gasto en p ro tecc ión social de una 
persona 65 años o más años era casi dieciséis 
veces super io r (15,6) al de una persona joven 
(en t re 0 y 15 años) y casi c inco veces super io r 
(4,7) al de una persona potenc ia lmente activa 
(en t re 16 y 64 años). 
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1.4. A u m e n t o d e l a c a r g a f i n a n c i e r a 

En los cuadros 1.10 y I . I I se recoge la in
cidencia del c rec im ien to del gasto en pensio
nes, deb ido a la evo luc ión demográf ica, sobre 
la carga f inanciera. 

La hipótesis de la que par t imos es que ni 
el t i po de cot izac ión a la Seguridad Social ni 
los impuestos van a modi f icarse, permanec ien
do a los niveles de 1993. 

Los resu l tados que o b t e n e m o s (cua
d r o 1.10) nos indican que la carga f inanciera 
que deberá sopo r t a r cada persona potencia l -
mente activa, para hacer f ren te al mayor gasto 
en pensiones consecuencia de la evo luc ión de
mográf ica , se i nc remen ta rá un 31,5% en t re 
1993 y el año 2020, siendo este c rec im ien to 
del 14% hasta el año 2005. 

Para hacer f ren te a este aumen to de la carga 
f inanciera, si no se aumentan los impuestos ni 
el t i po de cot izac ión, sería necesario un c re 
c im ien to acumulat ivo anual de la remunerac ión 
real p o r persona po tenc ia lmen te activa 
del 1,02% en t re 1993 y el año 2020. 
(cuadro I. I I ) . 

Esta mayor carga f inanciera que se der iva 
del impor tan te c rec im ien to del gasto en pen
siones p o r causas demográf icas, se verá r e d u 
cida c o m o consecuencia del m e n o r gasto que 
cabe esperar, en t re 1993 y el año 2020, en 
ot ras funciones de p ro tecc ión social c o m o fa
mil ia o desempleo (cuadro 1.8). 

En efecto, c o m o puede observarse en el cua
d ro 1.12 la carga financiera, po r persona poten
cialmente activa, para hacer f rente al crecimiento 
del conjunto de gastos de protección social, con
secuencia de la evolución demográfica, deberá au
mentar el 17,63% entre 1993 y el año 2020, f ren
te al 31,5% necesario para financiar solamente el 
mayor gasto en Pensiones. 

En el cuadro 1.12 se recoge también la carga 
financiera que se derivará de cada una de las 
funciones así como sus índices de evolución. En 
el mismo se pone de manifiesto la mayor con
tr ibución del gasto en pensiones seguido de sa
nidad. La carga financiera que se derive del gasto 
en desempleo permanece constante y se reduce 
en el caso de la función familia. Por ú l t imo, la 
carga a financiar consecuencia del mayor gasto 
en diversos registra un crecimiento impor tante 
ya que la totalidad del gasto ha sido imputado al 
grupo de edad de 65 años y más. 
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F A C T O R E S E X P L I C A T I V O S D E L 
C R E C I M I E N T O E C O N O M I C O 

la si tuación económica española que pe rm i t i rán 
modu la r el resul tado final a alcanzar. 

Los escenarios de evoluc ión del gasto pú 
bl ico en pensiones y desempleo en el ho r i zon 
te 2020 se verán, c o m o es lógico, a l tamente 
condic ionados p o r la evo luc ión de la econo
mía. Por el lo, esta par te del estudio se dedica 
a analizar cuál puede ser la evo luc ión econó
mica hasta el año 2020, de acuerdo con dis
t intas hipótesis de c o m p o r t a m i e n t o de los fac
to res relevantes, p ropo rc i onando con el lo una 
in fo rmac ión básica de part ida que se uti l izará 
en ot ras partes de la investigación. 

La evo luc ión previsible de la economía en 
el ho r i zon te 2020 se concre tará , en nues t ro 
estudio, en la fo rmu lac ión de hipótesis acerca 
del c rec im ien to esperable del PIB en el c i tado 
per íodo. 

Para establecer las indicadas hipótesis, de
beremos t ene r en cuenta cua t ro in formaciones 
básicas. En p r i m e r lugar, la evo luc ión pasada 
del PIB español, que nos dará una p r imera in
dicación de las posibi l idades de c rec im ien to de 
nuestra economía en la medida en que el c o m 
po r t am ien to precedente const i tuye un impor 
tante cond ic ionante de las posibil idades que 
br inda el f u t u ro . En segundo t é r m i n o debere
mos tener en cuenta las previsiones de crec i 
m ien to económ ico referentes a nues t ro en to r 
no, cons t i tu ido p o r los países de la Un ión Eu
ropea y de la Organizac ión de Coope rac ión y 
Desar ro l l o Económico ( O C D E ) , que también 
const i tuyen un evidente condic ionante de las 
posibi l idades de evo luc ión de nuestra econo
mía, dada la intensa y crec iente integración de 
nues t ro país con el res to de las economías de 
los países indust r ia l izados. En t e r c e r lugar, 
examinaremos las principales proyecc iones de 
c rec im ien to refer idas ya al caso conc re to de 
España realizadas p o r inst i tuciones solventes 
tan to nacionales c o m o internacionales. Final
mente , i n t r oduc i remos en el análisis d e t e r m i 
nados aspectos cual i tat ivos característ icos de 

En d icho resul tado final e legi remos el esce
nar io más probable de c rec im ien to , con dos 
alternativas adicionales, una maximal ista y o t r a 
minimal ista, de más menos med io p u n t o de 
PIB. 

C o m o las proyecc iones de c rec im ien to rea
lizadas sobre nues t ro e n t o r n o internacional y 
sob re España p o r las dist intas ins t i tuc iones 
concluyen en el año 2000, d is t ingui remos en 
nuestra previs ión de c rec im ien to dos subpe-
r íodos: uno a med io plazo 1995-2000, en el 
que t end remos en cuenta los estudios ex is ten
tes y o t r o a largo plazo 2000-2020, del que se 
carece de proyecc iones económicas. 

2 .1 . E v o l u c i ó n de l P I B españo l e n e l 
p a s a d o r e c i e n t e 

Dist inguimos, en nues t ro análisis, dos per ío 
dos, con la finalidad de pode r apreciar m e j o r 
la tendencia resul tante. 

C o m o se observa en el cuadro 2 .1 , si se 
considera el pe r íodo largo de 1960 a 1993, el 
PIB en pesetas constantes crece a una tasa me
dia anual acumulat iva del 4,3%, cifra c ie r tamen
te elevada c o m o co r responde a una economía 
que ha atravesado po r un pe r íodo inicial 1960-
1974 en el que el potencial de c rec im ien to era 
muy a l to p o r par t i r de un bajo nivel de desa
r r o l l o y en el que determinados condic ionantes 
del c rec im ien to , c o m o el coste de la energía, 
actuaban favorablemente. Obsérvese que, en 
t r e 1960 y 1974, en ningún año el c rec im ien to 
real del PIB fue in fe r io r al 4 % y en siete años, 
la mi tad del per íodo , se superó el 7%. Por el lo, 
en una p r imera acotac ión, puede conclu i rse 
que un r i t m o de aumento del PIB del o r d e n 
del 4 % podr ía considerarse, a lo sumo, co 
m o el umbra l m á x i m o de c rec im ien to a largo 
plazo. 
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En cambio , si se considera el pe r íodo más 
cercano 1977-1993, la tasa media anual acu
mulat iva de c rec im ien to real ya desciende al 
2,2% (cuadro 2.1). Du ran te este pe r íodo hay 
dos años de c rec im ien to negat ivo (1981 y 
1993) y só lo en t res ejercic ios, los c o r r e s p o n 
dientes al t r i en io 1987-1989, se supera el lis
t ó n de c rec im ien to del 4%, que actuó de so
p o r t e en el pe r íodo an te r i o r 1960-1974. En el 
c i tado pe r í odo 1977-1993, en tendemos que el 
sesgo que se p roduce es a la baja, al t ra tarse 
de unos años en los que actúan factores ne
gativos c o m o son la i nce r t i dumbre derivada 
del cambio de rég imen pol í t ico, el peso de las 
crisis energéticas y el hecho de que el pe r íodo 
se enmarca en t re dos crisis económicas p r o 
fundas. Por el lo, el c rec im ien to med io del 2,2% 
regis t rado en t re 1977 y 1993 actuaría c o m o 
un nivel m ín imo en una p royecc ión a largo pla
zo, dando p o r sentado que los condic ionantes 
pol í t icos, energét icos y cíclicos no pueden ser 
en el f u t u r o más negativos que en el pe r íodo 
cons iderado. 

2.2 . E l e n t o r n o i n t e r n a c i o n a l 

Para cal ibrar las posibi l idades de c rec imien
t o e c o n ó m i c o de nues t ro e n t o r n o in ternac io
nal, nos cen t ra remos en las últ imas previsiones 
realizadas p o r la O C D E y p o r la Comis ión Eu
ropea. N inguna de las inst i tuciones menciona
das, ni o t ras que cons ideremos solventes, han 
efectuado proyecc iones de aumen to del PIB 
más allá del ho r i zon te 2000, p o r cons iderar 
d icho año el l ímite t empora l hasta el que pue
den t ene r una c ier ta incidencia d i recta los fac
t o res económicos de evo luc ión previsible. 

La O C D E 12 presenta un escenario de c re 
c im ien to a med io plazo para el con jun to de 
sus países m iembros que se cifra en un au
m e n t o med io del PIB, en t é rm inos reales, del 

12 OECD. Economic Outlook, n.0 56, diciembre 1994, págs. 
26 y ss. 

2,9% en el pe r íodo 1997-2000. La brecha en t re 
p r o d u c t o potencial y real quedaría absorbida 
en el año 2000, con lo que se habría alcanzado 
el c rec im ien to potencia l m á x i m o en el con jun 
t o de los países industr ial izados. 

Esta misma p royecc ión de la O C D E refer ida 
exclus ivamente al área europea da c o m o re 
sul tado un i nc remen to med io real del PIB de 
1997 al año 2000 del 3%, con una brecha en t re 
el p r o d u c t o potencial y real de sólo 0,1 puntos 
porcentuales. 

El escenario a medio plazo de la O C D E se 
obt iene a part ir de las conocidas proyecciones a 
co r to plazo del organismo internacional, supo
niendo una disminución constante del déficit fiscal 
en los países de la zona, con el mantenimiento 
de un nivel alto de deuda pública y con una re
ducción gradual pero lenta del desempleo. La 
proyección no presupone ni la realización de re
formas estructurales ni efectúa ningún supuesto 
explícito en cuanto al avance de la Un ión Eco
nómica y Monetaria Europea. 

La Comis ión Europea, p o r su par te , d is t in
gue cua t ro escenarios de c rec im ien to hasta el 
año 2000. El Escenario I, que se califica de no 
realista pol í t icamente, supone que no se han 
efectuado progresos de consol idac ión p resu
puestaria más allá de los der ivados del l iviano 
func ionamiento de los estabi l izadores au tomá
t icos en una si tuación de recuperac ión econó 
mica med ioc re ; que los salarios crecen a un 
r i t m o impor tan te ; que la polí t ica moneta r ia es 
fue r temen te restr ic t iva, en un ambiente infla-
cionista con una inadecuada combinac ión de 
polít icas económicas y que no ha habido p r o 
gresos en la convergencia económica. 

En este Escenario I, puede esperarse para 
el con jun to de la Un ión Europea un c rec im ien
t o med io del PIB real del 2 , 1 % en el pe r íodo 
1995-2000, con un dato del 2% en el año 2000. 
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El Escenario 2 p resupone la real ización de 
esfuerzos de saneamiento presupuestar io que 
posibi l i tan la ins t rumentac ión de una polí t ica 
monetar ia neutra l y no rest r ic t iva. Los aumen
tos salariales son moderados p o r el impac to 
del pa ro y p o r la pol í t ica de convergencia n o 
minal perseguida p o r de te rminados Estados. La 
credib i l idad de las polít icas de convergencia 
restablece la estabil idad de los t ipos de cambio 
en el i n t e r i o r de la C o m u n i d a d . La dosi f icación 
de polít icas económicas previstas en este Es
cenar io 2 se encuent ra muy cerca de la c o m 
binación óp t ima . 

En este Escenario 2 se espera para el c o n 
j u n t o de la U n i ó n un c rec im ien to med io acu
mula t ivo del PIB real en el pe r íodo 1995-2000 
del 3 , 1 % , con un c rec im ien to del 3,5% en el 
año 2000. 

El Escenario 3 impl ica la i n t roducc ión de de
terminadas medidas concre tas que pe rm i ten 
me jo ra r las perspect ivas de emp leo y la dos i 
f icación de las polít icas económicas, tales c o m o 
la consecuc ión de un consenso social para la 
moderac ión salarial y el impulso de la invers ión 
en in f raestructuras de interés comun i t a r i o p re 
vistas en la iniciativa de Ed imburgo. 

En d icho Escenario 3 se prevé para el c o n 
j u n t o de la U n i ó n un c rec im ien to med io anual 
acumulat ivo en t é rm inos reales del 3,4% en el 
pe r íodo 1995-2000, con el da to c o n c r e t o del 
3,6% re fe r ido al año 2000. 

Finalmente, el Escenario 4 i n t roduce en el 
Escenario 3 medidas est ructura les encaminadas 
a intensif icar el c rec im ien to e c o n ó m i c o y el 
emp leo . Se t ra ta de una var iante delicada al 
t r a ta r de efectuar una va lorac ión m a c r o e c o n ó -
mica de polít icas m ic roeconómicas . Medidas 
c o m o el aumen to de la f lexibi l idad, el desar ro 
l lo del sec to r servicios, la sust i tuc ión de c o t i 
zaciones sociales p o r o t r o s t r i bu tos en los n i 
veles salariales más bajos se con templan en es
te Escenario 4. 

El Escenario 4 t iene un impac to signif icativo 
en el emp leo , p e r o no en el c rec im ien to , que 
en el pe r íodo cons iderado 1995-2000 se est i 
ma en el 3,3% (una décima menos que en el 
Escenario 3) e idént ica cifra del 3,6% en el año 
2000. 

En resumen, el c rec im ien to med io real del 
PIB prev is to para el pe r íodo 1995-2000 p o r 
los servicios de la C o m i s i ó n de las Comun ida 
des Europeas para el con jun to de la Un ión os
cila en t re el 2 , 1 % en el escenar io más pesimista 
y el 3,4% en el escenar io más opt imis ta . 

2.3 . P r e v i s i o n e s d e c r e c i m i e n t o d e l 
P I B r e f e r i d a s a E s p a ñ a 

Cons ide ra remos en este apar tado las p rev i 
siones de c rec im ien to del PIB a med io plazo 
de los mismos organismos internacionales que 
en el apar tado an te r i o r ( O C D E , UE) pe ro re 
fer idos en c o n c r e t o a la economía española, 
añadiendo las realizadas p o r el Fondo M o n e 
ta r io Internacional y p o r el C e n t r o de Predic
c ión Económica (CEPREDE) de la Univers idad 
A u t ó n o m a de Madr id , de acuerdo con el m o 
delo e c o n o m é t r i c o W h a r t o n - U A M del Inst i tu
t o L R . K le in . 

La O C D E , en su escenar io de referencia a 
med io plazo antes c i tado, prevé para España 
un c rec im ien to anual real med io acumulat ivo 
del PIB del 3,6% en el pe r íodo 1997-2000, más 
de med io pun to p o r encima del establecido 
para el con jun to de los países industr ial izados 
y para la zona O C D E - E u r o p a . 

C o n este r i t m o de c rec im ien to , en el año 
2000 nues t ro país habría alcanzado un r i t m o 
de c r e c i m i e n t o e c o n ó m i c o que sólo estaría 
una décima de p u n t o porcentua l p o r debajo 
del p r o d u c t o potencia l . 

Sólo cua t ro países del área (Turquía, Ir landa, 
Méx ico y Japón) registran en el pe r íodo c o n -
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siderado c rec im ien tos económicos p o r encima 
del español. 

En conc lus ión, según la O C D E , hasta el ho 
r i zon te 2000 España registrará un c rec im ien to 
e c o n ó m i c o compara t i vamente elevado en re 
lación con el del con jun to de países industr ia
l izados, del o r d e n del 3,5%. 

Por o t r a par te, de acuerdo con los servicios 
de la Comis ión Europea l3, en un escenario de 
convergencia que se aprox imar ía al Escenario 
4 antes menc ionado, el c rec im ien to e c o n ó m i 
co español en el pe r íodo 1994-2000 se situaría 
en el 4 , 1 % , f ren te al 3,3% para el con jun to de 
la Un ión . 

Esta tasa de c rec im ien to de la economía es
pañola se alcanza en una tendencia de evo lu
c ión crec iente a lo largo del pe r íodo conside
rado: 1,1% en 1994; 2,3% en 1995; 3,8% en 
1996; 4,3% en 1997; 4,6% en 1998; 4,7% en 
1999, y 4 ,7% en el año 2000. 

Una conclus ión que se desprende de los da
tos anter io res es que el r i t m o de c rec im ien to 
español en los p r ó x i m o s años debe situarse 
p o r encima del c rec im ien to med io del con jun
t o de países de la U n i ó n . Es lógico que el p o 
tencial de c rec im ien to de nuestra economía 
sea mayor , ya que par te de niveles de desa
r r o l l o in fer iores al de nuest ros socios e u r o 
peos. 

El Fondo Mone ta r i o Internacional (FMI), p o r 
su par te, maneja dos escenarios de c rec im ien
t o a med io plazo de la economía española, uno 
maximal ista (Escenario de re fo rma) y o t r o m i 
nimalista (Escenario s ta tu-quo) . Las previsiones 
de ambos empiezan a d iverger a pa r t i r de 
1996. 

13 European Commission. Medium-term projections 1994-
2000. Bruselas, junio de 1994. 
14 Tendendos, n.0 8, marzo de 1995. 

D e acuerdo con el Escenario de re fo rma, 
el PIB español en t re 1993 y 1999 most rar ía 
una tendencia crec iente que se consol idaría en 
el t r i en io 1996-1998, al alcanzarse una cota 
máxima del 4%. En conc re to , la secuencia de 
c rec im ien to prevista en el Escenario de re fo r 
ma es la siguiente: 3% en 1995; 4 % en 1996, 
1997 y 1998, y 3,8% en 1999, ho r i zon te má
x i m o de la prev is ión. 

El Escenario s ta tu-quo, en cambio, agota el 
c rec im ien to m á x i m o en el bienio 1995-1996 
sin superar la cota del 3%. La secuencia p re 
vista es 3% en 1995 y 1996; 2,9% en 1997; 
2,8% en 1998, y 2,7% en 1999. 

A di ferencia de las previsiones de o t r o s o r 
ganismos internacionales, y al igual que sucede 
en la previs ión de CEPREDE que después co 
menta remos , el FMI ent iende que la actual fase 
cíclica de la economía podr ía agotarse p r o n t o 
y, desde luego, antes de fin de siglo si no se 
acometen las re formas necesarias, par t icular
mente en los campos del déf ic i t públ ico y en 
el de la f lexibi l idad laboral . 

En conclus ión, p o r t é r m i n o medio , las p re 
visiones del FMI de c rec im ien to med io del PIB 
para el qu inquenio 1995-2000, se situarían en
t r e una hipótesis maximal ista cercana al 4 % y 
una hipótesis minimal ista cercana al 3% en té r 
minos reales. 

Frente a la visión opt imis ta de la Comis ión 
Europea y de la O C D E , CEPREDE presenta en 
marzo de 1995 una previs ión macroeconómica 
1994-1999 de signo muy d is t in to derivada del 
mode lo W h a r t o n - U A M M más en línea con las 
presentadas p o r el FMI en el Escenario s ta tu-
quo. Las últ imas previs iones de CEPREDE co 
rr igen a la baja las derivadas de la «soluc ión 
básica» presentadas en nov iembre de 1994 l5. 

15 Modelo Econométr ico W h a r t o n - U A M . Perspectivas 
económicas 1994-1999, CEPREDE, noviembre de 1994, 
pág. 74. 
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Según esta ú l t ima prev is ión, el PIB español, 
a par t i r del da to de c rec im ien to regist rado en 
1994 del 2%, se elevaría a una cota máxima 
del 2,8% en 1995 y 1996 para descender al 
2,7% en 1997; 2,5% en 1998 y 2,4% en 1999. 

Bajo dicha prev is ión subyace la idea de que 
la recuperac ión de las tensiones inflacionistas 
obligaría a las autor idades monetar ias a t o m a r 
medidas de c o n t r o l que desacelerarían el r i t m o 
de c rec im ien to , el cual adoptaría al final de la 
década una veloc idad de c ruce ro del o rden del 
2,5%. O t r o s riesgos de la pred icc ión es la po 
sibil idad de un fue r te ajuste presupuestar io en 
1996, que disminuir ía el c rec im ien to en el c i 
tado e jerc ic io aunque aumentaría las posibi l i 
dades de expansión a med io plazo. Se consi
dera, en f in , que la dinámica expo r tado ra irá 
perd iendo fuerza a medida que se vaya avan
zando en el pe r íodo de la pred icc ión y se ab
sorban los efectos de la depreciac ión del t i po 
de cambio de nuestra divisa. 

A d m i t i e n d o c o m o hipótesis mínima de c re 
c im ien to la p royecc ión de CEPREDE y c o m o 
máxima la realizada p o r la Comis ión Europea, 
quedaría acotada para el pe r íodo 1995-2000 
una horqui l la de c rec im ien to med io de nuestra 
economía que se situaría en t re un mín imo del 
2,7% y un m á x i m o del 4 , 1 % . 

2.4. H i p ó t e s i s d e c r e c i m i e n t o d e la 
e c o n o m í a e s p a ñ o l a a m e d i o p l a z o 
( 1 9 9 5 - 2 0 0 0 ) 

C o n la f inal idad de a justamos a la horqui l la 
de más menos med io pun to porcentua l p re 
v is to in ic ia lmente, en tendemos c o m o más ade
cuado establecer un l ímite mín imo de crec i 
m ien to a med io plazo para el pe r íodo 1995-
2000 del 3%, redondeando al alza la previs ión 
de CEPREDE que quizá resul te algo pesimista 
ten iendo en cuenta que la economía española 
parece haber en t rado en una fase cíclica de 
c rec im ien to que debe mantenerse a med io pla

zo. D i c h o l ímite mín imo del 3% es cohe ren te 
con la previs ión establecida para el con jun to 
de la U n i ó n Europea. 

En el o t r o e x t r e m o , en tendemos razonable 
un escenar io maximal ista de c rec im ien to me
d io del PIB en t re 1995 y el año 2000 del 4%, 
más de med io pun to más a l to que el med io 
p royec tado para el con jun to de la U n i ó n Eu
ropea en el escenario más favorable. 

En la mi tad de ambos ex t r emos del 3% y 
del 4%, se situaría c o m o escenario más p r o 
bable de c rec im ien to med io del PIB de la eco
nomía española en el pe r íodo 1995-2000 un 
porcenta je del 3,5%. 

T o d o s los porcentajes indicados son per fec
tamen te coherentes con las tendencias de c re 
c im ien to del PIB que se han regis t rado en el 
pasado en d is t in tos per íodos a largo plazo, que 
se enmarcaban en t re el 2,3% y el 4%. A l ser 
el pe r íodo 1995-2000 de expansión cíclica, nos 
parece lógico que la previs ión de c rec im ien to 
establecida esté más cerca del nivel super io r 
de la acotac ión histór ica que de su nivel infe
r i o r . 

2 .5 . H i p ó t e s i s d e c r e c i m i e n t o d e l a 
e c o n o m í a e s p a ñ o l a a l a r g o p l a z o 
( 2 0 0 0 - 2 0 2 0 ) 

¿Es sostenible a largo plazo, hasta el h o r i 
zon te 2020, la p royecc ión de c rec im ien to del 
PIB efectuada en el pe r íodo 1995-2000? Enten
demos que no p o r t res razones: 

En p r i m e r lugar, po rque el qu inquen io 1995-
2000 se prevé de fase cíclica expansiva y, p o r 
tan to , no sería realista ex t rapo la r esta t enden 
cia a t o d o el p r i m e r cuar to del siglo X X I . 

En segundo lugar, po rque a medida que la 
economía española se vaya desarro l lando y sea 
más madura, le resultará más difícil man tener 
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a largo plazo r i tmos de c rec im ien to relat iva
men te al tos, c o m o los proyectados para el pe
r íodo 1995-2000. 

Por ú l t imo , en t e r c e r lugar, po rque es de 
suponer que, si no t iene ya lugar en 1999, en 
los p r ime ros años del p r ó x i m o siglo se p r o 
duci rá la plena integración económica y m o 
netar ia de España en la U n i ó n Europea y el 
r i t m o de c rec im ien to tenderá a acomodarse 
al ex is tente en Europa. Será un r i t m o de c re
c im ien to compara t i vamente elevado y sosteni
d o al socaire de unas polít icas económicas más 
o r t o d o x a s que, p o r o t r o lado, evitarán r i tmos 
de c rec im ien to explosivos que generarían des
equi l ibr ios. 

Por t o d o el lo, en nuestra hipótesis de c re 
c im ien to a largo plazo para el pe r íodo 2000-
2020 rebajamos en med io p u n t o porcentua l el 
po rcen ta je establec ido para el qu inquen io 
1995-2000 s i tuando el c rec im ien to med io acu
mula t ivo del PIB en el 3% c o m o porcenta je 
más probab le , con una hipótesis maximal ista 
del 3,5% y o t r a minimal ista del 2,5%. Los in
dicados porcenta jes seguirían siendo cohe ren 
tes con los regist ros del pasado de nuestra 
economía, pe ro tend iendo a acercarse, en este 
caso, a los niveles in fer iores. 

En conc lus ión , nues t ro estud io par te para 
el análisis de evo luc ión del gasto públ ico en 
pensiones y desempleo de una evo luc ión eco
nómica concre tada en un c rec im ien to real me
d io del PIB del 3,5% en t re 1996 16 y el año 
2000 y del 3% desde el año 2000 hasta el 2020. 
Se i n t roduce un margen de f luctuación en t o r 
no a estas cifras centrales de med io pun to por 
centual p o r encima y po r debajo, con lo que 
el c rec im ien to med io de situaría en t re el 3% 
y el 4 % en el pe r íodo 1996-2000 y en t re el 
2,5% y el 3,5% en el pe r íodo 2000-2020. 

16 Para 1995 tomamos el 3,2% de crecimiento del PIB, 
que es el ú l t imo dato disponible según estimaciones ofi
ciales. 

2.6. T e n d e n c i a s a l a r g o p l a z o d e l a 
in f lac ión 

Las previs iones de c rec im ien to e c o n ó m i c o 
que hemos fo rmu lado para el ho r i zon te 2020 
no han i n t roduc ido ninguna hipótesis de evo
lución de los prec ios al haberse real izado en 
t é rm inos reales. 

A l cons iderar cuál puede ser la evo luc ión 
fu tu ra de la inf lación, deben tenerse en cuenta 
dos factores. Por un lado, las previs iones a 
med io plazo establecidas p o r el Banco de Es
paña, que es la inst i tuc ión a la que le co r res 
ponde, de acuerdo con el ar t ícu lo 7.2 de la 
Ley 13/1994, de I de jun io, de A u t o n o m í a del 
Banco de España, «def in i r y e jecutar la polí t ica 
monetar ia con la f inalidad p r imord ia l de lograr 
la estabil idad de los prec ios». 

También deberá tenerse en cuenta que el 
ob je t i vo de la polí t ica económica del G o b i e r n o 
es cump l i r los c r i te r ios de convergencia de 
Maast r icht que, en mater ia de prec ios, obl igan 
a que la inflación de nues t ro país no supere 
en un pun to y med io la de los t res países más 
estables de la Un ión Europea. 

D e acuerdo con lo an te r io r , puede estable
cerse c o m o hipótesis de evo luc ión de la infla
c ión que ésta se sitúe p o r debajo del 4 % en 
1996 y p o r debajo del 3% a par t i r de 1997. 
Después de este año, la evo luc ión de la infla
c ión española dependerá del m o m e n t o en que 
se const i tuya la U n i ó n Económica y Moneta r ia 
y de la in tegrac ión o no de España en la misma. 
Suponiendo que el lo tenga lugar, con presencia 
española, en 1999, cabe suponer que a par t i r 
de este año se alcanzará una mayor estabi l idad 
que puede cuantif icarse en un porcenta je de 
inf lación no super io r al 2%. 
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3. F A C T O R E S E X P L I C A T I V O S D E L 
C R E C I M I E N T O F U T U R O D E L 
G A S T O E N P E N S I O N E S 

D e n t r o del sistema de pensiones de Segu
r idad Social hay que dist inguir dos niveles, el 
con t r i bu t i vo y el no con t r i bu t i vo . Para acceder 
al sistema con t r i bu t i vo es necesario haber co 
t izado prev iamente mient ras que el requ is i to 
p r i o r i t a r i o para beneficiarse de una pensión no 
con t r i bu t i va consis te en carecer de medios 
económicos . 

Este estud io se cent ra rá en el gasto en pen
siones de jubi lación cont r ibu t ivas del Sistema 
de Seguridad Social p o r su impor tanc ia cuan
t i ta t iva d e n t r o del con jun to del sistema. El gas
t o to ta l en pensiones del sistema de Seguridad 
Social ascendió y se d is t r ibuyó en 1993 c o m o 
sigue: 

Gasto total en pensiones 
- Pensiones contributivas 

• De jubilación 
- Pensiones no contributivas 

• De jubilación 

(En millones 
de ptas.) 

5.348.999 
5.248.527 
2.793.797 

100.472 
55.103 

Fuente: Boletín Informativo de la Seguridad Social. 

D e los datos expuestos se deduce, p o r tan 
t o , que el gasto en pensiones cont r ibut ivas re 
p resentó , en 1993, el 98 ,12% del gasto to ta l 
en pensiones; y, d e n t r o de las pensiones c o n 
t r ibut ivas, las de jubi lación suponían el 53, 23%. 

El c rec im ien to f u t u r o del gasto en pensiones 
de jubi lación estará cond ic ionado p o r el au
m e n t o de pensionistas y p o r el c rec im ien to de 
la prestac ión real media. 

El aumen to de los pensionistas, a su vez, 
puede estar mo t i vado bien p o r un c rec im ien to 
au tomát i co de d icho co lec t ivo c o m o conse
cuencia del aumen to de la poblac ión de 65 

años y más, o bien p o r la ampl iación de la tasa 
de cobe r t u ra que permi ta la ent rada de nuevos 
pensionistas no incluidos en el sistema ante
r i o r m e n t e . 

En cuanto a la pensión real media, el c rec i 
m ien to que pueda p roduc i rse se explica, p r i n 
c ipalmente, p o r el «efec to sust i tuc ión» que p o 
ne de mani f iesto la existencia de una di ferencia 
en t re el i m p o r t e de la pensión de aquellos pen
sionistas que ent ran en el Sistema de la Segu
r idad Social y el i m p o r t e de la pensión de los 
que salen del Sistema, c o m o consecuencia del 
c rec im ien to de los salarios que incide au tomá
t icamente en el aumen to de la pensión real 
media. 

Estos factores serán analizados en el p re 
sente capítu lo en el siguiente o r d e n : 

- C r e c i m i e n t o del n ú m e r o de pensionistas 
deb ido a la evo luc ión demográf ica. 

- C r e c i m i e n t o del n ú m e r o de pensionistas 
deb ido a la ampl iac ión de la tasa de cober tu ra . 

- A u m e n t o de pensión real media. 

Por ú l t imo , en re lac ión con la evo luc ión de 
la tasa de cobe r tu ra , se analizará el g rado de 
madurez del Sistema de pensiones de jubi lación 
con t r ibu t i vos de la Seguridad Social a par t i r de 
la metodo log ía seguida p o r la O C D E . 

3.1. C r e c i m i e n t o d e l n ú m e r o d e 
p e n s i o n i s t a s d e b i d o a la e v o l u c i ó n 
d e m o g r á f i c a 

U n o de los e lementos condic ionantes de la 
evo luc ión del gasto en pensiones es el n ú m e r o 
de pensionistas, cuyo c rec im ien to puede ven i r 
expl icado p o r dos factores: 

a) El fac to r discrecional que se t raduce en 
medidas de polí t ica de p ro tecc ión social que 
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amplían la cobe r t u ra de las pensiones públicas, 
pe rm i t i endo la ent rada de nuevos pensionistas 
que an te r i o rmen te no tuv ieran de recho a ac
ceder al sistema públ ico de pensiones. Este 
c rec im ien to en el n ú m e r o de pensionistas se 
t raduce en un aumen to de la tasa de cober 
tu ra . 

b) El f ac to r au tomát ico explica el c rec i 
m i e n t o del n ú m e r o de pensionistas que se de
riva del aumen to de la poblac ión que po ten -
c ia lmente puede acceder al sistema públ ico de 
pensiones. C o n carácter general este co lec t ivo 
se puede ident i f icar con la poblac ión de 65 
años y más, ya que la mayor par te de los pen
sionistas (76,9% en 1993)17 son mayores de 
64 años. 

En el cuadro 3.1 se refleja la evo luc ión del 
n ú m e r o de pensiones de jubi lación ,8, de la po 
blación de 65 años y más y la relación en t re 
ambas var iables, du ran te el pe r í odo 1977-
1993. 

El análisis de este cuadro nos pe rm i te ex
t r a e r la siguientes conclusiones: 

1) El n ú m e r o de pensiones crece a un r i t 
m o super io r al de la poblac ión de 65 años y 
más, excep to en los años 1980, 1987 y 199! 
en los que la poblac ión de 65 años y más crece 
p o r encima del aumen to en el n ú m e r o de pen
siones. 

2) Los c rec im ien to más altos en el núme
r o de pensiones se registran en 1985, 1988 y 
1992. 

Los fuer tes c rec imientos cor respond ien tes 
a 1985 (9,09%) y 1988 (9,49%) se expl ican p o r 
razones metodo lóg icas ya que a par t i r de 1985 

17 Anuario de Estadísticas Laborales 1993. Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social, 1994. 
18 N o existe información sobre número de pensionistas 
del sistema público de pensiones de jubilación pero sí 

aparecen las pensiones asistenciales de la Se
gur idad Social, p o r lo que se suman a las con 
t r ibut ivas. En 1988 se suman, además de las 
anter iores, las pensiones de Clases Pasivas del 
Estado, in fo rmac ión que no existe para años 
anter io res . 

El c rec im ien to en el n ú m e r o de pensiones 
del año 1992 (4,66%) se expl ica p o r el c rec i 
m ien to en el n ú m e r o de pensionistas del nivel 
no con t r i bu t i vo que se sitúa en un 28,36%. 

3) La re lac ión e n t r e el c r e c i m i e n t o del 
n ú m e r o de pensiones y el c r e c i m i e n t o de la 
pob lac ión de 65 años y más e x p e r i m e n t a os 
c i lac iones a lo largo del p e r í o d o 1977-1993 
sin pode rse aprec ia r una tendenc ia signif ica
t iva. Esto puede i n t e r p r e t a r s e c o m o un c r e 
c i m i e n t o en el n ú m e r o de pensiones m o t i 
vado p o r a u m e n t o s en la tasa de c o b e r t u r a 
y p o r el c r e c i m i e n t o en la pob lac ión de 65 
años y más, sin que se pueda aprec iar , t o 
davía, la m a d u r e z del s is tema p ú b l i c o de 
pensiones en España. 

Si comparamos la evo luc ión en el n ú m e r o 
de pensiones cont r ibut ivas de la Seguridad So
cial y de la población de 65 años y más (cua
d r o 3.24) puede observarse una mayor uni for
midad en las respectivas tasas de c rec im ien to , 
desde el año 1980 hasta el año 1993. 

En un f u t u r o p r ó x i m o el c rec im ien to en el 
n ú m e r o de pensionistas se expl icará t an to p o r 
las medidas de ampl iación de la tasa de cober 
tu ra tomadas en el pasado y cuyo efecto se 
pro longará durante una serie de años poste
r iores l9, c o m o p o r la evo luc ión de la pobla
c ión de 65 años y más, aspecto que pasamos 
a analizar a cont inuac ión. 

sobre número de pensiones, por lo que utilizaremos co
mo aproximación del número de pensionistas el número 
de pensiones. 
19 Este tema será tratado en el siguiente epígrafe 3.2. 
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3.1.1. Evolución de ¡a población de 65 años y 
más en el horizonte temporal del año 
2 0 2 0 

Las proyecc iones demográficas20 que se re 
cogen en el cuadro l . l , muest ran un enveje
c im ien to de la poblac ión c o m o consecuencia 
de la reducc ión de la poblac ión joven (ent re 
0 y 15 años) y el aumen to de la población de 
65 años y más. 

Si observamos, en este m ismo cuadro, la 
evo luc ión prevista de la poblac ión de 65 años 
y más, p o r grupos de edad, podemos apreciar 
un enve jec imiento de este g rupo de edad. En 
efecto, la poblac ión de 85 años y más ob tend rá 
una ganancia de 4,3 puntos porcentuales sobre 
el con jun to de la poblac ión de 65 años y más, 
a costa de la poblac ión de 65 a 74 años que 
perderá 5,1 puntos porcentuales. El g rupo de 
75 a 84 años aumentará l igeramente (0,8 pun
tos porcentuales) . 

Este enve jec im ien to de la pob lac ión de 65 
años y más t a m b i é n se ref le ja en el cuad ro 
1.2, d o n d e se r e c o g e n las tasas de c r e c i 
m i e n t o a c u m u l a t i v o pa ra los s u b p e r í o d o s 
cons ide rados . 

La poblac ión de 85 años y más crecerá a 
una tasa acumulat iva del 2,56% en t re 1993 y 
el año 2020 f ren te al 0,73% de la población 
en t re 65 y 74 años y el 1,16% de la población 
de 75 a 84 años. El g rupo de 65 años y más 
crecerá a un r i t m o del 1,07% acumulat ivo en
t r e 1993 y el año 2020. 

En el m ismo cuadro 1.2 puede observarse 
c ó m o la poblac ión en t re 65 y 74 años d ismi
nuye a par t i r del año 2000 hasta el 2005 c re 
c iendo, a par t i r de entonces, a una tasa del 
0,78% acumulat ivo hasta el año 2020. 

20 INE (1995). Op . cit. 

La poblac ión en t re 75 y 84 años aumentará 
hasta el año 2005, d isminuyendo desde e n t o n 
ces a una tasa acumulat iva del 0,05% hasta el 
año 2020. 

En cuanto a la poblac ión de 85 años y más, 
el c rec im ien to seguirá una tendencia osci lante: 
hasta el año 2000 crecerá a un r i t m o muy fuer 
te (3 ,59% acumu la t i vo anual); en t re el año 
2000 y el 2006 el c rec im ien to acumulat ivo será 
del 1,94%, aumentando hasta el final de per ío 
do a una tasa acumulat iva del 2,30%. 

3.1.2. Incidencia de la evolución demográfica 
sobre el número de pensionistas y sobre 
el gasto en pensiones de jubilación 

Para conoce r el c rec im ien to f u t u r o en el 
n ú m e r o de pensionistas deb ido exclus ivamente 
a la evo luc ión demográf ica, par t imos de la h i 
pótesis de que el co lec t ivo de pensionistas va 
a c recer al m ismo r i t m o que la poblac ión de 
65 años y más. 

Ap l i cando las tasas de c rec im ien to de la p o 
blación de 65 años y más cor respond ien tes a 
los subper íodos considerados (cuadro 1.2) a 
los pensionistas de 1993 (año base), ref le jamos 
la incidencia de la evo luc ión demográf ica sobre 
el n ú m e r o de pensiones tal y c o m o se recoge 
en el cuadro 3.2 

Estos resul tados nos indican que el n ú m e r o 
de pensiones de jub i lac ión aumen ta rá un 
33,37% en t re 1993 y el año 2020 deb ido ex
clusivamente a la evo luc ión de la poblac ión de 
65 años y más. 

En el cuadro 3.2.b. se recoge la evo luc ión 
del n ú m e r o de pensiones de jubi lación c o n t r i 
but ivas c o m o consecuencia de la previs ib le 
evo luc ión demográf ica. Tal y c o m o se pone de 
mani f iesto en el m ismo, el n ú m e r o de pensio
nes de jub i lac ión con t r i bu t i vas pasará de 
3.058.300 en 1993 a 4.078.779 en el año 2020, 
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reg is t rando un c rec im ien to del 33,37% en t re 
ambos años. 

La incidencia de la evo luc ión demográf ica 
sobre el gasto en pensiones de jubi lación que
da reflejada en el cuadro 3.3. 

El i m p o r t e del gasto en pensiones de jub i 
lación para el año 1993, según SEEPROS de 
4.297.172 mi l lones de pesetas, se ha ob ten ido 
a par t i r de la in fo rmac ión del C u a d r o 1.4. Para 
el lo se resta del gasto to ta l en pensiones de 
1993, que aparece en d icho cuadro , el i m p o r t e 
de las pensiones de invalidez y supervivencia, 
ob ten iendo de esta f o r m a el gasto en pensio
nes de jubi lación en su con jun to y p o r grupos 
de edad, para el año 1993. 

A par t i r del da to de 1993 se p royec ta el 
gasto en pensiones de jubi lación a los años 
2000, 2005 y 2020 siguiendo la metodo log ía 
aplicada en el capítu lo I. 

A la vista del cuadro 3.3. podemos deci r 
que el gasto en pensiones de jubi lación crecerá 
un 29,7%, en t re 1993 y el año 2020, c o m o 
consecuenc ia de la evo luc ión demográf ica, 
s iendo este c rec im ien to del 15,3% hasta el año 
2000 y del 18,9% hasta el 2005. 

La incidencia de la evo luc ión demográf ica 
sobre el gasto en pensiones de jubi lación c o n 
t r ibut ivas queda recogida en el cuadro 3.3.b., 
e laborado con la misma metodo log ía que el 
cuadro 3.3. 

En la medida que sólo cons ideramos el fac
t o r demográ f ico , el aumen to que registrará el 
gasto en pensiones de jubi lación cont r ibut ivas, 
en t re 1993 y el año 2020, es el m ismo (29,7%) 

21 Anuario de Estadísticas Laborales. 1993, Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social, 1994. 
22 Los datos disponibles sobre pensionistas, Boletín Infor
mativo de la Seguridad Social (Ministerio de Trabajo y Se
guridad Social), se limitan a los años 1986-1993. Estos 
datos informan sobre el total de pensionistas, sin distin-

que el que hemos ob ten ido para el gasto to ta l 
en pensiones de jubi lac ión. 

3.2 . C r e c i m i e n t o d e l n ú m e r o d e 
p e n s i o n i s t a s d e b i d o a l a 
a m p l i a c i ó n d e l a t a s a d e c o b e r t u r a 

O t r o de los factores que inciden en la evo
luc ión del gasto en pensiones es la tasa de 
cober tu ra . Esta se define c o m o el n ú m e r o de 
beneficiar ios d iv id ido p o r la poblac ión p r o t e -
gible. 

El análisis se l imi ta a la evo luc ión de este 
fac to r en las pensiones de jubi lación deb ido a 
la mayo r impor tanc ia que t ienen d e n t r o del 
con jun to de las pensiones (63% en 1993)21 y 
a que es posible ob tene r datos estadísticos de
sagregados para cada uno de los e lementos 
que c o m p o n e n la tasa de cober tu ra . A estos 
efectos, se ha cons iderado c o m o n ú m e r o de 
beneficiar ios el n ú m e r o de pensiones de jub i 
lación, ya que no se d ispone de in fo rmac ión 
sobre el n ú m e r o de pensionistas de jubi lac ión 
para t o d o el pe r íodo analizado22; en cuan to a 
la poblac ión proteg ib le se ha c o m p u t a d o la de 
65 años y más. 

La evo luc ión de la tasa de cobe r t u ra de las 
pensiones de jubi lación aparece reflejada en el 
cuadro 3.4. 

Respecto a la in fo rmac ión conten ida en el 
cuadro an te r i o r conviene destacar los siguien
tes aspectos: 

I . Los datos sobre población de 65 años 
y más se han t o m a d o de la publ icación anual 
del INE sobre m o v i m i e n t o natural de la po -

guir entre los pensionistas que perciben una pensión de 
jubilación, de invalidez o de muerte y supervivencia, y su 
valor es inferior al del número de pensiones en un 7% 
como media debido a que se da el caso de pensionistas 
que perciben varias pensiones. 
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blación, excep to en el ú l t imo año de referencia 
para el que no se d ispone de d icho dato , p o r 
lo que se ha t o m a d o la p royecc ión dada p o r 
el INE. 

2. En cuanto a las pensiones no c o n t r i b u 
tivas y asistenciales de la Seguridad Social, el 
A n u a r i o de Estadísticas Laborales sólo o f rece 
in fo rmac ión de las pr imeras (establecidas p o r 
la Ley 26/1990, de 20 de d ic iembre , que fue 
ob je to de desar ro l lo en mater ia de pensiones 
p o r el Real D e c r e t o 3 5 7 / 1 9 9 ! , de 15 de mar
zo) , para los años 1992 y 1993. Ese m ismo 
A n u a r i o o f rece p o r p r imera vez datos sobre 
las pensiones asistenciales en 1985 (el Real D e 
c r e t o 2620 /1981 , de 24 de ju l io , regula los au
xi l ios a ancianos y en fe rmos del Fondo Nac io 
nal de Asistencia Social). La ent rada en v igor 
del Real D e c r e t o 357 /1991 , de 15 de marzo , 
pe rm i t e a los beneficiar ios de las pensiones 
asistenciales, en caso de reun i r los requis i tos 
exigidos para el lo, op ta r p o r mantener esta 
prestac ión o pasar a perc ib i r una pensión no 
con t r ibu t i va . Este hecho j u n t o con la publ ica
c ión del Real Dec re to - l ey 5/1992, de 2 ! de 
ju l io , que deroga las pensiones asistenciales de 
f u t u r o (las ya causadas o en t r á m i t e de reso
luc ión pueden mantenerse) p rovoca el paulat i 
no descenso de las pensiones asistenciales a lo 
largo del pe r íodo analizado. 

3. La in fo rmac ión disponible en mater ia de 
pensiones de jubi lación de clases pasivas, o f re 
cida p o r la D i recc ión Genera l de Costes de 
Personal y Pensiones Públicas del M in is te r io de 
Economía y Hac ienda, se l imi ta al p e r í o d o 
1988-1993 en las generales y al 1989-1993 para 
las de guerra 23. A este respecto conviene des
tacar la impo r tan te laguna in format iva que se 
p roduce en t re 1977 y 1988, puesto que hasta 
1977 en el A n u a r i o Estadístico de España ( INE) 

se ofrecía i n fo rmac ión sobre el n ú m e r o de 
pensiones de jubi lac ión de clases pasivas pe ro 
a par t i r de esa fecha la in fo rmac ión desaparece. 

4. Se o f recen dos tasas de cober tu ra , una 
refer ida a las pensiones de jubi lación c o n t r i b u 
tivas de la Seguridad Social (para las que se 
dispone de in fo rmac ión homogénea a lo largo 
de t o d o el per íodo) y o t r a refer ida al to ta l de 
pensiones de jubi lac ión, t an to las de Seguridad 
Social - con t r i bu t i vas y no con t r i bu t i vas - c o m o 
las de Clases Pasivas -genera les y de guerra. 

La p r imera recoge la tasa de cobe r t u ra que 
se desprende del coc iente en t re las pensiones 
de jubi lación cont r ibu t ivas de la Seguridad So
cial y la poblac ión de 65 años o más. Esta tasa 
exper imen ta un l igero c rec im ien to durante el 
pe r íodo analizado, en t o r n o a 2 puntos po r 
centuales pasando de niveles del 52% al 54%. 

La segunda se ref iere a la tasa de cobe r tu ra 
derivada del coc ien te en t re el to ta l de pensio
nes de jubi lación y la poblac ión de 65 años o 
más. Esta tasa registra un c rec im ien to signifi
cat ivo a lo largo del pe r íodo analizado. Así, 
en t re 1977 y 1993, la tasa de cobe r tu ra ha 
aumentado 10 puntos porcentuales, si tuándose 
en los ú l t imos años del pe r íodo de estudio en 
niveles super iores al 63%. N o obstante, hay 
que destacar que la i nco rpo rac ión escalonada 
de in fo rmac ión , que hemos comen tado ante
r i o r m e n t e , a lo largo del pe r íodo analizado, 
p rovoca que en algunos años se produzcan sal
tos sustanciales de la tasa de cober tu ra . Este 
es el caso de los años 1985, p o r la i nco rpo 
ración de los datos relat ivos a las pensiones 
asistenciales, y de 1988 p o r la in fo rmac ión adi
cional relat iva a las pensiones de clases pasivas. 
Por el lo, resul ta me todo lóg icamente más co 
r r e c t o t o m a r c o m o referencia la tasa de co -

23 Las pensiones de guerra incluyen aquellas pensiones 
de jubilación derivadas de la guerra civil española de 
1936-1939, reconocidas al amparo de la legislación es
pecial, dictada para paliar situaciones y circunstancias pa

decidas por el personal civil y mil itar que directa o in
directamente participaron en la misma (Ley 37/1984, de 
22 de octubre). 
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be r tu ra que se expresa a través del coc iente 
pensiones de jubi lac ión cont r ibut ivas de la Se
gur idad Social respec to a la poblac ión de 65 
años y más. 

A u n q u e unos valores del 54% en la tasa de 
cober tu ra , para la que se d ispone de in fo rma
c ión homogénea a lo largo de! pe r íodo c o m e n 
tado , pueden parecer bajos, hay que tene r en 
cuenta dos aspectos: 

1. Sólo se recogen las pensiones de jub i 
lación, no se con templan el res to de pensiones 
(invalidez, v iudedad, or fandad y en favor de fa
mi l iares). 

2. Existe un co lec t ivo impor tan te de po
blación mayor de 64 años, cons t i tu ido p o r las 
mujeres d e n t r o de ese in terva lo de edad, que 
o bien no cobran pensión de jubi lación con 
t r ibu t i va p o r no haber cot izado o bien no reú 
nen los requis i tos exigidos para tene r de recho 
a las pensiones asistenciales 24 o a las no con 
t r ibut ivas 25. A este respecto resul ta muy ilus
t ra t iva la in fo rmac ión suministrada p o r la En
cuesta Sociodemográf ica 1991 26. Esta encuesta 
refleja que mientras sólo el 0,3% de los va ro 
nes, mayores de 65 años, no han t rabajado 
nunca, este porcenta je se eleva a niveles del 
36% para las mujeres de esa misma edad. Estos 
porcenta jes se co r responden con las pautas 

24 Los requisitos para acceder a las mismas son los si
guientes: carecer de medios económicos para la subsis
tencia, no tener familiares obligados a atenderles o, te
niéndolos, carecer de la posibilidad material de hacerlo, 
no pertenecer a Comunidades, Institutos, Ordenes u O r 
ganizaciones religiosas que, por sus Reglas o Estatutos, 
estén obligados a prestarles asistencia, no ser propieta
rios o usufructuarios de bienes muebles o inmuebles cu
yas características, valoración y posibilidades de venta in
diquen notor iamente la existencia de medios materiales 
suficientes para atender la subsistencia, y haber cumplido 
66 años de edad. 
25 Tienen derecho las personas que cumplan los siguien
tes requisitos: tener cumplidos los 65 años de edad, re
sidir legalmente en te r r i to r io español y haberlo hecho 
durante diez años entre la edad de 16 años y la de de-

sociales establecidas t rad ic iona lmente para va
rones y mujeres: la pauta «estudios-act iv idad 
económica» para los varones y «estudios-act i 
vidad domést ica» para las mujeres. De hecho, 
la razón principal p o r la que estas mujeres no 
han t rabajado nunca es la de dedicarse exc lu
sivamente a las tareas del hogar (más del 30% 
de las mujeres no han t rabajado ni buscado 
empleo p o r esta causa). Esta si tuación se ha 
t raduc ido en que el va rón med io y la mu je r 
media, de los varones y mujeres que se en
cuentran en t o r n o a los 65 años en la actua
lidad, de los 55 años que comprende su pe
r íodo biográf ico hábil17 los varones se han en
con t rado en dedicación exclusiva a la actividad 
económica durante 44 años y las mujeres sólo 
unos 15 años. 

Este a rgumento se ve re f rendado si compa
ramos la d is t r ibuc ión de la poblac ión mayor 
de 65 años p o r sexos y la d is t r ibuc ión de las 
pensiones de jubi lación p o r sexos. Así en 1991, 
del to ta l de la poblac ión mayor de 65 años el 
58,9% eran mujeres, mientras que del to ta l de 
pensiones de jubi lación sólo el 33,6% co r res 
pondía a este co lec t ivo . 

N o obstante, las p ropo rc iones de inact iv i 
dad han ido var iando de generación en gene
ración, de tal m o d o que, c o m o refleja la En
cuesta Sociodemográf ica del INE, en los g r u -

vengo, carecer de rentas e ingresos suficientes (la suma 
anual de ingresos ha de ser inferior al importe anual de 
la prestación no contributiva que se fija anualmente en 
la Ley de Presupuestos Generales del Estado - e n 1993 
era de 31.530 ptas. mensuales, abonándose dos pagas 
extraordinarias de la misma cuantía-). 
26 Encuesta Sociodemográfica. 1991, Biografía de Actividad 
(volumen 5) y Actividad Económica Actual (volumen 4), 
Instituto Nacional de Estadística, 19 de julio de 1994, 
Madrid. 
27 Este período se refiere al espacio temporal dentro de 
la vida del sujeto comprendido entre los 10 y los 64 
años [durante los cuales se entiende que puede desarro
llar una actividad (económica, formativa...) distinta de la 
mera crianza y educación primaria]. 
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pos de edad más jóvenes la di ferencia en t re 
sexos se ha reduc ido mucho . Así, en el g rupo 
de 20-29 años las diferencias en t re los po rcen 
tajes de varones y mujeres que no han t raba
jado nunca se mit igan y las causas de inact ivi
dad alegadas (estudios ...) son más parecidas, 
lo que pe rm i te esperar que, en estas genera
ciones, las mujeres que no lleguen a tene r ac
t iv idad económica en su vida serán una frac
c ión muy reducida del to ta l , in fe r io r con se
gur idad al 10%. 

Las impl icaciones, para la tasa de cober tu ra , 
de este aumen to con t i nuo en la actividad de 
las mujeres en las generaciones de menos de 
60 años son evidentes puesto que pueden ge
nerar un aumen to au tomát i co de la misma. Así, 
d e n t r o del ho r i zon te del año 2020, la actividad 
económica de las mujeres que irán accediendo 
a la edad de 65 años o más se caracter iza p o r 
los porcenta jes siguientes: 

De 30 a 39 años . 
De 40 a 49 años . 
De 50 a 59 años . 

Población 
(en miles) 

2.638 
2.281,9 
2.060,5 

Han 
trabajado 
alguna vez 

% 

84,6 
77,2 
67,6 

No han 
trabajado 

nunca 
% 

15,4 
22,8 
32,4 

Fuente: Encuesta Sociodemográfica. 1991 (instituto Nacional de 
Estadística). 

En este cuadro se constata el ya comentado 
descenso en la p r o p o r c i ó n de mujeres inact i 
vas. Este porcenta je se divide p o r dos, pasando 
de niveles super iores al 30% - p a r a el g rupo 
de 50 a 59 a ñ o s - a niveles del 15% - e n el 
g rupo de 30 a 39 años - . Podemos sospechar, 
p o r tan to , que la mayor p r o p o r c i ó n de muje
res que han t rabajado alguna vez se puede t ra 
duci r en un de recho de pensión de jubi lación 
si la act ividad económica exper imenta una evo
lución posit iva y con creac ión de empleo, den
t r o de un co lec t i vo con mayor esperanza de 
vida. 

A la vista de los datos y de los comenta r ios 
expuestos, se puede considerar que el sistema 
ha llegado a su universal ización puesto que la 
poblac ión pro teg ib le está cubier ta en la actua
l idad, ya sea p o r la vía con t r ibu t i va o p o r la 
vía no cont r ibu t iva , y que práct icamente este 
fac to r no tendrá incidencia significativa en el 
aumen to f u t u r o del gasto de pensiones, si ex
ceptuamos la influencia del c rec im ien to en la 
act ividad económica de las mujeres, menc iona
do an te r i o rmen te . Por tan to , se puede mante
ner c o m o hipótesis razonable que en el h o r i 
zon te del 2.020 no se produzcan cambios en 
el va lor de la tasa de cober tu ra , sino que ésta 
se mantenga en los valores alcanzados en el 
pe r íodo actual (en t o r n o al 54%). 

3.3. S u b i d a d e l a p e n s i ó n m e d i a 

Entre los e lementos que de te rminan la evo
luc ión del gasto públ ico en pensiones destaca 
el c rec im ien to de la pensión real media ( indi 
cador de la prestac ión obten ida p o r beneficia
r i o ) . 

En p r i m e r lugar, se analiza en este apar tado 
la evo luc ión histór ica de la pensión media, a 
cont inuac ión se cent ra el estud io en la cuan-
t i f icación del e fecto sust i tución y su p royecc ión 
fu tura , f inalmente se efectúa una p royecc ión 
sobre la fu tu ra evo luc ión del c o m p l e m e n t o po r 
mín imos. 

3.3.1. Evolución histórica de la pensión media 

La evo luc ión de la pensión media ha estado 
condic ionada básicamente p o r los factores que 
se señalan a cont inuac ión: 

A . La de terminac ión de la pensión inicial. 

B. La polí t ica sobre pensiones mínimas, el 
c o m p l e m e n t o p o r mín imos y nivel m á x i m o de 
prestac ión. 
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C. La polí t ica de revalor ización de las pen
siones. 

D. La re lac ión en t re la pensión media de 
las altas y bajas del sistema: e fec to sust i tuc ión. 

A ) LA E V O L U C I O N DE LA P E N S I O N 
INICIAL28 

La Ley 26/1985, de 31 de ju l io , de medidas 
urgentes para la racional ización de la est ruc
tu ra y de la acción p r o t e c t o r a de la Seguridad 
Social, e je rc ió un efecto m o d e r a d o r sobre la 
evo luc ión de la pensión inicial al ampl iar el pe
r í odo m ín imo de cot izac ión ex ig ido para la 
percepc ión de la prestac ión, de diez a quince 
años, y aumentar igualmente el pe r íodo que 
sirve de base para el cálculo de la pensión in i 
cial, que pasa a ser de o c h o años, f ren te a los 
dos años establecidos en la legislación an ter io r . 

B) LA P O L I T I C A SOBRE PENSIONES 
M I N I M A S , EL C O M P L E M E N T O POR 
M I N I M O S Y NIVEL M A X I M O DE 
P R E S T A C I O N 

La polí t ica sobre pensiones mínimas ha ejer
c ido un efecto expansivo sobre la pensión me 
dia ya que la polí t ica desarrol lada ha ten ido 
c o m o ob je t i vo su equiparación con el salario 
mín imo in terpro fes iona l , de tal f o r m a que, si 
en 1977 la re lac ión en t re la pensión mínima y 
el salario m ín imo in terpro fes iona l , para los j u 
bilados que hubieran cumpl ido los 65 años, se 
cifraba en el 74,78%, esta re lación en 1992, 
para los pensionistas mayores de 65 años con 
cónyuge a cargo, pasa a ser del 100% y en 
1993 del 101,39%29. 

La finalidad del c o m p l e m e n t o po r mín imos 
es garant izar un mín imo de subsistencia a los 
pensionistas, de tal f o rma que se exige para 
su percepc ión que el benef ic iar io no obtenga 
rentas de t raba jo o de capital super iores al 
l ímite que a tal e fecto se fije en la Ley de 
Presupuestos Generales del Estado. 

A u n q u e el c o m p l e m e n t o p o r mín imos es de 
los t res componen tes que integran el m o n t a n 
te global de la pensión (pensión inicial, reva
lor izaciones y c o m p l e m e n t o p o r mín imos) el 
de m e n o r peso30 son muchas las pensiones 
que se benefician con este c o m p l e m e n t o . C o 
m o se puede c o m p r o b a r en el cuadro 3.12, 
c o m o media para el pe r íodo 1985-1993, el nú
m e r o de pensiones que se comp lemen tan p o r 
mín imos es del 40,18%. 

Cabe esperar que la impor tanc ia del c o m 
p lemen to p o r mín imos se reduzca a lo largo 
del t i e m p o al ser mayor el n ú m e r o de bajas 
en el sistema que se han benefic iado de este 
c o m p l e m e n t o al n ú m e r o de altas que se p r o 
ducen con necesidad de comp lemen ta r su pen
sión, c o m o se desprende de la in fo rmac ión re 
cogida en los cuadros 3.13 y 3.14. Hay que 
tene r en cuenta que el c o m p o r t a m i e n t o que 
en el f u t u r o regist ren las altas con este c o m 
p lemen to estará cond ic ionado a las evo luc ión 
de la economía, ya que en épocas de recesión 
económica puede o c u r r i r que las altas del sis
tema hayan sufr ido situaciones puntuales de 
desempleo y, c o m o consecuencia de el lo, no 
obtengan la pensión de jubi lación mínima y és
ta se deba complementa r . 

Frente al e fecto expansivo que sobre la pen
sión media pueda e jercer el c o m p l e m e n t o p o r 
mín imos, cabe señalar la existencia de un l ímite 

28 La evolución de la pensión inicial se recoge en los 
cuadros 3.5 y 3.6 
29 La evolución de la pensión mínima de jubilación se 
recoge en el cuadro 3.7 y la relación entre ésta y el 
salario mínimo interprofesional en el cuadro 3.8. 

30 La cuantía global del complemento por mínimos y su 
importancia sobre la pensión de jubilación aparecen en 
los cuadros 3.5 y 3.6. 
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m á x i m o en la cuantía de la prestac ión, que t en 
dría un efecto c o n t r a r i o . La evo luc ión de este 
l ímite, en el pe r íodo 1985-1993, se recoge en 
el cuadro 3.15, pud iendo señalar que este lí
m i te ha permanec ido prác t icamente constante 
en t é rm inos reales, a excepc ión de los p r ime 
ros años del pe r íodo en los que no se mod i f i có 
y p o r t an to reduce su cuantía en té rm inos rea
les. 

Para 1994 y 1995 este l ímite se cifra res
pect ivamente en 254.140 pts/mes y 265.322 
pts/mes presentando un c rec im ien to mone ta 
r i o de 3,5% y 4,3% 

C ) LA P O L I T I C A DE R E V A L O R I Z A C I O N 
DE LAS PENSIONES 

La revalor izac ión de las pensiones t iene co 
m o finalidad mantener la capacidad adquisit iva 
de los beneficiar ios de esta prestac ión. La Ley 
26/1985 o rdena la pol í t ica de revalor izac ión de 
pensiones ya que, f ren te a las revalor izaciones 
discrecionales que se venían p roduc iendo , esta 
n o r m a in t roduce la revalor izac ión automát ica 
de las prestaciones en func ión del Indice de 
Precios al C o n s u m o al inic io del e jerc ic io. A 
par t i r de 1994, las pensiones se revalor izan en 
func ión de la inf lación prevista para el e jerc ic io, 
ex is t iendo un sistema de compensaciones en 
caso de p roduc i rse desviación en t re la tasa de 
inf lación prevista y la efect ivamente registrada. 

La impor tanc ia del c o m p o n e n t e de revalo
r ización sobre el i m p o r t e global de las pensio
nes de jubi lación para el pe r íodo 1986-93 (cua
d r o 3.6) se cifra c o m o media en el 34 ,71%, 
s iendo el segundo e l emen to en impor tanc ia 
después de la pensión inicial. D e la in fo rmac ión 
que se recoge en el cuadro 3.5 es de destacar 
el impo r t an te c rec im ien to que registra este 

31 La pensión media de jubilación de los pensionistas que 
causan alta, baja y la relación entre éstas se recogen en 
los cuadros 3.9, 3.10 y 3.1 I. 

c o m p o n e n t e en los años 1990 y 1991 deb ido 
a las elevadas revalor izaciones que expe r imen 
ta ron las pensiones más bajas. 

D ) LA R E L A C I O N ENTRE LA P E N S I O N 
M E D I A DE LAS A L T A S Y BAJAS DEL 
SISTEMA: EFECTO S U S T I T U C I O N 

El e fecto sust i tuc ión p rovoca el c rec im ien to , 
de carácter au tomát i co , sobre la cuantía de la 
pensión media en t an to en cuanto la pensión 
de los nuevos beneficiar ios de la prestac ión es 
super io r a la de aquellos que causan baja31, al 
c recer las bases reguladoras con las subidas 
salariales. 

La re lación de la pensión media de jubi lación 
en t re las altas y bajas del sistema de Seguridad 
Social se c i f ra c o m o media, en t re los años 
1980 y 1993, en el 43,30%. Destacan los años 
1984 y 1985 con re lac iones del 66,18% y 
6 0 , 0 1 % respect ivamente, consecuencia del i m 
por tan te c rec im ien to que en esos años regis
t r ó la pensión media de los nuevos pe rcep to 
res de la prestac ión, ya que ante la inminente 
entrada en v igor de la Ley 26/1985, que amplía 
a ocho años el pe r íodo de cot ización para cal
cular la base reguladora, f ren te a los dos exis
tentes an te r i o rmen te , se inf laron las bases de 
cot ización de los dos ú l t imos años de vida la
bora l activa. 

El ob je t i vo de este análisis ha sido in tentar 
establecer cuáles son los factores que de ter 
minan la evo luc ión de la pensión real media. 
Esta evo luc ión para el pe r íodo 1977-93 se re 
coge en el cuadro 3.16. 

La pensión real media, para el pe r íodo con 
s iderado, asciende p o r t é r m i n o m e d i o a 
499.785 ptas. (base 1986), reg is t rando un c re 
c im ien to med io en t é rm inos reales del 3,5%. 
Este c rec im ien to , c o m o ya se ha adver t ido an
t e r i o r m e n t e , es consecuencia pr inc ipa lmente 
de los siguientes factores: 
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- El «efecto sust i tuc ión» en tan to en cuanto 
la pensión media de aquellos que ent ran c o m o 
beneficiar ios en el sistema es mayo r que la de 
aquellos que causan baja. 

- La existencia para las pensiones más bajas 
de revalor izaciones p o r encima de la inf lación. 

- La existencia de c o m p l e m e n t o p o r mín i 
mos para aquellas pensiones que se si túen p o r 
debajo del i m p o r t e mín imo de prestac ión es
tab lec ido. 

También se puede destacar c o m o o t r o de 
los factores que inciden en el c rec im ien to de 
la pensión media, aunque con un efecto de 
m e n o r impor tanc ia , la i nco rpo rac ión , a par t i r 
de 1985, a la pensión del t i tu lar de las asigna
ciones mensuales p o r esposa32. 

En la serie que se p r o p o r c i o n a en el cuadro 
3.16 se observa un fue r te c rec im ien to de la 
pens ión real media c o r r e s p o n d i e n t e al año 
1978. Este avance obedece, además de al 
«e fec to sust i tuc ión», al aumen to de cuantía de 
la pensión mín ima y a la polí t ica llevada a cabo 
sobre la revalor izac ión de las pensiones más 
bajas. 

La pensión mínima sufre dos modif icaciones 
duran te 1978: la p r imera con efectos desde el 
uno de enero 33 y la segunda con efectos desde 
el uno de mayo 34. A par t i r del uno de enero 
la pensión mínima para los pensionistas que 
hayan cump l ido 65 años se establece en 10.800 
pts/mes, esta cuantía era de 9.300 pts/mes en 
mayo de 1977, lo que supone un c rec im ien to 
de 16,1 %; para los pensionistas menores de 65 
años se establece en 9.300 pts/mes f ren te a 
8.100 pts/mes en 1977. El uno de mayo de 
1978 la pensión mínima se modi f ica nuevamen-

32 Ley de Medidas urgentes para la racionalización de 
la est ructura y de la acción p ro tec to ra de la Seguridad 
Social de 31 de jul io de 1985. Disposición Adicional 
Tercera. 

te y se establece en 12.120 pts/mes para los 
pensionistas mayores de 65 años, ex is t iendo 
un c rec im ien to respecto de la p r imera par te 
del e jerc ic io del 12,22%, y 10.590 pts/mes para 
los menores de 65 años 

As im ismo, el I de enero se p roduce la p r i 
mera revalor ización del año 1978 que estable
ce un coef ic iente para las pensiones más bajas 
del 13%. A par t i r del I de mayo, el porcenta je 
de revalor ización sobre las pensiones más ba
jas se cifra en el 4%. 

3.3.2. Evolución futura de la pensión media: 
efecto sustitución y complemento por 
mínimos 

La evo luc ión fu tu ra de la pensión media vie
ne determinada p o r el e fecto sust i tuc ión y p o r 
la evo luc ión del c o m p l e m e n t o p o r mín imos. 

A ) M E D I C I O N DEL EFECTO 
S U S T I T U C I O N 

A u n supon iendo que en el f u t u r o las pen
siones se actualicen anualmente en func ión de 
la inf lación, se p roduc i rá una subida de la pen
sión media p o r encima de la inf lación, es decir , 
en t é rm inos reales, p o r el l lamado «efecto sus
t i t uc ión» . Este efecto recoge la repercus ión 
que sobre la cuantía de la pensión media t iene 
el hecho de que las pensiones de los que en
t ran en el sistema a lo largo de un año son 
mayores que las de los que causan baja en ese 
m ismo año. Si a el lo se añade el hecho de que 
el n ú m e r o de altas es mayor que el de bajas, 
este efecto se verá re forzado. 

33 Decreto de 24 de enero de 1978. Seguridad Social. 
Revalorización de pensiones. 
34 Decreto de 2 de junio de 1978. Modifica el Decreto 
de 24 de enero sobre revalorización de pensiones. 
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Qu ienes causan alta un año en el s is tema 
(se jub i lan) han seguido reg i s t rando subidas 
de sus sa la r ios rea les , u t i l i zados para el 
cá lcu lo de la base regu lado ra de sus pens io 
nes, d u r a n t e los años en que los que causan 
baja ese m i s m o año han p e r m a n e c i d o en el 
s is tema. Estos ú l t i m o s , en c a m b i o , só lo han 
reg i s t rado d u r a n t e d i cho p e r í o d o c r e c i m i e n 
t o de la pens ión en f unc ión de la in f lac ión , 
p o r h ipó tes is . Según es to , la re lac ión e n t r e 
las pens iones de las altas y las bajas que se 
p r o d u c e n en un m i s m o año p o d r á exp resa r 
se según la s igu iente ecuac ión : 

Pa = (I + AS)n Pb 

siendo 
Pa = pensión media de las altas 
AS = i nc remen to anual del salario real 
Pb = pensión media de las bajas 
n = n ú m e r o de años de vigencia de la pen

sión 

Los supuestos subyacentes a esta re lac ión, 
aparte del exp l ic i tado más arr iba de que las 
pensiones sólo se actualizan p o r la inf lación, 
una vez establecida la pensión inicial, son las 
siguientes: 

1. ° N o se modi f ica el n ú m e r o de años que 
sirve de referencia para calcular la cuantía de 
la base reguladora; 

2. ° N o se modi f ican los porcentajes que 
se aplican sobre la base para calcular la pen
s ión. 

Si pa r t imos del supuesto de no modi f icac ión 
de la normat iva para el cálculo de la pensión, 
que las pensiones se actualizaran anualmente 
p o r la inf lación, que los salarios reales c recerán 
al 1,6%35 anual y que la permanencia en el 
sistema será de 17 años 36, la relación en t re las 
pensiones de las altas y las bajas de un año 
de te rm inado será la siguiente 37: 

Pa = (1,016) 17 Pb = (1,31) Pb 

Es decir , que la pensión media de quienes 
se i n c o r p o r e n en el f u t u r o al sistema será un 
31 % más elevada, en pesetas constantes, que 
la de los que causen baja en el m ismo año y 
este hecho, sin duda, t iene una t rascendencia 
fundamenta l para la estabil idad fu tu ra del sis
tema, que no s iempre es tenida en cuenta. Si 
esto es así, no basta suponer que las pensiones 
sólo se actualizan anualmente po r el índice del 
coste de la vida y a par t i r de ahí conc lu i r que 
no c recerá la pensión media en t é rm inos rea
les. En el p r o p i o sistema del cálculo de la pen
sión de quien accede a la misma p o r p r imera 
vez va impl íc i to este e lemen to de au tomat i smo 
p o r el que h is tó r icamente se puede observar 
que se expl ica un porcenta je muy elevado del 
i n c remen to del gasto en pensiones y que, sin 
un cambio de normat iva , seguirá ope rando en 
el m i smo sent ido hacia el f u t u ro . 

Para es t imar este efecto, conoc ido c o m o 
«efec to sust i tuc ión», no basta con conoce r la 
re lac ión en t re la cuantía de la pensión media 
de las altas del sistema y de las bajas para un 
m ismo año, sino que se necesita conoce r ade
más la re lación que guardan ambas con la pen-

35 Se observa que entre 1977 y 1993 para un crecimiento 
de la productividad del 2,5% los salarios reales lo hicieron 
en un 1,6%; si suponemos para el futuro un comportamien
to similar de los salarios en cuanto a la apropiación de los 
incrementos de productividad (1,6/2,5 = 0,64), para un cre
cimiento de la productividad sostenido del 2,5%, el salario 
real crecerá a una tasa interanual del 1,6%. 
36 Según el Informe Económico Financiero del Proyecto 
de Presupuestos de la Seguridad Social para 1994 (pág. 

132), la esperanza de vida de la población española a los 
65 años era de 17,52 años en 1990. 
37 A l final del epígrafe se incluye en forma de anexo una 
simulación con datos figurados para probar cómo, si se 
cumplen las condiciones especificadas, la relación entre 
las cuantías de las pensiones de las altas y las bajas es 
la de la fórmula. 
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sión media. Ello nos permi t i rá , además, cono 
cer cuál es el e fec to sust i tuc ión no sólo si el 
n ú m e r o de altas y de bajas es el m ismo, sino 
bajo dist intas hipótesis de c rec im ien to del nú 
m e r o de pensiones. 

Una f o r m a de conoce r para un año deter 
minado la re lac ión en t re la cuantía de las altas 
y bajas y la pensión media, bajo unos supuestos 
razonables, se descr ibe a cont inuac ión. 

La var iación de la pensión media de un año 
con relación al an te r io r , debida al e fecto sus
t i t uc ión , será el resul tado de dos efectos: el 
der ivado de la cuantía de las pensiones que se 
i nco rpo ran y el p roceden te de la magni tud de 
las pensiones que causan baja. 

Para i lus t rar lo t o m e m o s los datos de 1991 
y 1992 para las pensiones de jubi lación. En 
1991 existían 2.926.309 pensiones de jubi la
c ión , con una cuantía media anual de 781.088 
pesetas; el gasto to ta l en pensiones fue de 
2.285.704,8 mi l lones de pesetas. En 1992 se 
i n c o r p o r a r o n 229.915 pensiones nuevas (el 
7,86% de las existentes) , con una cuantía me
dia anual de 990.360 pesetas (un 26,79% más 
elevadas que la media de las ex is tentes en 
1991). Finalmente, en 1992 también causaron 
baja 146.816 pensiones (el 5,02% de las exis
tentes) , con un i m p o r t e un i ta r io de 719.824 
pesetas anuales, lo que representaba un 
92,16% de la cuantía de la media del año an
t e r i o r . Si só lo se tuv iera en cuenta este efecto, 
la pensión media de 1992 se habría v is to in 
c rementada en: 

7,86% x 126,79% 
-5,02% x 92,16% 

= 9,96% 
= - 4 , 6 2 % 

2,84% 5,34% 

Es decir , que incrementándose el n ú m e r o 
de pensionistas en un 2,84% las pensiones lo 
habrían hecho en un 5,34%. Por tan to , la pen
s ión media se habría i nc remen tado en un 

105,34/102,84 = 2,43%, que habrá sido el efec
t o sust i tuc ión to ta l de 1992. 

Si se quisiera conoce r el e fecto sust i tuc ión 
aislado del e fecto demográf ico , se tendr ía que 
suponer que el porcenta je de las altas es igual 
al de las bajas, y en ese caso el e fecto sust i
t uc ión habría sido del 1,74%: 

5,02% x 126,79% 
-5,02% x 92,16% 

= 6,36% 
= - 4 , 6 2 % 

0,0 % 1,74% 

El p rob lema surge a la hora de hacer p r o 
yecciones sobre el e fecto sust i tuc ión p o r la 
necesidad de conoce r la relación en t re las me
dias de las pensiones que causan alta y baja 
con la media prev iamente exis tente, así c o m o 
el n ú m e r o de las que causan baja cada año. 

El cálculo podr ía hacerse mediante la si
guiente fo rmu lac ión : 
Pa = pensión media de las altas 
Pb = pensión media de las bajas 
Pi = pensión media año i 
N a = n ú m e r o de pensiones de alta 
N b = n ú m e r o de pensiones de baja 
N i = n ú m e r o de pensiones del año i 
AS = i nc remen to anual del salario real 
n = n ú m e r o de años de percepc ión de la 

pensión 

Pa = (I + AS)n Pb 

Gasto año i = N i - I Pi-I + Nai Pai - Nbi Pbi = 
= N i - I Pi-I + Nai (I + AS)" Pbi - Nbi Pbi = 

= N i - I Pi-I + Nai [(I + AS)" +1 - I ] Pbi - Nbi Pbi = 
= N i - I Pi-I + Nai [(I + AS)" - I ] Pbi + Nai Pbi - Nbi Pbi = 

= N i - I Pi-I + (Nai-Nbi) Pbi + Nai [(I + AS)" - I ] Pbi = 
= (Gasto año i - I ) + (Nai-Nbi) Pbi + Nai [(I + AS)" - I ] Pbi 

Incremento Gasto año i= Incremento núm de pensionistas *Pbi + 
Na i [ ( l+AS) " - l ] Pbi 

Incremento Gasto año i= Nai Pbi -Nb i Pbi + Nai (I + AS)" Pbi -Nai 
Pbi= 

=Nai (I + AS)" Pbi -Nb i Pbi 

Dado que la ut i l ización de este m é t o d o para 
hacer proyecc iones exige conocer , en t re o t r o s 
datos, la es t ruc tu ra de las pensiones vigentes 
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en cada año p o r n ú m e r o de años de vigencia 
en el sistema, in fo rmac ión no disponible, he
mos p roced ido a a p r o x i m a r el e fecto sust i tu
c ión haciendo los supuestos siguientes: 

- p o b l a c i ó n estable; 

- c r e c i m i e n t o de los salarios en té rm inos 
reales del 1,6% anual; 

- p e n s i ó n del año I igual a 100 

- c a d a año se renueva un 1/17 de la pobla
c ión , de tal f o r m a que los que ent ran sust i tu
yen a los que habían en t rado hacía 17 años. 

A l cabo de n años, s iendo n = 17, la pensión 
media podr íamos calcularla a par t i r de la si
guiente es t ruc tu ra de las pensiones: 

Año 

17 

% de 
población 

100/17 
100/17 
100/17 
100/17 

100/17 

Cuantía 
de la pensión 

100 
100(1,016) 
I00( I ,0 I6)2 
I00( I ,0I6)3 

100(1,016)' 

La pensión media en el año 17 (X17) será: 

I 0 0 / I 7 x 100 
X,7 = 

( I , 0 I6 )17 - I) 
1,016- I 

X 17 

100 

113.88 

Las altas que se produzcan en el año 18 y 
que sust i tuyen a quienes habían ingresado en 
el año I con una pensión igual a 100, lo harán 
con una cuantía igual a: 

Pis = I00(I,0I6)17 = 131,0 

A h o r a ya podemos calcular el e fecto susti
t uc ión para d icho año bajo estos supuestos, 

dado que sabemos que la pensión media de 
las altas es un 15,0% (131/1 13,88) super io r a 
la media de las preex is tentes y que la media 
de las que causan baja representa el 87,8% de 
la media del año an te r io r . 

(131/1 13,88) x 100 = 115,0 

(100/113,88) x 100 = 87,8 

C o m o hemos supuesto estabil idad en el ta 
maño de la pobac ión - e n t r a n los mismos que 
sa len - el e fec to podemos calcular lo: 

100/17 x 115,0% = 6,76% 
- 1 0 0 / 1 7 x 87,8% = - 5 , 1 6 % 

0,0 ,60% 

Si suponemos que la poblac ión jubilada no 
es estable, sino que crece a la misma tasa que 
la proyectada para la pobac ión mayo r de 65 
años, es dec i r un 2,23% anual hasta el 2000, 
el e fec to sust i tuc ión se vería inc rementado de 
la f o r m a siguiente: 

(100/17 + 2,23%) x 115,0% = 9,33% 
- 1 0 0 / 1 7 x 87,8% = - 5 , 1 6 % 

2,23% 4,17% 

El e fec to sobre la pensión media ahora sería: 

104,17/102,23 x 100 = 101,9 

En conc lus ión, bajo el supuesto de incre
m e n t o de los salarios reales en un 1,6% anual 
y de c rec im ien to anual de la poblac ión jubi lada 
hasta el año 2000 del 2,23%, según las est ima
ciones del INE para la poblac ión mayor de 65 
años, la pensión media se inc rementará anual
men te p o r el e fec to sust i tuc ión en un 1,9% 
en t re 1994 y el 2000. 

Ut i l i zando las mismas proyecc iones de p o 
blación del INE hasta el año 2020, el c rec i 
m ien to acumulat ivo anual de la pensión media 
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en té rm inos reales, bajo los mismos supuestos 
de c rec im ien to de los salarios reales, sería del 
1,69% acumulat ivo anual en t re el año 2000 y 
el 2020 y del 1,74% en t re 1994 y el 2020. 

D e lo an te r i o r se deduce que la pensión 
media en t é rm inos reales se verá incrementada 
en un 54% en los p r ó x i m o s 25 años deb ido al 
e fec to sust i tuc ión, bajo el supuesto de que los 
salarios reales sigan c rec iendo a la tasa h is tó
r ica del 1,6% anual y de que no se modi f ique 
la normat iva para el cálculo de las pensiones 
ni para la permanencia en el sistema. 

B) E V O L U C I O N F U T U R A DEL 
C O M P L E M E N T O POR M I N I M O S 

Para efectuar la p royecc ión sobre la evo lu
c ión fu tu ra de la impor tanc ia que registrará el 
c o m p l e m e n t o p o r mín imos sobre la pensión 
to ta l se ha efectuado la hipótesis de la exis
tencia de un c o m p o r t a m i e n t o lineal ( y = a + b x ) 
38 de este c o m p l e m e n t o con el fin de calcular 
la tendencia de este componen te durante los 
años 1986-1993 39. Los resultados de la regre
sión lineal han s ido Y = 1 0 , 9 1 8 9 - 0 , 3 0 3 9 2 X , 
ex is t iendo un coef ic iente de cor re lac ión lineal 
muy significativo (R = -0 ,9512 ) . 

Bajo estas hipótesis y ten iendo en cuenta 
que se realiza el supuesto de que no exist i rán 
cambios legislativos se ha e laborado el cua
d r o 3.17 en el que se puede observar c ó m o 
en el t r anscu r r i r de los años el c o m p l e m e n t o 
p o r mín imos reduce su impor tanc ia sobre la 
pensión to ta l hasta llegar al año 2000 en que 
esta re lación se sitúa en el 6,36%. A par t i r del 
año 2001 se efectúa el supuesto de que este 
c o m p o n e n t e mantendrá su impor tanc ia sobre 
la pensión to ta l en el 6%, ya que a pesar de 
que la tendencia de la relación del comp lemen-

38 Siendo la variable «x» los años ( 1 , 2 , 3...) y la variable 
«y» el porcentaje que representa el complemento por 
mínimos sobre la pensión total . 

t o p o r mín imos sobre la pensión to ta l sea de
crec iente cabe pensar que los nuevos t ipos de 
con t ra tos del mercado laboral darán lugar a la 
existencia de mayor n ú m e r o de pensionistas 
pe ro con pensiones más bajas que necesitarán 
del c o m p l e m e n t o p o r mín imos. 

E V O L U C I O N D E L C O M P L E M E N T O 
P O R M I N I M O S 

(Mi l lones de ptas de 1993) 

Complemento por 
mínimos 

1993 

227.695 

2000 

232.026 

2005 

246. I I 0 

2020 

349.693 

El c o m p l e m e n t o p o r mín imos, tal y c o m o 
se aprecia en el cuadro 3.17, reduce su i m 
por tanc ia sobre la pensión to ta l hasta llegar al 
año 2000, año a par t i r del cual suponemos que 
esta relación se estabiliza a l rededor del 6%. A 
efectos del mode lo , hemos par t ido en las hojas 
de cálculo de la magni tud en 1993 de las pen
siones con t r ibu t i vas , descontado el comp le 
m e n t o p o r mín imos que es el 8,15% del to ta l . 
El resul tado de la p royecc ión en el año 2000 
se eleva al ín tegro, cons iderando que el c o m 
p lemento p o r mín imos representa el 6,36%. A 
par t i r del año 2000 la p r o p o r c i ó n que rep re 
senta el c o m p l e m e n t o p o r mín imos es cons
tante. 

Anexo ol estudio de la incidencia futura 
del efecto sustitución sobre la pensión de jubila
ción. Comprobación de la relación entre las pen
siones de las altas y de las bajas para un mismo 
año. 

Partamos de los siguientes supuestos: 

El t raba jador X se jubila el 3 I de d ic iembre 
del año 2000 con una pensión igual a la base 

39 Se toma como base de la proyección los datos reco
gidos en el cuadro n.0 3.6 
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reguladora (ha co t izado 35 o más años), que 
se revalor iza cada año p o r la inflación que su
ponemos del 3% para t o d o el pe r íodo . Perma
nece en el sistema duran te 17 años (hasta 31 
de d ic iembre del 2017) . 

El t r a b a j a d o r Y se jub i la el 3 I de d i c i em
b re del 2017 , hab iendo c o t i z a d o t a m b i é n d u 
ran te 35 o más años. Este t r a b a j a d o r d u r a n 
te los años en que ha es tado ac t i vo ha v i s to 
r eva lo r i zado su sa lar io , además de p o r la i n 
f lac ión del 3% anual , con un i n c r e m e n t o del 
I % anual . 

En el año 1993 ambos t rabajadores partían 
de un salario igual a 100, cuyo i nc remen to real 
es del 1% anual, además de su actual ización 
p o r la inf lación que suponemos constante e 
igual al 3% anual. 

En el cuadro A se especifican los salarios 
mone ta r ios anuales, que los suponemos idén
t icos a la base de cot izac ión al sistema de la 
Seguridad Social. 

C u a d r o A 

C u a d r o B 

Añc 

1993 
1994 
1995 
1996 
1997 
1998 
1999 
2000 

Salario de X 

100,00 
104.03 
108,22 
I 12,58 
117,12 
121,84 
126,75 
131,86 

Salario de Y 

100,00 
104,03 
108,22 
112,58 
117,12 
121,84 
126,75 
i 31,86 

Para calcular la pensión del t raba jador X se 
incluyen las bases de cot izac ión de los dos ú l 
t imos años p o r su va lor m o n e t a r i o y las de 
los seis años an te r io res actualizadas p o r la in 
f lación acumulada desde el año co r respond ien 
te hasta 1998 inclusive (art . 140 de la Ley Ge
neral de la Seguridad Social, RD-L . 1/1994, de 
20 de jun io) . Esta operac ión aparece en el cua
d r o B. 

Cálculo de la pensión de X 

100,00 
104,03 
108,22 
112,58 
117,12 
121,84 
126,75 
131,86 

(l,03)6 
(l,03)5 
(l,03)4 
(l,03)3 
(l,03)2 

(1,03)° 
(1.03)° 

119,41 
120,60 
121,80 
123,02 
124,25 
125,50 
126,75 
131,86 

Total 993,19 

Pensión inicial = 993,19/8 = 124,15 

A par t i r del año 2001 la pensión de X se 
va actual izando según la inf lación, en t an to que 
el salario de Y se inc rementa un 1% real más 
un 3% p o r la inf lación. En el cuadro C se de
talla la evo luc ión año a año de una y o t r o 
hasta el año 2017, en el que X causa baja e Y 
alta en el sistema de pensiones. 

C u a d r o C 

Año 

2001 
2002 
2003 
2004 
2005 
2006 
2007 
2008 
2009 
2010 
201 I 
2012 
2013 
2014 
2015 
2016 
2017 

Pensión de X 

124,15 
127,87 
131,71 
135,66 
143,92 
148,24 
152,69 
157,27 
161,99 
166,85 
171,85 
177,01 
182,32 
187,79 
193,42 
199,22 
205,20 

Salario de Y 

137,17 
142,70 
148,45 
154,43 
160,66 
167,13 
173,87 
180,88 
188,16 
195,75 
203,64 
211,84 
220,38 
229,26 
238,50 
248,1 I 
258,10 

La pensión inicial de Y se calcula siguiendo 
el m ismo m é t o d o ut i l izado para la de X , c o m o 
se ve en el cuadro D. 
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C u a d r o D 

Cálculo de la pensión de Y 

195,75 
203,64 
211,84 
220,38 
229,26 
238,50 
248,11 
258,10 

(l,03)6 
(l,03)5 
(l,03)4 
(l,03)3 
(l,03)2 
(1,03)' 
(1,03)° 
(1,03)° 

233,74 
236,07 
238,43 
240,82 
243,22 
245,66 
248,11 
258,10 

Total 1.944,15 

Pensión inicial = 1944,15/8 = 243,02 

C o m o se observa en la ú l t ima línea del cua
d r o C, la pensión de X en el año 2017, al final 
del cual causa baja, era de 205,20. Según la 
re lac ión que habíamos establecido, la pensión 
del t raba jador Y que se jubila a 31 de d ic iem
b re de ese m ismo año t iene que ser igual a: 

(l,0l)17 x 205,20 = 1,1843 x205,20 = 243,02 

C o m o vemos, se cumple la relación especi
ficada, po rque se han cump l ido los supuestos 
de part ida. 

Obsérvese que la relación en t re el ú l t imo 
salario cob rado y la pensión inicial en ambos 
casos guarda la misma relación del 94,15%, que 
viene a ser equivalente a la inf lación acumulada 
en los dos ú l t imos años: 

(l,03)2 x 124,15 = 131,7!, 

en el caso de X , 

(l,03)2 x243,02 = 257,8, 

para Y. 

Si no hacemos hipótesis sobre la inflación, co
m o ocur re en nuestras previsiones hasta el 2020, 
también se cumple la relación de que la pensión 
nueva es igual a la antigua po r un factor que 
equivale a elevar el crecimiento anual de los sa

larios reales a n, siendo n el número de años 
que median entre las altas de las dos pensiones. 

Veámos lo con el e jemplo an te r io r haciendo 
la hipótesis de que el salario de X y de Y es 
100 en el año base (1993) y que los salarios 
se incrementan el 1% anual, en t an to que la 
pensión, una vez fijada en el año inicial, per
manece invariable durante t o d o el per íodo . 

C u a d r o E 

Año 

1993 
1994 
1995 
1996 
1997 
1998 
1999 
2000 

Salarlo de X 

100,00 
101,00 
102,01 
103,03 
104,06 
105,10 
106,15 
107,21 

Salario de Y 

100,00 
101,00 
102,01 
103,03 
104,06 
105,10 
106,15 
107,21 

C o m o se ha supuesto inflación nula, la pen
sión de X será igual a la media de los salarios 
de los ú l t imos 8 años. 

Px = 103,57 

El salario de Y seguirá incrementándose en el 
I % anual hasta el 2017 en que se jubila, siguiendo 
la secuencia que aparece en la tabla siguiente: 

C u a d r o F 

Año 

2001 
2002 
2003 
2004 
2005 
2006 
2007 
2008 
2009 
2010 
201 I 
2012 
2013 
2014 
2015 
2016 
2017 

Pensión de X 

103,57 
103,57 
103,57 
103,57 
103,57 
103,57 
103,57 
103,57 
103,57 
103,57 
103,57 
103,57 
103,57 
103,57 
103,57 
103,57 
103,57 

Salarlo de Y 

108,28 
109,36 
I 10,46 
I I 1,56 
I 12,68 
I 13,81 
114,94 
116,09 
117,25 
118,43 
119,61 
120,81 
122,01 
123,24 
124,47 
125,71 
126,97 
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La pensión de Y en el año de su jubi lación 
será igual a la media de los salarios de los ocho 
ú l t imos años 

Py = 122,65 

Según la re lación que estamos cont ras tando, 
la pensión será igual a la que disfruta el pen
sionista que e n t r ó 17 años antes mult ip l icada 
p o r una fac to r que recoge la subida acumulada 
p o r los salarios reales durante dichos 17 años. 

Py = (I.OI)17 x 103,57 = 122,65 

Nuevamen te vemos que también, sin tener 
en cuenta la inf lación, se cumple la relación 
establecida en t re la pensión del que causa baja 
y del que se inco rpora . 

3.4. Aná l is is d e l g r a d o d e m a d u r e z de l 
s i s t e m a d e p e n s i o n e s 

C o n ob je to de constatar si el sistema ha 
alcanzado su madurez, se puede def in i r en té r 
minos opera t ivos este calif icativo y p rocede r 
a su análisis. En este sent ido, t o m a n d o la de
f in ic ión ofrec ida p o r la OCDE40, se puede con 
siderar que un régimen de pensiones ha llega
do a la madurez cuando el nivel re lat ivo de 
pensionistas/cot izantes y el nivel re lat ivo de 
prestaciones, expresados en los t é rm inos que 
de ta l la remos a con t inuac ión , permanezcan 
constantes a lo largo del t i empo , independien
temen te de las tendencias demográficas. Esta 
def in ic ión nos pe rm i te , p o r tan to , establecer 
si un sistema de pensiones ha llegado a su ma
durez sin que sea necesario que la es t ruc tura 
de la poblac ión permanezca estable. 

40 La réforme des régimes publics de pensions, Etudes de 
Politique Sociale, n0 5, OCDE. París, 1988. 
41 Este componente puede expresarse también en los 
siguientes términos: 
(Pensionistas/Cotizantes) x (Población activa/Población 
de 65 años o más) 

C o r r e s p o n d e analizar la evo luc ión de los 
d is t in tos componentes que inciden en el siste
ma def inidos en los t é rm inos que se exponen 
a cont inuac ión. 

1. El componen te «demográf ico» se define 
c o m o el coc iente en t re la pob lac ión de 65 
años o más y la población activa (Población de 
65 años o más/Población activa). 

2. El componen te «nivel re lat ivo de pen
sionistas/cot izantes» se expresa p o r el siguien
te coc iente : 

(Pensionistas/Población de 65 años o más)/ 
(Cotizantes/Población activa) 

D o n d e el numerado r es el coc ien te en t re 
pensionistas y población de 65 años o más (la 
tasa de cober tu ra ) y el denominado r es el co 
c iente en t re cot izantes y poblac ión activa (este 
ra t io nos indica qué par te de la poblac ión ac
t iva está cot izando, es decir , c ó m o se incor 
po ra la poblac ión activa al sistema de Seguri
dad Social c o m o cot izante o la af lorac ión del 
t raba jo al sistema)41. 

Este nivel v iene de te rminado , p o r tan to , p o r 
la re lación en t re las personas que ya están j u 
biladas y las que todavía ejercen una act iv idad, 
ponderadas p o r la p r o p o r c i ó n en t re la pobla
c ión activa y la población mayor de 65 años. 
Dados los t é rm inos en que hemos def in ido ese 
«nivel re la t ivo» su evo luc ión estará en func ión 
de la que exper imen ten el n u m e r a d o r y el de
nominador . D e m o d o que puede d isminu i r p o r 
un aumen to del denominado r (la re lación co 
t izantes/poblac ión activa) der ivado, p o r e jem
plo, de la inclusión de t rabajadores a u t ó n o m o s 
o de un aumento de la tasa de act ividad de 

Donde el pr imer término del producto es el cociente 
entre pensionistas y cotizantes (la relación de dependen
cia) y el segundo término es el cociente entre población 
activa y población de 65 años o más (la inversa del com
ponente demográfico que hemos definido anter iormen-
te). 
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las mujeres. As im ismo, ese nivel re lat ivo puede 
crecer , manten iéndose estable el denomina
dor , p o r un aumen to del n u m e r a d o r der ivado 
de factores c o m o la d isminuc ión de la edad 
de jubilación42 o las jubi laciones anticipadas. 
Un fac to r que puede aumentar en el f u t u r o 
este c o m p o n e n t e , más allá de lo que pueda 
deducirse de las variaciones en la tasa de ac
t iv idad, p rov iene del hecho de que los per ío 
dos dedicados al cu idado de los hijos y los 
per íodos de paro , inactividad tempora l , pue
den computa rse c o m o per íodos de cot izac ión 
y, p o r t an to , generarían derechos para perso
nas que en el f u t u r o pueden tener de recho a 
una pensión. 

3. El componen te «nivel re lat ivo de pres
tac iones» (Tasa de sust i tuc ión o reemplazo) se 
define p o r el coc iente en t re las prestaciones 
medias y la renta media. 

El nivel de prestaciones, en t é rm inos gene
rales, ha ido en aumen to duran te los años de 
c r e c i m i e n t o e c o n ó m i c o . Ad i c i ona lmen te , en 
los ú l t imos años de crisis económica, se han 
adop tado una serie de medidas que pueden 
aumentar aún más este nivel. Entre estas me
didas puede señalarse la elevación de las bases 
máximas de cot izac ión, para acercar las bases 
de cot izac ión a los salarios; lo cual pe rm i te , 
s imul táneamente, ob tene r ingresos suplemen
tar ios ; estas nuevas bases, sin duda, repe rcu 
t i rán en el cálculo de las prestaciones futuras 
y aumentará el nivel de la prestación media. 

teranual del n ú m e r o de pensiones y la tasa de 
c rec im ien to interanual de la poblac ión de 65 
años o más. 

Para analizar la madurez del sistema español 
nos centraremos en las pensiones de jubilación 
contributivas de la Seguridad Social. 

El componen te demográf ico (poblac ión de 
65 años o más/población activa), recog ido en 
los cuadros 3.18 y 3.19, exper imen ta un c re 
c im ien to con t i nuo (al p r inc ip io del pe r íodo se 
sitúa en t o r n o al 29% y al final del m ismo su
pone el 37%) c o m o f r u t o del p rogres ivo en
ve jec imiento de la poblac ión española. 

El componente que refleja el nivel relativo de 
pensiones 43/cotizantes recogido en los cua
dros 3.20 y 3 .2 ! , experimenta una evolución os
cilante. El porqué de la misma radica en que este 
elemento es el resultado del cociente ent re la 
tasa de cober tura (número de pensiones de ju 
bilación/población de 65 años o más) y la relación 
cotizantes/población activa. Mientras la tasa de 
cober tura se encuentra prácticamente estabiliza
da, en niveles próx imos al 54%; la relación cot i 
zantes/población activa experimenta una evolu
ción oscilante que es básicamente el fiel reflejo 
de los distintos ciclos económicos po r los que 
atraviesa la economía española. Así, en los sub-
períodos 1978-1985 y 1992-1993, esta relación 
disminuye a consecuencia de la crisis económica; 
mientras que entre 1985 y 1992, la bonanza eco
nómica deriva en un crecimiento de esta relación. 

4. El cuar to , y ú l t imo , componen te es la 
comparac ión en t re la tasa de c rec im ien to in -

42 Esta medida tendría influencia también en el denomi
nador disminuyendo la población activa. 
43 Se toman datos de pensiones en lugar de pensio
nistas puesto que la in formación disponible para este 
úl t imo colect ivo sólo existe, como ya comentamos en 
el apartado 3.2, para los años 1986-1993 y refer ido 
al to ta l de pensionistas (sin desglosar por el t ipo de 
pensión que reciben - jub i lac ión, invalidez y muer te y 
supervivencia-) . 

El nivel re lat ivo de prestaciones o tasa de 
sus t i tuc ión (pensiones medias 45/salario me-

44 Se toman como tales los trabajadores afiliados a la 
Seguridad Social en alta y situaciones asimiladas (incapa
cidad laboral transitoria, suspensión por regulación de 
empleo y desempleo parcial en la modalidad de pago 
delegada). 
45 Se refiere a la pensión media anual de las altas, de 
cada año, de la pensión de jubilación del sistema de Se
guridad Social, modalidad contributiva. Este dato está dis
ponible a part ir de 1980. 
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dio 46), ref lejado en los cuadros 3.22 y 3.23 
t a m p o c o se mant iene estable a lo largo del 
pe r íodo analizado, sino que exper imenta un 
c rec im ien to significativo y osci lante, pasando 
del 39,19% en 1980 al 4 8 , 7 1 % en 1993. Este 
c rec im ien to es especialmente destacado en t re 
1983 y 1984 con un aumen to de 8 puntos por 
centuales (se pasa del 37,73% al 45,95%). Las 
causas de este c o m p o r t a m i e n t o radican en la 
for t ís ima subida que exper imenta la pensión 
media mensual de las altas del sistema (una 
tasa de c rec im ien to interanual del 36%)47, lo 
cual p rovoca una subida muy significativa del 
ra t io pensiones medias/salario med io . El res to 
del pe r íodo se caracter iza p o r una evo luc ión 
osci lante en la que, no obstante, se detecta 
una relativa estabil idad en t o r n o a niveles del 
44%-45% (Si no t o m a m o s el va lor del ú l t imo 
año, ten iendo en cuenta la fuer te caída de la 
act ividad económica que se p roduce en el mis
m o y que los datos manejados se ref ieren a 
est imaciones en algunos casos)48 49. 

Respecto a la comparac ión en t re las tasas 
interanuales de c r e c i m i e n t o del n ú m e r o de 
pensiones y las de la poblac ión de 65 años o 
más, recogidas en el cuadro 3.24, se constata 
que mientras en los p r ime ros años del pe r íodo 
analizado se producía una gran di ferencia en t re 

ambas ésta se ha ido atenuando sensiblemente 
de f o r m a que desde pr inc ip ios de los años 80 
hasta 1993 - ú l t i m o año anal izado-, salvo casos 
puntuales, estas tasas de c rec im ien to son muy 
similares. 

A pa r t i r de los comenta r ios expuestos y de 
la evo luc ión registrada p o r las variables que 
ponen de mani f iesto el g rado de madurez del 
sistema, podemos conc lu i r lo siguiente: 

1. La tasa de cobe r tu ra (pensiones/pobla
c ión de 65 años o más) y la comparac ión en t re 
las tasas de c rec im ien to de las pensiones y la 
poblac ión de 65 años y más muest ran una t e n 
dencia a la estabil idad al final del pe r íodo ana
lizado. D e hecho, la tasa de cobe r tu ra desde 
el año 1986 hasta el final del pe r íodo (1993) 
se sitúa en t o r n o al 54%. 

2. El r e s t o de los c o m p o n e n t e s (n ive l 
re la t i vo de pens iones co t izan tes y nivel r e 
la t i vo de p res tac i ones ) se ca rac te r i za p o r 
osc i lac iones signif icat ivas. Respec to a estas 
osc i lac iones conv iene r e c o r d a r que los p r o 
blemas de m a d u r a c i ó n de un s is tema de pen 
siones dependen del t i e m p o que haya t r ans 
c u r r i d o desde la a d o p c i ó n de medidas d is
c rec iona les que afecten al s is tema - c u a n t o 

46 Se ha calculado mediante el cociente entre los sueldos 
y salarios brutos del sector privado (sueldos y salarios 
brutos totales menos sueldos y salarios brutos del per
sonal de las Administraciones Públicas) y los asalariados 
del sector privado. 
47 Este crecimiento, como ya se comentó en el apartado 
anterior, es consecuencia de que se inflaran las bases de 
cotización de los dos últ imos años de vida laboral activa 
ante la ampliación a ocho años del per iodo de cotización 
para calcular la base reguladora, frente a los dos exis
tentes anter iormente). 
48 Conviene destacar que el valor obtenido en la tasa 
de sustitución (o reemplazamiento) está sobrevalorado, 
dado que hemos tomado como pensión media la de las 
altas del sistema (superior a la pensión media del con
junto); mientras que como salario medio hemos mane
jado el del total de los asalariados del sector privado y 
no el de los que se encuentran en edad próxima a la 

jubilación (que, en principio, cabe esperar que sea supe
r ior a la del total de asalariados) por no disponer de la 
información correspondiente. 
49 EUROSTAT ha publicado un estudio en el que esta
blece y aplica una metodología para calcular la tasa de 
reemplazmiento en los Estados miembros de la Unión 
Europea. En ese trabajo se obtienen unos valores para 
España de la tasa de sustitución del 90% en 1990, dado 
que se utiliza como pensión media la que teóricamente 
obtendría un trabajador aplicando a la base reguladora 
(salario medio mensual) un porcentaje que depende del 
número de años de cotización del trabajador (20 años 
o 35 años), en lugar de tomar la pensión media que en 
la práctica arroja el sistema (Taux de reemplacement viel-
lesse. Volume I. Rapport entre revenu de retraite et revenu 
d'activité au moment du départ á la retraite. Luxembourg, 
Office des publications officielles des Communautés eu-
ropéenes, 1993). 
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más rec ien tes sean m a y o r r iesgo de que per - 3. Por tanto, el sistema de pensiones no está 
manezca i n m a d u r o - ; de m o d o que la m o d i - maduro puesto que para que se le pueda dar 
f i cac ión del s i s tema (en las f ó r m u l a s de este calificativo, c o m o hemos puesto de mani-
cá lcu lo de las pens iones, en sus niveles mí- fiesto en la definición dada al principio de este 
n imos ...) puede alargar el p e r í o d o de ma- apartado, han de permanecer constantes a lo lar-
d u r a c i ó n . Esta sería una de las claves de la go del t iempo tanto el componente «nivel rela-
f l uc tuac ión de algunos de los c o m p o n e n t e s t ivo de pensionistas/cotizantes» como el compo-
signi f icat ivos del s is tema español . nente «nivel relativo de prestaciones». 
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4. F A C T O R E S E X P L I C A T I V O S D E L 
C R E C I M I E N T O F U T U R O D E L 
G A S T O E N D E S E M P L E O 

Se t ra ta de aislar y cuanti f icar los factores 
que pueden inf luir en el gasto públ ico p o r de
sempleo con el fin de fo rmu la r hipótesis sobre 
su c o m p o r t a m i e n t o f u tu ro . 

En p r i m e r lugar, hay que dist inguir dos n i 
veles de p ro tecc ión p o r desempleo: el c o n t r i 
bu t ivo y el asistencial; el p r i m e r o da lugar a la 
prestac ión p o r desempleo, a la que hay que 
uni r el abono de cuotas a la Seguridad Social, 
y el asistencial comprende el subsidio p o r des
emp leo y el subsid io del Régimen Especial 
Ag ra r i o de la Seguridad Social. 

Mientras que las prestaciones contributivas se 
financian básicamente con cuotas y su cuantía, 
así c o m o su durac ión , depende d i rec tamente 
de las cot izaciones realizadas - c o n unos límites 
máx imo y m í n i m o - , el subsidio se financia con 
impuestos generales del Estado y, aun cuando 
la cuantía es un i fo rme, la durac ión depende de 
toda una serie de condic iones subjetivas, en t re 
ellas de las responsabil idades famil iares, de la 
edad y de los ingresos famil iares. 

Entre las variables que cabe esperar que de
t e rm inen el gasto en prestaciones p o r desem
pleo están las siguientes: 

- N ú m e r o de desempleados, que depende a 
su vez de la evo luc ión de la economía y de 
variables demográf icas: población activa, pobla
c ión po tenc ia lmente activa y la relación en t re 
ellas o tasa de act iv idad. 

- Evolución de la tasa de cober tu ra . 

- Evolución de la tasa de reemplazamiento. 

Para cada una de las variables indicadas ha
remos, en p r i m e r lugar, un análisis h is tó r ico 
con el f in de observar su c o m p o r t a m i e n t o y 

p o d e r hacer las proyecc iones para el f u t u r o 
- o b j e t i v o de este capítulo de la inves t igac ión-
con mayo r conoc im ien to de causa. 

4 .1 . E v o l u c i ó n d e l d e s e m p l e o p o r 
c a u s a s e c o n ó m i c a s 

D u r a n t e los 17 años que abarca el pe r íodo 
analizado (1977-1993) , la economía española 
c rec ió a una tasa acumulat iva media anual del 
2,2% (cuadro 4.1) y el n ú m e r o de ocupados 
descendió durante el m ismo pe r íodo a una tasa 
del 0,3%, lo que implica que la p roduc t i v idad 
media del pe r íodo crec ió a una tasa anual del 
2,5%. D e mantenerse dicha tendenc ia , só lo 
c rec imientos del PIB super iores a esta tasa se 
t raduc i rán en crec imientos netos de emp leo y, 
p o r t an to , en reducciones del desempleo p o r 
mo t i vos económicos . 

Es c i e r t o que la p r o d u c t i v i d a d no ha c r e 
c i do de manera u n i f o r m e a lo la rgo del pe
r í o d o , p o r lo que no es pos ib le , a p a r t i r de 
los da tos observados , o b t e n e r n inguna c o n 
c lus ión vál ida en cuan to a la e v o l u c i ó n t e n -
denc ia l , salvo la que p o r o t r a p a r t e cabía 
esperar de que la p r o d u c t i v i d a d apa ren te del 
f a c t o r t r aba jo c rece más cuando se des t r uye 
e m p l e o - n o r m a l m e n t e e m p l e o m a r g i n a l -
que c u a n d o se c rea e m p l e o , p a r e c i e n d o 
cump l i r se la ley de la p r o d u c t i v i d a d d e c r e 
c ien te del f a c t o r t r aba jo . Así , d u r a n t e los pe
r í o d o s de l e n t o c r e c i m i e n t o e c o n ó m i c o 
(1977 -1985 y 1991-1993) , que c o i n c i d i e r o n 
con tasas negativas de var iac ión de e m p l e o , 
se r e g i s t r a r o n tasas de c r e c i m i e n t o de la 
p r o d u c t i v i d a d (2 ,8% y 2,0%) supe r i o res a las 
del p e r í o d o de c inco años ( 1 9 8 6 - 1 9 9 0 ) , en 
los que c rece el PIB a una tasa med ia del 
4 ,5%, en t a n t o que la p r o d u c t i v i d a d só lo lo 
h izo al 1,5% y, en consecuenc ia , el e m p l e o 
en este ú l t i m o p e r í o d o alcanzó tasas de c r e 
c i m i e n t o anuales del 3% c o m o med ia . 
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4 .2 . E v o l u c i ó n d e l d e s e m p l e o p o r 
c a u s a s d e m o g r á f i c a s 

En sent ido es t r i c to , el c rec im ien to del des
empleo p o r causas demográf icas - c r e c i m i e n t o 
de la poblac ión ac t i va - no t iene efectos d i rec
tos sobre los gastos de desempleo de nivel 
c o n t r i b u t i v o y, p o r tan to , podr ía ignorarse esta 
causa; sin embargo, existen mot i vos para pen
sar que, al menos de f o r m a indirecta, los nue
vos act ivos pueden ocasionar un efecto nega
t i vo sobre el gasto po r la competenc ia que 
supone la existencia de un mayor n ú m e r o de 
demandantes de emp leo para quienes estén 
p ro teg idos p o r las prestaciones cont r ibut ivas, 
que pueden ver pro longada su permanencia en 
la si tuación de desempleados y, con el lo, in
c remen ta r el gasto de p ro tecc ión . 

Por o t r a par te, en los cálculos de la tasa de 
cobe r tu ra , que anal izaremos más adelante, se 
incluyen en el denominado r los parados, con 
independencia de que hayan ten ido o no e m 
pleo an te r io r , basta con que se hayan inscr i to 
en una of ic ina c o m o demandantes de empleo. 

Para est imar el e fec to demográf ico en el n i 
vel de desempleo hay que separar dos varia
bles relacionadas en t re sí p o r la tasa de act i 
v idad: la poblac ión activa y la potenc ia lmente 
activa. D a d o un nivel de ocupac ión, el desem
pleo puede aumentar po rque aumente la po
blación activa, que, a su vez, es func ión de la 
tasa de act iv idad y de la evo luc ión de la po 
blación comprend ida en el t r a m o de edad con 
s iderado c o m o de act iv idad. 

Es un lugar c o m ú n el a f i rmar que la tasa de 
act ividad en España, definida c o m o poblac ión 
activa con re lación a la de más de 16 años 50, 
es más baja que la de los países de la UE y 
de la O C D E , pe ro también es c ie r to que se 

50 Así la define la Encuesta de Población Activa; en cam
bio, es más frecuente en las comparaciones internacio
nales encontrarse con definiciones alternativas, como la 

está p roduc iendo una recompos ic ión in terna 
p o r sexos y edades que puede dar lugar a va
r iaciones impor tan tes de la tasa media al ir 
modi f icándose la compos ic ión de la poblac ión 
p o r edades. 

En efecto, si nos f i jamos en lo que ha o c u 
r r i d o en los ú l t imos 17 años (cuadro 4.2), a 
pesar de que la tasa de actividad media ha dis
m inu ido en España 2,5 puntos (desde el 51,5% 
al 49,0%) se ha p roduc ido una recompos ic ión 
in te rna i m p o r t a n t e , t an to en t re h o m b r e s y 
mujeres c o m o en t re grupos de edad, que pa
rece no haber l legado a su nivel de estabi l idad. 

Por lo que respecta a la tasa de act iv idad 
masculina, la media se ha reduc ido en 11,5 
puntos en los 17 años analizados, en cambio 
la femenina se ha inc rementado en 5,6 puntos 
porcentuales duran te el m ismo pe r íodo . 

Por grupos de edad, mientras que la tasa 
de act ividad de los varones menores de 25 
años ha descendido en 10,3 puntos y la de 
mayores de 55 años ha caído en 20 puntos , 
la tasa de actividad de los varones c o m p r e n 
didos en t re 25 y 54 años se ha reduc ido en 
4,5 puntos , manten iéndose en los ú l t imos años 
en niveles del 93 y 94%; c o m o resul tado, la 
tasa media de act ividad masculina se ha r e d u 
c ido en I 1,6 puntos en los ú l t imos 16 años (a 
una media de 0,7 puntos p o r año). 

Hay que hacer no ta r que la reducc ión en 
la tasa de act ividad, si bien ha sido cont inua a 
lo largo del per íodo , se ha intensi f icado en las 
fases descendentes del c ic lo económico . El ún i 
co g rupo que ha v isto incrementada la tasa de 
act iv idad en t re los varones es el de 20 a 24 
años, que se sitúa aún c inco puntos p o r encima 
de la tasa con la que comenzó el pe r íodo de 
observac ión, no obstante haberse reduc ido en 

que utiliza la Comisión de la Unión Europea, que incluyen 
en el denominador sólo la población entre 16 y 64 años, 
ambos inclusive. 
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casi o t r o s c inco puntos duran te los ú l t imos 
t res años. Quizás sea éste el g rupo de edad 
más sensible a la evo luc ión económica, dado 
que sus especiales condic iones le pe rm i ten la 
ent rada y salida del mercado de t raba jo en fun 
c ión de las mayores o menores expectat ivas 
de encon t ra r un emp leo ; de ahí la osci lación 
que se observa en su tasa de act iv idad, alta
men te cor re lac ionada con el c ic lo económico . 

N o o c u r r e lo m ismo con el g rupo de edad 
in fer ior , que ha pe rd ido casi 30 puntos en el 
nivel de act iv idad a lo largo de 16 años (una 
media de casi dos puntos p o r año), a conse
cuencia del aumen to de la escolar ización y del 
adelantamiento de la edad de i nco rpo rac ión al 
serv ic io mi l i tar . En este g rupo , aunque también 
se intensif ica la caída de la tasa de act ividad 
en las fases descendentes del c ic lo económico , 
el e fecto cícl ico no es tan acusado c o m o en 
el de 20 a 24 años. 

La tendencia observada en la tasa de act iv i 
dad femenina, considerada en su con jun to , es 
la con t ra r ia que en la masculina y, dado el mar
gen que aún queda, p o r los bajos niveles de 
part ida, es de esperar que siga c rec iendo, pu -
d iendo compensar con creces la caída de la 
tasa de act ividad masculina. Entre 1977 y 1993 
la tasa de act iv idad femenina to ta l c rec ió en 
5,7 puntos (desde el 2 9 , 1 % al 34,8%). Esta t e n 
dencia alcista se debe de f o r m a exclusiva al 
g rupo de edad c o m p r e n d i d o en t re los 25 y 54 
años, que ha recuperado 22,3 puntos de los 
67 que le separaban de la tasa masculina del 
m ismo g rupo al comienzo del pe r íodo c o m e n 
tado . 

La di ferencia en t re ambos sexos sigue sien
d o aún de 40 puntos en este t r a m o , a pesar 
de la caída de casi c inco puntos en la act iv idad 
masculina de la misma edad. En el res to de los 
grupos el c o m p o r t a m i e n t o de la tasa de act i 
v idad ha sido muy similar al comen tado para 
los de idént ica edad en el sexo mascul ino: caí
da impo r tan te en los grupos e x t r e m o s (16 a 

19 años y mayores de 55) y tendencia al c re 
c im ien to con un fuer te c o m p o n e n t e cícl ico en 
el g rupo de 20 a 24 años. 

Si se t o m a c o m o hipótesis razonable la 
ap rox imac ión en la tasa de act ividad femenina 
del t r a m o de 25 a 54 años a la masculina de 
la misma edad hasta alcanzar la p r o p o r c i ó n ac
tua lmente ex is tente para las respectivas tasas 
del g rupo de edad de 20 a 24 años, tendr ía 
aún un margen para c recer la tasa femenina 
de unos 26,5 puntos (desde 52,17 en que se 
sitúa la tasa de act iv idad actual para d icho co 
lect ivo hasta 78,8, con lo que se aprox imar ía 
a la tasa del g rupo mascul ino de la misma edad, 
que está actua lmente en el 92,9). Esto supon
dría que la poblac ión activa española en 1993 
habría s ido de 2,05 mi l lones más, es decir , hu 
biera alcanzado 17,37 mi l lones de personas, lo 
que daría una tasa de act iv idad media del 55%, 
seis puntos más elevada que la ex is tente en la 
actual idad y bastante p r ó x i m a a la media eu 
ropea. 

La tasa de act ividad media de la UE, definida 
c o m o la re lación en t re la poblac ión activa y la 
c o m p r e n d i d a e n t r e 16 y 64 años, era para 
1993 del 65,4%, en tan to que la de España 
definida de la misma fo rma, para lo que hay 
que suponer que t odos los act ivos mayores de 
55 años están comprend idos en el t r a m o de 
poblac ión de los 55 a los 64 años, era del 59,1 
en 1993. Una vez hecha la co r recc ión indicada 
a n t e r i o r m e n t e para la tasa de actividad feme
nina de 25 a 54 años, la tasa media de act ividad 
española quedaría en 67,0, todavía in fer io r a 
la de A lemania (68,9%) y Reino U n i d o (73,3%) 
y similar a las de Portugal (67,7%) y Francia 
(66,1%). N o parece muy arr iesgado suponer 
que en el f u t u r o , si se dan las condic iones so
ciales y económicas adecuadas, se produzca 
una tendencia c o m o la comentada de a p r o x i 
mación de la tasa de act ividad española a la 
media de la U n i ó n Europea, en cuyo caso el 
nivel de desempleo se puede ver i nc rementado 
a pesar del c rec im ien to económ ico , a no ser 
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que éste sea lo suf ic ientemente intenso c o m o 
para absorber a los nuevos act ivos. 

4.3 . C r e c i m i e n t o d e l g a s t o e n 
d e s e m p l e o p o r la v a r i a c i ó n d e l a 
t a s a d e c o b e r t u r a 

La serie h is tór ica de la tasa de cobe r tu ra 
es errát ica. Ello se debe, en una par te, a la 
prop ia ambigüedad del concep to , ya que de
pende de qué colect ivos se incluyan en el nu 
m e r a d o r y en el d e n o m i n a d o r . En el cua
d r o 4.3 aparecen dos tasas de act iv idad: la 
b ru ta y la neta, cuyos valores dependen, en 
buena medida, de variables polít icas plasmadas 
en las sucesivas normas que regulan las pres
taciones, c o m o ve remos a cont inuac ión. 

Desde que se estableciera el marco de re 
ferencia de las prestaciones p o r desempleo en 
la Ley 5/1980, de 8 de oc tub re , Básica de Em
pleo, han sido varias las modi f icaciones que ha 
suf r ido la normat iva que regula las prestac io
nes, alguna de ellas sustanciales. Las más im 
por tan tes han sido las in t roducidas p o r la Ley 
31/1984, de 2 de agosto, de Pro tecc ión del 
Desempleo ; el Real Dec re to - l ey 3/1989, de 31 
de marzo , de Medidas Adic ionales de Carác te r 
Social, el Real Dec re to - l ey 1/1992, de 3 de 
abr i l ( p o s t e r i o r m e n t e sus t i tu ido p o r la Ley 
22/1992, de 30 de ju l io) , de Medidas Urgentes 
sobre Fomen to de Empleo y Pro tecc ión po r 
Desempleo , y la Ley 22/1993, de 29 de d ic iem
bre , de Medidas Fiscales, de Reforma del Ré
gimen Jurídico de la Función Pública y de Pro
tecc ión p o r Desempleo . 

La Ley 31/1984 se d i r ig ió fundamenta lmente 
a la ampl iación t empo ra l de las prestaciones, 

51 La tasa de cober tura bruta se calcula mediante el 
cociente ent re los beneficiarios de las prestaciones 
económicas, excluidos el desempleo parcial y el sub
sidio especial de eventuales agrarios, y el paro regis
t rado. 

lo que se t radu jo en un i nc remen to impor tan te 
de la tasa de cober tu ra , que había tocado un 
mín imo en 1983. La tasa bruta51, que había 
llegado hasta el 26,3% en 1983, pasó al 32,4% 
en 1985, y la neta52, que se había si tuado en 
el 38,8% en 1983, alcanzaba el 48 ,4% un año 
después de modif icada la legislación. Estos in 
c remen tos de la tasa de cobe r tu ra de las pres
taciones económicas son tan to más signif icati
vos cuanto co inc id ie ron con un i nc remen to 
muy impor tan te del desempleo (el paro regis
t r a d o se i nc remen tó en un 20% y los benef i 
ciar ios de las prestaciones económicas en un 
72%, en t re 1983 y 1985). 

El Real Dec re to - ley 3/1989 i n t r odu jo m o d i 
f icaciones que afectaron al nivel asistencial de 
las prestaciones, c o m o rebajar de 55 a 52 años 
la edad de acceso a la p ro tecc ión indefinida 
hasta llegar a la jubi lación y la ex tens ión del 
pe r íodo de cobe r tu ra a los parados de larga 
durac ión , especialmente a los mayores de 45 
años con responsabil idades famil iares. Nueva
mente se observa un salto impor tan te en las 
tasa de cobe r tu ra de los ejercicios siguientes. 
La tasa de cobe r tu ra neta, que era del 42,9% 
en 1988, año prev io a la re fo rma, fue c rec ien
do en los años siguientes hasta alcanzar el 80,4 
en 1992, año este ú l t imo en el que se p roduce 
una nueva re fo rma, pe ro ahora de signo c o n 
t ra r i o . 

En efecto, la Ley 22/1992 c e n t r ó sus m o d i 
f icaciones en el nivel con t r i bu t i vo , en el sent i 
do de la reducc ión de las prestaciones p o r 
varias vías. Por una par te , reco r ta la escala que 
relaciona per íodos cot izados con durac ión de 
la prestac ión y, p o r o t ra , baja los coef ic ientes 
que aplicados a la base reguladora de te rminan 
la cuantía de la prestac ión, al t i e m p o que se 

52 La tasa neta se calcula como la bruta eliminando del 
numerador, además del desempleo parcial y el subsidio 
especial de eventuales agrarios, los beneficiarios como 
trabajadores agrícolas fijos y del denominador los para
dos sin empleo anter ior y los agrícolas. 
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aumenta el pe r íodo mín imo que se exige para 
acceder a la p res tac ión c o n t r i b u t i v a (cua
d r o 4.4). Sus efectos sobre la tasa de cober 
t u ra se han hecho notar , aunque con algún re 
t raso . Así, f ren te a una tasa de cobe r tu ra neta, 
que había alcanzado un m á x i m o h is tó r i co en 
1993, con un 82,72%, se ha reduc ido hasta el 
70,86% (13 puntos) en 1994. En el m ismo pe
r íodo , la tasa b ru ta bajó del 67,27% al 57,76%. 
Hay que adver t i r que d icho p roceso aún no 
ha f inal izado. Así, en f e b r e r o de 1995 las res
pectivas tasas de c o b e r t u r a neta y b ru ta eran 
del 6 6 , 5 1 % y del 53,94%. 

La Ley 22/1993, de 23 de d ic iembre , de Me
didas Fiscales y de Reforma de la Función Pú
blica y de la Pro tecc ión p o r Desempleo , v ino 
a c o m p l e t a r la r e f o r m a iniciada p o r la Ley 
22/1992, muy especialmente en los cua t ro as
pectos siguientes: 

Pr imero . Refuerza el p r inc ip io de invo lun-
tar iedad en la pérd ida del emp leo para pode r 
acceder a la p ro tecc ión . 

Segundo. Se reconsidera el concep to de 
responsabi l idad fami l iar a efectos de las pres
taciones asistenciales. 

T e r c e r o . Se a p r o x i m a la cuantía de la 
prestac ión a los porcenta jes legalmente previs
tos en re lación con las rentas netas dejadas de 
perc ib i r p o r el t rabajador , f ue r t emen te d is to r 
sionadas p o r la existencia de topes mín imos, 
garant izados con independencia de la si tuación 
personal o famil iar del t rabajador . 

C u a r t o . Se re fuerzan los i ns t r umen tos 
no rmat i vos para la lucha con t ra el f raude. 

Este con t i nuo cambio de normat iva y sus 
efectos sobre la tasa de c o b e r t u r a de las pres
taciones p o r desempleo dif icultan la adopc ión 
de una hipótesis de t raba jo para el f u t u r o . 

4.4 . E v o l u c i ó n d e l g a s t o e n d e s e m p l e o 
c o m o c o n s e c u e n c i a d e la 
v a r i a c i ó n d e l a t a s a d e sus t i tuc ión 

Entre las causas que inf luyen en el gasto de 
desempleo, una de las más impor tan tes es la 
que se re f iere a la tasa de reemplazamiento o 
de sust i tuc ión salarial que significa la presta
c ión . 

La si tuación actual, después de las últ imas 
modi f icaciones in t roduc idas p o r las ya citadas 
Ley 22 /1992 y Ley 22/1993 se descr ibe a c o n 
t inuac ión. 

En las prestaciones cont r ibut ivas (art . 21 I 
de la Ley Genera l de la Seguridad Social) la 
cuantía se ha f i jado en el 70% de la base re 
guladora ( p r o m e d i o de la base p o r la que se 
haya co t izado p o r dicha cont ingencia duran te 
los ú l t imos seis meses) duran te los seis p r ime 
ros meses y en el 60% los restantes, hasta 24. 
Previo a la ú l t ima re fo rma estos porcenta jes 
eran del 80 para los seis p r ime ros meses, del 
70 duran te los seis siguientes y del 60 duran te 
los doce ú l t imos, hasta comp le ta r los 24 meses 
máx imos (cuadro 4.4). 

El r esu l t ado de apl icar a la base los p o r 
centa jes a n t e r i o r e s está s o m e t i d o a unos t o 
pes m á x i m o s y m ín imos : el l ím i te m á x i m o 
está es tab lec ido en el 170% del sa lar io mí 
n i m o i n t e r p r o f e s i o n a l , si no se t i enen cargas 
fami l ia res , el 190% si se t i ene un h i jo a cargo 
y el 2 2 0 % si se t i e n e n dos o más; el m í n i m o 
está f i jado en el 7 5 % del sa lar io m í n i m o i n 
t e r p r o f e s i o n a l , si no se t i enen cargas f am i 
l iares, y el 100% si se t i e n e n . Para el cá lcu lo 
de l sa la r io m í n i m o i n t e r p r o f e s i o n a l a los 
e fec tos de d e t e r m i n a r las cuantías a n t e r i o r e s 
se t e n d r á en cuen ta la pa r t e p r o p o r c i o n a l 
de dos pagas e x t r a o r d i n a r i a s . 

La cuantía de las prestaciones asistenciales 
(ar t ículo 217 de la Ley Genera l de la Seguridad 
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Social) se fija en func ión de las responsabi l ida
des famil iares: 

- C o n un famil iar o ninguno a su cargo, el 
7 5 % del salario m ín imo in te rp ro fes iona l v i 
gente. 

- C o n dos famil iares a su cargo, el 100% 
del salario mín imo . 

- C o n t res o más familiares a su cargo, el 
125% del salario m ín imo in terpro fes iona l . 

En las prestaciones asistenciales, a diferencia 
de lo que o c u r r e con las contr ibut ivas, no se 
incluye la par te p ropo rc iona l de las pagas ex
t rao rd ina r ias para el cálculo del salario mí
n imo. 

C o n r e l a c i ó n a la s i t u a c i ó n es tab lec ida 
p o r la Ley 31 /1984 , la n o r m a t i v a v igente ha 
supues to una r e d u c c i ó n i m p o r t a n t e de la ta 
sa de sus t i t uc ión . Po r lo que se re f i e re al 
t i p o m e d i o , la r e d u c c i ó n osci la e n t r e el 10%, 
para las p res tac iones c o r r e s p o n d i e n t e s a los 
p e r í o d o s de co t i zac ión c o m p r e n d i d o s e n t r e 
los 12 y 18 meses, y el 4 % de r e d u c c i ó n , 
que c o r r e s p o n d e al p e r í o d o de co t i zac ión 
c o m p r e n d i d o e n t r e los 54 y los 60 meses 
( cuad ro 4 .4) . Sin o l v ida r que ahora quedan 
exc lu idos qu ienes hayan co t i zado e n t r e 6 y 
12 meses, que sí estaban inc lu idos en la n o r 
mat iva a n t e r i o r . 

Si un imos a la r e d u c c i ó n p o r el lado del 
t i p o m e d i o a apl icar la der ivada de la d u r a 
c ión de la p res tac ión , que se s i túa en un 
t e r c i o para t o d o s los casos, se puede c o n 
c lu i r que la r e f o r m a de las p res tac iones c o n 
t r i bu t i vas i n t r o d u c i d a p o r la Ley 22 /1992 va 
a signif icar un a h o r r o i m p o r t a n t e en los gas
t os de desemp leo en los años p o s t e r i o r e s a 
la r e f o r m a , lo que nuevamen te d i f i cu l ta la 
e labo rac ión de h ipó tes is para su cuant i f ica-
c ión en el f u t u r o . 

4.5 . H i p ó t e s i s s o b r e las d i s t i n t a s 
v a r i a b l e s q u e in f luyen e n e l g a s t o 
p o r d e s e m p l e o 

P r i m e r a . Suponemos que la p roduc t i v i 
dad crecerá durante t o d o el pe r íodo para el 
que se realiza esta p royecc ión (1994-2020) a 
una tasa anual del 2,5%, hipótesis coheren te 
con las efectuadas p o r distintas inst i tuciones y 
organismos para el pe r íodo 1994-2000 y que 
resulta defendible a par t i r de la evo luc ión his
tó r i ca de la p roduct iv idad que habíamos co 
mentado an te r i o rmen te (c rec imien to del 2,5% 
c o m o media de los 17 ú l t imos años). C o m o 
consecuencia de el lo y de las hipótesis sobre 
el c rec im ien to del PIB, formuladas en el capí
tu lo 2, el emp leo crecerá a una tasa del 1,0% 
en t re 1994-2000 y del 0,5% en el res to del 
per íodo . 

S e g u n d a . Suponemos que la tasa de ac
t iv idad irá converg iendo hacia la media de la 
Un ión Europea (65,1%), definida de la misma 
f o r m a que ésta, es decir , inc luyendo en el de
nominador só lo la poblac ión en t re 16 y 64 
años, a una razón de 0,5 puntos anuales co 
menzando desde 1994; a par t i r del 2005, en 
que la tasa de act ividad alcanzaría el nivel me
d io que existía en la UE en 1993, la tasa se 
estancaría. Esto implica que, con las actuales 
proyecc iones demográf icas del INE para la po 
blación comprend ida en t re 16 y 64 años, la 
poblac ión activa habría aumentado en el año 
2000 en 1.245,8 miles de personas con rela
c ión a la de 1993, casi un mi l lón más que si 
suponemos un estancamiento de la tasa de ac
t iv idad en el nivel actual (cuadro 4.5); en el 
año 2005 la población activa habría c rec ido 
o t r o 4,2% con relación a la del 2000, alcan
zando el máx imo al haberse estabil izado la tasa 
de act ividad, según la hipótesis de part ida, para 
comenzar a reduci rse a par t i r de d icho año, 
con cualquiera de las dos hipótesis formuladas 
sobre la tendencia de la tasa de act iv idad. 
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C o m o consecuencia de la reducc ión de la 
poblac ión po tenc ia lmente activa y de la esta
bi l ización de la tasa de act iv idad, la poblac ión 
activa al final del pe r íodo de la p royecc ión (año 
2020) será, en un caso - m a n t e n i m i e n t o de la 
tasa de act iv idad al nivel ac tua l - , in fe r io r en 
casi 700 mi l personas a la de 1993 y bajo el 
supuesto más op t im is ta de acercamiento a la 
tasa media europea, super io r en unas 800 mil 
personas en comparac ión con la de 1993. 

Las consecuencias que la combinac ión de las 
hipótesis an te r io res t ienen sobre el desempleo 
son muy dispares. 

Bajo la hipótesis de manten im ien to para t o 
do el pe r íodo de la tasa de actividad actual, la 
tasa de paro irá descendiendo de f o rma m o 
derada hasta situarse en el 15,6% de la pobla
c ión activa en el 2010 (cuadro 4.6), a razón 
de med io p u n t o p o r año, y se aceleraría su 
caída hasta casi un pun to p o r año en t re el 
2010 y el 2020, consecuencia del c rec im ien to 
del emp leo en un 0,5% anual y de la reducc ión 
de la poblac ión activa p o r efecto de la caída 
de la poblac ión en edad activa y manten imien to 
de la tasa de act iv idad. 

En cambio, si se supone que la tasa de ac
t iv idad se va acercando a la media actual de la 
UE, la tasa de desempleo cont inuaría aumen
tando, hasta alcanzar el 26% de la poblac ión 
activa en el año 2005, para iniciar un proceso 
de reducc ión , lento en una p r imera fase hasta 
el 2010 en que alcanzaría el 23,35 de la po 
blación activa y más acelerado después, alcan
zado el 14,6% en el ú l t imo año del pe r íodo de 
la p royecc ión . 

Hipótesis sobre c o m p o r t a m i e n t o s en la tasa 
de act ividad en t re las dos contempladas en el 
cuadro 4.5.a llevarían a conc lu i r que en el año 
2020 el t amaño de la poblac ión activa española 
se di ferenciará poco de la que existe en estos 
m o m e n t o s , lo que, a par t i r de las hipótesis 
sobre el c rec im ien to de la p roducc ión y del 

emp leo c o m o las realizadas en este estud io, 
llevaría a una tasa de desempleo al final del 
pe r íodo similares a la media actual de la UE 
( 1 1 % de la poblac ión activa). 

T e r c e r a . Suponemos que la tasa de co 
be r tu ra neta de las prestaciones p o r desem
pleo se estabil izará en el nivel del 65% y la 
b ru ta en t o r n o al 54% del pa ro reg is t rado, se
gún se deduce de p royec ta r la tendencia o b 
servada en los ú l t imos años y una vez que las 
normas que afectan a dicha tasa produzcan los 
efectos comp le tos , tal c o m o se razonó en el 
apar tado 4.3. Si a el lo añadimos el supuesto 
de que permanece constante al nivel de 1994 
la re lación en t re el paro regist rado, que es u t i 
l izado para calcular las tasas de c o b e r t u r a de 
las prestaciones, y el ob ten ido a pa r t i r de las 
series de poblac ión activa y ocupada de las 
Encuestas de Población Act iva, podemos cal
cular el n ú m e r o de beneficiarios de las pres
taciones p o r desempleo, c o m o se especifica en 
el cuadro 4.7, para alguno de los años del pe
r í odo para el que se efectúa la p royecc ión , 
s iempre bajo las dos hipótesis de evo luc ión de 
la tasa de act ividad. La d is t r ibuc ión de los des
empleados e n t r e pe rcep to res de prestac ión 
con t r i bu t i va y asistencial suponemos que se 
mant iene constante en el nivel alcanzado en 
1994. 

C u a r t a . Suponemos , f ina lmente , que la 
tasa de sust i tuc ión de las rentas salariales se 
mantendrá en el nivel alcanzado en 1994, una 
vez absorbidas las modif icaciones de la n o r m a 
tiva comentadas en el apar tado 4.4 an te r io r , 
lo que implica que el gasto p o r desempleado 
para los percep to res de las prestaciones c o n 
t r ibut ivas irá evo luc ionando a la misma tasa 
anual que los salarios reales (1,6%, el 64% del 
c rec im ien to de la p roduct iv idad) . En cambio, 
para los subsidios, dado que se ligan al salario 
m ín imo y éste suele actualizarse con el índice 
de prec ios, suponemos que su va lor per cápita 
se mant iene en pesetas constantes en el nivel 
de 1994, año que t o m a m o s c o m o base de los 
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cálculos p o r cons iderar que ya han sido ab
sorb idos los efectos de la r e fo rma de 1992. 

El resu l tado para algunos de los años apa
rece consignado en los cuadros 4.8a y 4.8b, 
que se han e laborado a par t i r de los datos de 
benef ic iar ios calculados en el cuadro 4.7 y de 
las hipótesis de este apar tado, aplicadas a la 
in fo rmac ión d isponib le sobre el gasto en des
emp leo para el año 1994. 

En el los se puede obse rva r que d e p e n 
d i e n d o de la h ipó tes is s o b r e la e v o l u c i ó n de 
la tasa de ac t iv idad, y, p o r lo t a n t o , del de 
semp leo , el gas to en p res tac iones c o n t r i b u 
t ivas i rá cayendo en t o d o s los p e r í o d o s en 
el p r i m e r caso, o aumen ta rá hasta el año 
2005 para caer a c o n t i n u a c i ó n y a lcanzar 
un v a l o r en pesetas cons tan tes en el año 
2020 de a l r e d e d o r del 8 2 % del a lcanzado en 
1994. 
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5. F A C T O R E S E X P L I C A T I V O S D E L 
A U M E N T O D E I N G R E S O S P A R A 
F I N A N C I A R L A S P E N S I O N E S Y 
E L D E S E M P L E O 

En este apar tado se analiza el c o m p o r t a 
m ien to de los ingresos públ icos que resultan 
necesarios para f inanciar el gasto públ ico en 
pensiones cont r ibut ivas y en desempleo. 

El c o m p o r t a m i e n t o f u t u r o de los ingresos 
fiscales v iene de te rm inado p o r dos t ipos de 
factores: discrecionales, esto es, aquellos que 
dependen de la vo lun tad polí t ica y se t raducen 
en modi f icaciones legislativas que afectan al n i 
vel de recursos; y automát icos que son aque
llos que, manten iendo la es t ruc tu ra fiscal exis
ten te , impl ican una mayor recaudación deb ido 
a factores de carácter no no rma t i vo c o m o , p o r 
e jemplo, aumen to de la actividad económica, 
c rec im ien to del empleo.. . 

La hipótesis que se uti l izará en el presente 
estudio par te de considerar que se mant iene 
invariable la es t ruc tu ra imposi t iva, así c o m o los 
t ipos de cot izaciones sociales existentes en el 
año 1993, de f o r m a que no aumentará en el 
f u t u r o la pres ión fiscal po r mot i vos d iscrecio
nales. 

Consecuentemente con la hipótesis anterior, 
para efectuar las previsiones sobre el aumento 
fu turo de los ingresos públicos prescindiremos 
de factores normativos y nos centraremos ex
clusivamente en la evolución de los ingresos fis
cales producida por cambios no legislativos. 

A la ho ra de expl icar la evo luc ión fu tu ra de 
los ingresos públ icos derivada de factores no 
normat i vos , debemos de te rminar prev iamente 
dos cuest iones. Pr imera, la pres ión fiscal exis

ten te en el año de part ida que, c o m o ya hemos 
señalado, suponemos que se mant iene invaria
ble a lo largo de t o d o el pe r íodo de la p r o 
yecc ión. Segunda, el saldo presupuestar io co 
r respond ien te a operac iones de d is t r ibuc ión 
co r respond ien tes a pensiones de jub i lac ión 
cont r ibut ivas y a desempleo tan to en su m o 
dalidad cont r ibu t i va c o m o asistencial. 

5.1. C r e c i m i e n t o d e los i n g r e s o s 
púb l icos 

La pres ión fiscal en España, co r respond ien te 
a los subsectores Estado y Admin is t rac iones 
de la Seguridad Social, se sitúa en el año 1993 
en el 3 1 , 1 % según se desprende del cuadro A . 
Este concep to se ha calculado siguiendo la me
todo log ía del Sistema Europeo de Cuentas 
Económicas Integradas y, p o r tan to , los ingre
sos imposi t ivos se imputan en func ión del c r i 
t e r i o de devengo, esto es, en t é rm inos de de
rechos reconoc idos . Las cot izaciones sociales 
se imputan en función del c r i t e r i o de caja53. 

C u a d r o A 
E S T R U C T U R A D E L A P R E S I O N 

F I S C A L 
A ñ o 1993. Miles de mi l lones 

Conceptos 

Cotizaciones sociales reales 
Seguridad Social 
Recaudación impositiva es
tatal 

Ingresos Fiscales 

Volumen 

7.996,6 

10.956,7 

18.953 

% Total 

42,2 

57,8 

100,0 31,1 

% PIB 

13,1 

18,0 

Fuente: Banco de España. Cuentas financieras de la economía 
española (1985-1994). 

Del to ta l de pres ión fiscal, 13,1 puntos co 
r responden a cot izaciones sociales reales sa-

53 La Orden ministerial de 21 de julio de 1995 modifica 
el cr i ter io de imputación contable de los recursos del 
Sistema de la Seguridad Social, estableciendo el cr i ter io 
de devengo para la totalidad de operaciones realizadas a 

part ir del ejercicio de 1995, así como para los procedi
mientos iniciados en ejercicios precedentes que presen
taban saldos pendientes de ingresos a 3 I de diciembre 
de 1994. 
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t isfechas a Admin is t rac iones de la Seguridad 
Social y 18,0 puntos a exacciones imposit ivas 
exigidas p o r el Estado. En t é rm inos relat ivos, 
la recaudación imposi t iva apor ta más de la m i 
tad de los ingresos fiscales (el 57,8%), mientras 
que las cot izaciones reales con t r i buyen con el 
42 ,2% restante. 

La O C D E uti l iza un concep to d is t in to de
nominado «pres ión fiscal ajustada» que imputa 
la to ta l idad de cot izaciones sociales, al no apa
recer individualizadas las cot izaciones ficticias 
satisfechas, e incluye los impuestos sobre el 
capital d e n t r o de las transferencias netas de 
capital. As im ismo , cons idera que las apor tac io 
nes fiscales efectuadas a inst i tuc iones c o m u n i 
tar ias no cons t i t uyen ingresos del Estado 
M i e m b r o que las satisface. 

Por t a n t o , para pasar de l c o n c e p t o « p r e 
s ión f iscal rea l» ( c r i t e r i o de C o n t a b i l i d a d 
Nac iona l ) a la « p r e s i ó n f iscal a justada» ( c r i 
t e r i o de la O C D E ) habría que res ta r del p r i 
m e r o los impues tos s o b r e el capi tal y los 
impues tos sat is fechos a ins t i t uc iones c o m u 
ni tar ias y añadi r las co t i zac iones sociales f ic
t ic ias. 

D a d o que en nues t ro estud io cons ideramos 
separadamente la cobe r t u ra de las prestac io
nes p o r pensiones de jubi lación de las presta
ciones p o r desempleo del sistema de Seguri
dad Social, debemos separar la f inanciación que 
co r responde a ambas prestaciones; asimismo, 
al desglosarse la par te con t r ibu t i va de la asis-
tencial del sistema, se t ienen que i n t roduc i r 
una serie de matizaciones que pasamos a des
c r ib i r a con t inuac ión . 

5.1.1. Evolución de los ingresos por 
cotizaciones sociales 

Por cot izaciones sociales se ent iende, según 
la metodo log ía del SEC 54, «todos los pagos que 
las personas aseguradas o sus empleadores hacen, 

directa o a través de un organismo recaudador, a 
instituciones que conceden prestaciones sociales, a 
fin de adquirir y/o mantener el derecho a estas 
prestaciones». 

Hay dos t ipos de cot izaciones sociales: las 
cot izaciones sociales reales o efectivas y las 
cot izaciones ficticias. Estas últ imas quedan ex
cluidas del análisis puesto que «.representan la 
contrapartida de las prestaciones sociales propor
cionadas directamente, es decir, fuera de todo cir
cuito de cotizaciones, por los empleadores a sus 
asalariados o antiguos asalariados y a los que ten
gan derecho». 

En consecuenc ia , en el p resen te es tud i o 
se han c o n s i d e r a d o ún i camen te las co t i za 
c iones sociales reales que c o n s t i t u y e n r e c u r 
sos de las A d m i n i s t r a c i o n e s de la Segur idad 
Social. N o se inc luyen las co t i zac iones so 
ciales reales satisfechas a o t r o s subsec to res 
- p o r e j e m p l o , las re tenc iones para pens io 
nes d i r ig idas a la A d m i n i s t r a c i ó n C e n t r a l y 
A d m i n i s t r a c i o n e s Locales c o r r e s p o n d i e n t e s 
a cuo tas de de rechos pasivos de los f u n c i o 
nar ios . 

T a m p o c o se incluyen las cot izaciones socia
les recibidas p o r empresas de seguro -sat is fe
chas a ent idades gestoras de fondos de pen
siones, mutual idades y compañías de seguros - , 
ni se consideran aquellas cot izaciones sociales 
que impl ican operac iones de d is t r ibuc ión con 
unidades no residentes -co t i zac iones sociales 
al res to del mundo . 

Habida cuenta que en el presente estud io 
hemos par t ido de la hipótesis de que no exis
t i rán modif icaciones normat ivas, el c rec im ien to 
f u t u r o de las cot izaciones sociales reales de
penderá del aumen to de las bases de cot iza
c ión , cuya evo luc ión vendrá de terminada p o r 

54 Sistema Europeo de Cuentas Económicas Integradas 
(SEC). Eurostat, 2.a edición en castellano, 1988, págs. 57 
y ss. 
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el i nc remen to de la masa salarial que, a su vez, 
será func ión de la evo luc ión prevista del nú
m e r o de cot izantes y del c rec im ien to de los 
salarios reales. 

La de l imi tac ión de las dist intas rúbr icas in
cluidas en el concep to de pres ión fiscal sin co
t izaciones, según la metodo log ía SEC es la si
guiente: 

5.1.2. Crec/m/ento de la recaudación impositiva 

La Ley Básica de Empleo de 1980 estableció 
un sistema m i x t o de f inanciación de las pres
taciones de desempleo: un 60% con cargo a 
cot izaciones sociales y el 4 0 % restante con 
cargo a transferencias del Estado. 

Pos te r io rmen te , la Ley 31/1984 mod i f i có la 
d is t r ibuc ión an te r io r , asumiendo el Estado la 
f inanciación de t o d o el sistema de prestaciones 
de desempleo de carácter asistencial, t an to del 
régimen general c o m o del agrar io, y la f inan
ciación de las cot izaciones sociales c o r r e s p o n 
dientes a los benef ic iar ios del nivel con t r i bu t i 
vo , dejando la c o b e r t u r a de las prestaciones 
de desempleo cont r ibu t ivas a la f inanciación 
p o r cuotas. 

La Ley de Presupuestos Generales del Esta
do para 1988 prescr ibe que en adelante serán 
el G o b i e r n o y el Par lamento quienes establez
can anualmente la par te del sistema de pres
taciones que será financiada con cuotas y la 
que lo será p o r apor tac iones del Estado. 

Teniendo en cuenta que las transferencias del 
Estado destinadas a financiar el desempleo de ca
rácter asistencial son financiadas con cargo a la 
recaudación impositiva que se obt iene de los im
puestos estatales directos e indirectos (capítulos 
I y II del Presupuesto de Ingresos del Estado), y 
suponiendo que la parte del sistema correspon
diente al desempleo en su modalidad asistencial 
se encuentra en equil ibrio en el año 1993, la res
tr icción que se in t roduce en el estudio es que 
las transferencias del Estado crecen a igual r i tmo 
que el p roduc to in ter ior bru to , de forma que la 
presión fiscal sin cotizaciones permanece invaria
ble (hipótesis de partida). 

A ) impuestos ligados a la producción 
e importación (R20) 

Son «pagos obligatorios de las unidades de pro
ducción recaudados por las administraciones pú
blicas o por las instituciones comunitarias euro
peas, que gravan la producción y la importación 
de bienes y servicios o la utilización de factores 
de producción; estos impuestos se pagan indepen
dientemente de la realización de beneficios de ex
plotación». El t é r m i n o «p roducc ión» se en t ien
de en un sent ido ampl io , inc luyendo el va lor 
de los servicios de t ranspor te , comerc io , c ré 
d i to y seguro p roduc idos . 

Los impuestos ligados a la p roducc ión y a 
la impo r tac ión se desglosan en dos rúbr icas; 
p o r una par te , los impuestos sobre p roducc ión 
e impo r tac ión pagados al Estado, cuya recau
dación ascendió en 1993 a 10.371,7 miles de 
mi l lones de pesetas; y p o r o t ra , los impuestos 
sobre p roducc ión e impor tac ión satisfechos a 
inst i tuc iones europeas - 5 8 5 , 0 miles de mi l lo 
nes - , que recoge la apor tac ión efectuada p o r 
nues t ro país a las comunidades europeas. 

Los impuestos ligados a la p roducc ión e i m 
po r tac ión satisfechos al Estado engloban los si
guientes concep tos : 

A ) El IVA que grava los p roduc tos ( R 2 I ) 
-2 .492 ,4 miles de m i l l o n e s -

B) Impues tos ligados a la p r o d u c c i ó n 
(R22) - 1 .696 ,0 miles de m i l l ones - , cuyos p r i n 
cipales componen tes son el Impuesto sobre 
Transmis iones Patr imoniales y Ac tos Jurídicos 
Documen tados , los Impuestos Especiales, las 
tasas sobre espectáculos, juegos y apuestas y 
los derechos de expo r tac ión . 

50 



C ) Impues tos ligados a la i m p o r t a c i ó n 
(R29) - 5 3 , 8 miles de m i l l ones - , que se ref iere 
p r inc ipa lmente a recaudac ión p o r Renta de 
Aduanas, esto es, a los impuestos, gravámenes 
sobre p roduc tos agrícolas impor tados y dere
chos compensa to r ios recaudados p o r impo r 
taciones. 

Los impues tos l igados a la p r o d u c c i ó n e 
i m p o r t a c i ó n pagados a i ns t i t uc iones e u r o 
peas c o m p r e n d e n la a p o r t a c i ó n p o r r ecu r 
sos t r ad i c i ona les p r o p i o s - e x a c c i ó n de la 
C E C A a las empresas del c a r b ó n y del ace
r o , los de rechos de r i vados del arancel adua
n e r o c o m ú n , las exacc iones regu ladoras 
agrar ias, las tasas sob re el azúcar y la iso-
g lucosa y los m o n t a n t e s c o m p e n s a t o r i o s - y 
la a p o r t a c i ó n p o r IVA - t e r c e r r e c u r s o - que 
c o r r e s p o n d e a España en func ión la recau
dac ión o b t e n i d a s o b r e la base a rmon izada 
c o m ú n . Esta r úb r i ca aparece recog ida según 
la m e t o d o l o g í a del Sistema SEC, en la cuenta 
de ope rac iones c o r r i e n t e s del s e c t o r r es to 
del m u n d o . 

B) Los impuestos sobre ¡a renta y el 
patrimonio (R61) 

C o m p r e n d e «/os pagos obligatorios recauda
dos periódicamente por las Administraciones pú
blicas y por el resto del mundo sobre la renta y 
el patrimonio de las unidades institucionales». Es
tos recursos son de naturaleza co r r i en te y en
t r e ellos destacan los siguientes conceptos : Im
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas, 
Impuesto sobre Sociedades y el Impuesto so
bre el Pa t r imon io . Su recaudación supuso unos 
ingresos de 6.129,5 miles de mi l lones de pe
setas en 1993. 

C) Los impuestos sobre el capital (R72) 

Son «pogos obligatorios sobre el capital o el 
patrimonio de unidades institucionales percibidos 

por las administraciones públicas de manera no 
periódica». D e n t r o de este concep to se incluye 
básicamente al Impuesto sobre Sucesiones, cu 
ya recaudación se encuent ra cedida a las C o 
munidades A u t ó n o m a s . 

A par t i r de las def iniciones anter iores se ha 
calculado la presión fiscal impositiva estatal, que 
ascendió a 10.956,7 miles de mi l lones en el 
año 1993, lo que equivale al 18% en té rm inos 
de PIB. 

5.2. S a l d o p r e s u p u e s t a r i o 
c o r r e s p o n d i e n t e a p r e s t a c i o n e s 
s o c i a l e s c o n t r i b u t i v a s 

En este apar tado se t ra ta rá de aislar la par te 
del presupuesto del Sistema de Seguridad So
cial y del INEM que responde a c r i te r ios con 
t r ibu t i vos . Es decir , lo que se pre tende es ver 
cuál es el saldo presupuestar io que resulta de 
las prestaciones sociales financiadas con las co 
t izaciones sociales percibidas, y el lo tan to en 
mater ia de pensiones c o m o de desempleo. Pa
ra lograr este ob je t i vo se tomarán las l iquida
ciones de los Presupuestos del año 1993 co 
r respondientes a la Seguridad Social y al I N E M , 
a fin de tene r una visión separada de la ver 
t ien te de las pensiones de jubi lación c o n t r i b u 
tivas y del desempleo tan to en su modal idad 
cont r ibu t i va c o m o asistencial. 

5.2.1. Saldo presupuestario de ¡a Seguridad 
Social 

D e n t r o de este concepto incluimos las part i
das presupuestarias de las Entidades Gestoras y 
de la Tesorería General de la Seguridad Social. 
N o están, por tanto, reflejados ni los ingresos ni 
los gastos de las Mutuas de Accidentes de Tra
bajo y Enfermedad Profesionales de la Seguridad 
Social, por cuanto las cotizaciones po r ellas re
caudadas se transfieren a las mismas y van des
tinadas a cubr ir sus propios gastos. 
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As im ismo, el saldo presupuestar io calculado 
co r responde exclus ivamente a operaciones no 
financieras de naturaleza co r r i en te y se exp re 
sa en t é r m i n o s netos. Esto es, no considera
mos las cant idades destinadas a inversiones 
reales, las t ransferencias de capital, las amor 
t izaciones y las operaciones financieras. 

T a m p o c o se ha t e n i d o en cuenta la regu -
lar izac ión de los saldos p r o c e d e n t e s de e jer 
c ic ios a n t e r i o r e s , que suponen ingresos p o r 
va lo r de 56 .917 mi l l ones de pesetas y gastos 
p o r i m p o r t e de 44 .029 mi l l ones , en c u m p l i 
m i e n t o de la Reso luc ión de fecha 12 de ma
y o de 1993 de la C o m i s i ó n M i x t a C o n g r e 
so-Senado para re lac iones con el T r i buna l 
de Cuen tas . 

A ) Ingresos 

Por o t r a par te, la Tesorer ía rec ib ió 504.41 I 
mi l lones de pesetas procedentes del I N E M p o r 
cot izaciones de desempleados. Estas t ransfe
rencias co r responden pr inc ipa lmente al pago 
de las cuotas de prestac iones con t r ibu t i vas 
- 4 2 5 . 0 8 0 mi l l ones- , en m e n o r medida al pago 
de cuotas de los desempleados que perc iben 
subsidio de desempleo - 7 8 . 3 2 0 m i l l ones - , y a 
las cuotas derivadas de programas de r e c o n 
vers ión industr ia l - 1 .01 I mi l lones. 

Las transferencias del Estado supusieron un 
to ta l de 2.504.905 mi l lones de pesetas, de los 
cuales 214.196 mi l lones fue ron dest inados a f i 
nanciar comp lemen tos p o r mín imos de pen
sión de la Seguridad Social. Estas transferencias 
las hemos inc lu ido d e n t r o de los ingresos co 
r r ientes con t r ibu t i vos para apreciar su vo l u 
men, aunque luego se consol idan al aparecer 
imputadas en la ver t ien te de los gastos c o m o 
prestaciones económicas. 

Las cot izaciones sociales recaudadas p o r la 
Tesorer ía Genera l de la Seguridad Social p re
sen ta ron una l iquidación p o r i m p o r t e de 
5.561.017 mi l lones de pesetas en el e jerc ic io 
presupuestar io de 1993 (véase cuadro B). 

C u a d r o B 
E N T I D A D E S G E S T O R A S Y 

T E S O R E R I A G E N E R A L I N G R E S O S 
C O R R I E N T E S N E T O S 

A Ñ O 1993 
(Mi l lones de pesetas) 

Cotizaciones: 
-Tesore r ía General 
- I N E M 

Complementos a mínimos 
Ingresos patrimoniales . . . . 

Total ingresos afectados a prestaciones 
contributivas 

5.561.017 
504.41 I 

214.196 
1.436 

6.281.060 

fuente: Liquidación del Prespuesto de la Seguridad Social, ejercicio 
1993. Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. 

El res to de transferencias del Estado no se 
han inc lu ido al estar destinadas a prestaciones 
de carácter no con t r i bu t i vo . Conc re tamen te 
c o r r e s p o n d e n a los siguientes concep tos : 
2.053.738 mi l lones de pesetas dest inados a f i 
nanciar la asistencia sanitaria de la Seguridad 
Social prestada po r el I N S A L U D , 144.370 m i 
l lones vinculados a prestaciones de carácter no 
con t r i bu t i vo - c o m o p o r e jemplo, ayudas a t r a 
bajadores en desempleo mayores de 60 a ñ o s -
y 92.601 mi l lones dir ig idos a f inanciar presta
ciones LISMI (Ley de Integración Social de M i -
nusválidos). 

Se han imputado los ingresos pat r imonia les 
que incluyen aplicaciones de tesorer ía para f i 
nanciar operaciones cor r ien tes de la Tesore r ía 
Genera l p o r i m p o r t e de 1.436 mi l lones de pe
setas. 

El res to de las part idas que aparecen c o m o 
recursos del sistema de Seguridad Social no se 
han imputado p o r diversas razones: 
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Las «Tasas y o t r o s ingresos» - 1 3 8 . 2 1 0 m i 
l lones de pese tas- se re f ieren a recursos re 
cibidos en compensac ión a servicios prestados, 
re in tegros del presupuesto c o r r i e n t e y de ejer
cicios an ter io res , recargos y multas, descuen
tos de la industr ia farmacéutica.. . Son servicios 
que el I N S A L U D presta a los usuarios sin de
recho a la asistencia sanitaria de la Seguridad 
Social, a los beneficiar ios de seguros obl igato
r ios especiales y, en general , en aquellos su
puestos en los que existe un t e r c e r o obl igado 
al pago —esto es, la sanidad pública no t iene 
p o r qué pres tar g ra tu i tamente dichos servi
c i o s - A pa r t i r del e jerc ic io de 1994, estos re 
cursos serán reclamados d i rec tamente p o r el 
I N S A L U D y, a t ravés de su ingreso en el T e 
s o r o Públ ico, podrán generar gastos en el p r o 
p io I N S A L U D . 

T a m p o c o se incluyen los fondos t ransfer i 
dos p o r el M in is te r io de Economía y Hacienda 
para a tender atrasos del I N S A L U D p o r i m p o r 
te de 140.282 mi l lones de pesetas, dado que 
la r e fo rma de la es t ruc tu ra f inanciera de la Se
gur idad Social (1989) establece que no se f i 
nanciarán con cuotas las desviaciones presu
puestarias del gasto sani tar io. 

Por ú l t imo , c o m o ya habíamos señalado, se 
excluyen las operac iones p o r cuenta de capital, 
que co r responden a enajenación de invers io
nes reales (58 mi l lones de pesetas) y a t rans
ferencias de capital recibidas (43.830 mi l lones), 
y cuyo pr incipal dest ino (el 9 3 % de las mismas) 
son inversiones del I N S A L U D . 

B) Costos 

Los gastos recogidos en el cuadro C son 
aquel los de naturaleza c o r r i e n t e - e x c e p t o 
a m o r t i z a c i o n e s - cuya f inanciación se realiza 
mediante cot izaciones sociales. H e m o s desglo
sado este apar tado en func ión de la naturaleza 
de los gastos efectuados, de f o r m a que se ana
lizan separadamente las prestaciones de carác

t e r económico , las de carácter sani tar io y so
cial, y los gastos de gest ión comunes a dichas 
funciones. 

C u a d r o C 
E N T I D A D E S G E S T O R A S Y 

T E S O R E R I A G E N E R A L . G A S T O S 
C O R R I E N T E S N E T O S . A Ñ O 1993 

Mil lones de pesetas 

Pensiones contributivas 
Incapacidad laboral transitoria 
Invalidez permanente 
Prestaciones familiares contributivas 
Otras prestaciones económicas . . . 
Otras prestaciones corrientes 
Gastos de personal 
Bienes y servicios corrientes 
Transferencias corrientes 

Prestac. económicas contributivas 

Prestac. sanitarias y sociales contr i 
butivas 

Gest. cotiz. y recaud 
Gest. financiera 
Gest. de patr imonio 
Desarrol lo sistema integral 
Admón. serv. generales . . . 

Tesorería e informática 

Total gastos contributivos . . . 

5.248.527 
432.797 

84.336 
83.944 

9.807 
1.045 

48.846 
7.134 
9.422 

5.925.858, 

878.917 

41.301 
1.785 
1.295 

10.898 
24.903 

80.182 

6.884.957 

Fuente: Liquidación del Prespuesto de la Seguridad Social, ejer
cicio 1993. Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. 

B. I ) Presíoc/ones económicas 

Se incluyen, en p r i m e r lugar, las pres tac io
nes cont r ibut ivas satisfechas en el año 1993 
p o r i m p o r t e de 5.248.527 mi l lones de pesetas. 
As im ismo, se imputan las prestaciones p o r in 
capacidad laboral t rans i to r i a ( ILT) —432.797 
m i l l ones - , invalidez prov is ional - 8 4 . 3 3 6 mi l lo 
n e s - y pres tac iones fami l iares con t r i bu t i vas 
- 8 3 . 9 4 4 mi l l ones- , ya que ambas const i tuyen 
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cont ingencias cubier tas p o r las cot izaciones. 
Están igualmente inc lu idos 214.196 mi l lones 
que co r responden a transferencias del Estado 
para f inanciar el c o m p l e m e n t o a mín imos de 
pensión, par t ida que se consol ida con el vo lu 
men imputado c o m o recurso . 

En segundo lugar, aparecen contab i l izadas 
« o t r a s p res tac iones e c o n ó m i c a s » p o r i m p o r 
te de 9 .807 m i l l o n e s . Esta pa r t i da inc luye 
c o n c e p t o s h e t e r o g é n e o s c o m o , p o r e j emp lo , 
aux i l ios p o r de func iones , i ndemn izac iones de 
af i l iados dec la rados en incapacidad p e r m a 
nen te parc ia l o les iones p e r m a n e n t e s no i n 
va l idantes der ivadas de acc identes de t r a b a 
jo . . . A s i m i s m o se inc luyen « o t r a s t r a n s f e r e n 
cias c o r r i e n t e s » f inanciadas c o n cargo a la 
r e c a u d a c i ó n de c o t i z a c i o n e s p o r v a l o r de 
1.045 mi l l ones de pesetas. 

Por ú l t imo , en t re las prestaciones e c o n ó m i 
cas cont r ibut ivas aparecen contabi l izados los 
gastos que co r responden a la admin is t rac ión y 
gest ión de dichas prestaciones, cuyo desglose 
es el siguiente: gastos de personal 48.846 m i 
l lones, compras de bienes y servicios c o r r i e n 
tes 7.134 mi l lones y transferencias co r r ien tes 
9.422 mi l lones. 

B.2) Prestaciones sanitarias y sociales 

En la l iquidación del Presupuesto de la Se
gur idad Social, c o r r e s p o n d i e n t e al e jerc ic io 
1993, se señala expresamente que «/os recursos 
procedentes de cotizaciones sociales destinados a 
financiar gosíos de asistencia sanitaria y servicios 
sociales ascendieron a 878 .917 millones de pese
tas» 55. 

En consecuencia, el res to de los gastos de 
esta naturaleza han s ido f inanciados con cargo 
a transferencias de o t ras unidades inst i tuc iona-

55 Seguridad Social. Liquidación del ejercicio 1993. Ministe
r io de Trabajo y Seguridad Social, Dirección General de 

les y, consecuentemente , no deben ser inclui
dos en el análisis d e n t r o de los gastos con t r i 
but ivos. 

B.3) Tesorería, informática y otros servicios 
funcionales comunes 

Estas rúbr icas co r responden a gastos nece
sarios para l levar a cabo la gest ión de los re 
cursos asignados a la Seguridad Social; están 
incluidos en la medida en que los mismos no 
son f inanciados con cargo a transferencias y /o 
afectación de recursos. 

La cuantía neta de estos gastos co r r ien tes 
p o r conceptos presupuestar ios es la siguiente: 
gest ión y recaudación 41.301 mi l lones; gest ión 
f inanciera 1.785 mi l lones; gest ión del p a t r i m o 
nio 1.295 mi l lones; desar ro l lo del sistema in
tegral de gest ión e in formát ica 10.898 mi l lones; 
y admin is t rac ión de servicios generales y c o n 
t r o l i n t e rno de tesorer ía y servicios funcionales 
comunes 24.903 mi l lones. 

Si cuant i f icamos el saldo presupuestar io de
r ivado de las part idas descri tas en los aparta
dos an ter io res , refer idas a las operac iones co 
r r ien tes netas no financieras realizadas p o r las 
Entidades Gestoras y la Tesorer ía Genera l de 
la Seguridad Social, resulta que los ingresos 
con t r i bu t i vos ascendieron en 1993 a 6.281.060 
mi l lones de pesetas mientras que los gastos 
con t r i bu t i vos f ue ron de 6.884.957, p o r lo que 
la par te con t r i bu t i va del sistema incu r r i ó en 
un a h o r r o negat ivo de 603.897 mi l lones de pe
setas. 

De l t o t a ! de pensiones con t r i bu t i vas 

(5.248.527 mi l lones de pesetas), la par te que 

co r responde a pensiones de jubi lación asciende 

a 2.793.797 mi l lones. Si para el to ta l de gastos 

co r r ien tes netos con t r i bu t i vos (6.884.957 m i -

Planificación y Ordenación Económica de la Seguridad 

Social, pág. 15. 
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Nones) existe un a h o r r o negativo de 603.897 
mi l lones, la par te p ropo rc iona l del m ismo im
putable al to ta l de pensiones cont r ibut ivas es 
de 460 .36 ! mi l lones de pta (el 0,7559% del 
PIB) y de ellos 245.051 mi l lones son imputa
bles a los de jubi lación con t r ibu t i va (0,402% 
del PIB). 

En consecuencia, el gasto en pensiones de 
jubi lac ión cont r ibut ivas ascendió a 2.793.797 
mi l lones de pesetas en el año 1993 y las co 
t izaciones sociales satisfechas afectadas a dicha 
p res tac ión han supues to unos ingresos de 
2.548.746 mi l lones de pesetas, lo que resulta 
en un a h o r r o negat ivo de 245.051 mi l lones de 
pesetas en el año 1993 que serán los datos 
t omados c o m o base para la p royecc ión . 

5.2.2. Saldo presupuestario del INEM 

A l igual que en el caso del Sistema de la 
Seguridad Social, vamos a desglosar los de re 
chos y las obl igaciones reconocidas a lo largo 
del e jerc ic io presupuestar io de 1993 p o r el 
Ins t i tu to Nac ional de Empleo, al ob je to de ais
lar la par te con t r ibu t i va de la par te asistencia! 
vinculada a la c o b e r t u r a del desempleo. 

La in fo rmac ión uti l izada p rocede de la Li
quidación de los Presupuestos Generales del 
Estado del e jerc ic io de 1993 y de la Liquida
c ión del Presupuesto del Ins t i tu to Nacional de 
Empleo co r respond ien te al m ismo año. 

A ) Ingresos 

Consecuen temen te con la expl icación dada 
en el apar tado an te r io r , se han inc lu ido c o m o 
ingresos c o n t r i b u t i v o s las cuotas satisfechas 
p o r desempleo p o r i m p o r t e de 1.094.626 m i 
l lones de pesetas y los ingresos patr imonia les 
p o r cuantía de 13 mi l lones (cuadro D ) . N o se 
ha inc lu ido la apor tac ión del Estado para de
sempleo p o r va lor de 1 .0 I I .276 mi l lones de 

pesetas, que va destinada a la cobe r tu ra del 
desempleo asistencia! - 829 .695 mi l lones- , al 
subsidio eventual agrar io - 1 0 4 . 0 2 7 m i l l o n e s - y 
a f inanciar programas de reconvers ión y re in 
dustr ia l ización - 3 . 8 5 5 m i l l ones - , así c o m o a 
cub r i r la m e n o r recaudac ión prevista en la 
cuota de desempleo - 7 3 . 6 9 9 mi l lones. 

C u a d r o D 
I N S T I T U T O N A C I O N A L D E 

E M P L E O . I N G R E S O S C O R R I E N T E S 
N E T O S . A Ñ O 1993 
(Mi l lones de pesetas) 

Cuota de desempleo . 
Ingresos patrimoniales 

Total ingresos contributivos 

1.094.626 
13 

.094.639 

Fuente: Subdirección General de Prestaciones. INEM. 

B) Cosíos 

Por la v e r t i e n t e de los gastos se han i n 
c lu ido los gastos de pe rsona l - 5 . 4 3 0 m i l l o 
nes de p e s e t a s - y la c o m p r a de bienes y 
se rv i c i os c o r r i e n t e s - 1 . 7 2 9 m i l l o n e s - c o 
r r e s p o n d i e n t e s al p r o g r a m a 3 I 2 A «p res ta 
c iones a los desemp leados» de la clasif ica
c ión func iona l que f igura en los Presupues
tos Genera les del Estado. El r es to de los 
gastos reales que se i m p u t a n en desemp leo 
c o r r e s p o n d e n a p res tac iones sociales c o n t r i 
but ivas - 1 . 0 2 4 . 8 6 4 m i l l o n e s - y a cuo tas p o r 
desemp leo que satisface el I N E M a la Segu
r idad Social - 5 0 4 . 4 1 2 mi l l ones que se han 
i m p u t a d o c o m o ingreso en el p resupues to 
de la Segur idad S o c i a l - ( c u a d r o E). 

A l igual que en el caso de las pens iones 
de jub i lac ión con t r i bu t i vas , t a m p o c o se han 
cons ide rado las amor t i zac i ones , las i nve rs io 
nes reales efectuadas ni las t rans ferenc ias de 
capi ta l . 
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C u a d r o E 
I N S T I T U T O N A C I O N A L D E E M P L E O . 

G A S T O S C O R R I E N T E S N E T O S . 
A Ñ O 1993 

(Mi l lones de pesetas) 

Prestaciones desempleo contr ibut ivo . . 
Transferencias corr ientes a la Seguridad 
Social (prestaciones desempleo) 
Gastos de personal 
Bienes y servicios corr ientes 

Total gastos desempleo contr ibut ivo 1.536.435 

1.024.864 

504.412 
5.430 
1.729 

Fuente: Subdirección General de Prestaciones. INEM. 

A par t i r de las consideraciones an ter io res , 
el desahor ro presupuestar io co r respond ien te 
a la cobe r t u ra del desempleo con t r i bu t i vo as
ciende en el e jerc ic io presupuestar io de 1993 
a 441.796 mi l lones de pesetas. Sin embargo, 
no es éste el da to que hemos t o m a d o c o m o 
base para la p royecc ión , c o m o se indica a c o n 
t inuac ión. 

d i cho año (4,3%) y el c r e c i m i e n t o de los sa
lar ios reales es t imado para hacer las p r o y e c 
c iones (1 ,6%) . Una vez pues to en va lo res de 
1993 el gasto p o r desemp leo c o n t r i b u t i v o , 
se ha m u l t i p l i c a d o d i cho v a l o r p o r el n ú m e r o 
de benef ic ia r ios de esta moda l i dad que ha
brían e x i s t i d o en 1993 con la e s t r u c t u r a r e 
su l tan te en 1994, y el r esu l t ado o b t e n i d o es 
el gasto p o r desemp leo c o n t r i b u t i v o que se 
habría dado en 1993 si los cambios de le
g is lac ión de 1992 hub ie ran t e n i d o p lenos 
e fec tos . 

Segundo. Para las prestaciones asistencia-
Ies, se ha p roced ido de la misma fo rma , salvo 
para la actual ización del va lo r un i tar io de la 
prestac ión en la que sólo se ha apl icado la 
inf lación, ya que, c o m o se ha comen tado en el 
apa r tado 4.5, suponemos que se mant iene 
constante el gasto per cápita en t é rm inos re 
ales, al estar ligada al salario mín imo, que es
t imamos se actualizará p o r la inf lación. 

En el presente estud io se ha op tado p o r 
t o m a r para los gastos de desempleo c o m o año 
de referenc ia 1994, p o r cons iderar que los 
cambios de la normat iva in t roduc idos en 1992 
han afectado de f o r m a impo r tan te t an to a la 
tasa de c o b e r t u r a c o m o a la d is t r ibuc ión de 
los beneficiar ios en t re con t r ibu t i vos y asisten-
ciales de los años siguientes; de ahí que t o m e 
mos la es t ruc tu ra del gasto resul tante en 1994, 
p o r cons iderar que en d icho año ya han sido 
absorb idos la mayor par te de los efectos in
ducidos p o r los cambios normat i vos operados 
en 1992. 

Por o t r a par te , se hace necesario homoge -
neizar dichos datos con los del res to del m o 
delo, re fer idos t o d o s ellos a 1993, p o r lo que 
se ha p roced ido de la f o r m a siguiente: 

Una vez ca lcu lados los i m p o r t e s c o r r e s 
pond ien tes a ambas p res tac iones en va lo res 
h o m o g é n e o s de 1993 ( c u a d r o F), se les aña
den los gastos c o r r i e n t e s de ges t ión - 5 . 4 3 0 
mi l l ones c o r r e s p o n d i e n t e s a gastos de per 
sonal y 1.729 p o r c o m p r a s de bienes y ser
v ic ios c o r r i e n t e s - a f in de calcu lar el cos te 
a f inanciar . 

En consecuencia, el gasto en prestaciones 
de desempleo con t r i bu t i vo homogeneizado ha
bría ascendido en el año 1993 a 1.314.174 m i 
l lones de pesetas, mient ras que los ingresos 
afectados a dicha p res tac ión supus ie ron 
1.094.639 mi l lones, lo que supone un desaho
r r o ne to de 219.535 mi l lones de pesetas de
r ivado de prestaciones de desempleo c o n t r i 
but ivo . 

P r i m e r o . En el caso de las p res tac iones 
c o n t r i b u t i v a s , se ha ac tua l izado el gasto pe r 
cápi ta para 1994, d e s c o n t a n d o la in f lac ión de 

En re lac ión a la prestac ión p o r desempleo 
asistencial, los gastos asociados a la misma ho -
mogene izados en 1993 se han e levado a 
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428 .360 mi l lones de pesetas. T e n i e n d o en 
cuenta que - c o m o ya se ha comen tado en el 
apar tado 5 .1 .2 - el Estado t iene que f inanciar 
esas obl igaciones p o r Ley, suponemos que la 
par te del sistema co r respond ien te al desem
pleo asistencial se encuent ra en equi l ib r io en 
el año 1993. 

C u a d r o F 

Gastos en desempleo 

Prestaciones contributivas per 
cápita (miles) 
Prestaciones asistenciales per 
cápita (miles) 
Beneficiarios prest, contributivas 
(miles) 
Beneficiarios prest, asistenciales 
(miles) 
Gasto en prestaciones contribu
tivas (millones) 
Gasto en prestaciones asistencia
les (millones) 

Año 1994 

1.960,0 

588.6 

738.4 

793.1 

1.447.300.0 

466.800 

Año 1993 

1.849,2 

564.3 

706,8 

759,1 

1.307.015,0 

428.360.0 

Fuente: Elaboración propia. 
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6. M O D E L O D E P R O Y E C C I O N 

Para calcular la viabil idad fu tura del sistema 
es prec iso conoce r de qué f o rma van a evo
lucionar los gastos e ingresos necesarios para 
f inanciarlos, t an to los refer idos a pensiones co
m o los concern ien tes a desempleo. D e esta 
f o r m a es posible proyec tar , dados los r i tmos 
de c rec im ien to previs tos, las magnitudes abso
lutas de gastos e ingresos. El ob je t i vo final es 
conoce r los eventuales déf ic i t o superávi t que 
se p roduc i rán . 

Para p royec ta r gastos e ingresos se presenta 
un m o d e l o que es compend io y resumen de 
lo analizado hasta el m o m e n t o , al t i e m p o que 
p royecc ión de f u t u r o que pueda servir de apo
yatura a las conclusiones. 

6.1. M e t o d o l o g í a 

El m o d e l o que presentamos no implica re
laciones o est imaciones de índole e c o n o m é t r i -
ca sino que integra factores económicos y de
mográf icos que van a cond ic ionar el f u tu ro , así 
c o m o las relaciones funcionales que subyacen 
en las variables que def inen el sistema de p r o 
tecc ión social. 

El análisis efectuado sobre la evo luc ión del 
sistema de p ro tecc ión social en los casos de 
sust i tuc ión de renta p o r pérd ida de la actividad 
laboral se apoya fundamenta lmente en t res ó r 
denes de variables cuya agrupación nos pe rm i 
te hablar de t res factores, demográf icos, eco
nómicos y relaciones funcionales, en los que 
se sustenta la viabil idad del sistema. 

Cada una de las variables ha sido analizada 
en lo que se ref iere a su c o m p o r t a m i e n t o en 
el pasado y condic ionantes presentes, pudien-

d o así realizar hipótesis plausibles relativas a 
su fu tu ra evo luc ión. 

Los plazos tempora les considerados han si
d o los años 2000, 2005 y 2020. 

El año base de par t ida es 1993 r e f e r i d o a 
pens iones. En lo que conc ie rne a desemp leo , 
se ha t o m a d o la e s t r u c t u r a del gas to de 
1994, p e r o c o n los va lo res m o n e t a r i o s de 
1993 que hub ie ran c o r r e s p o n d i d o a d icha 
e s t r u c t u r a (v id . apdo . 5.2.2). Todas las va
r iables cuant i f icables en unidades mone ta r i as 
v ienen expresadas en t é r m i n o s reales, es to 
es, sin t e n e r en cuen ta el e fec to de la inf la
c ión 56. D e igual f o r m a se ha hecho con las 
p royecc iones de ingresos y gastos. Los c r e 
c i m i e n t o s , salvo adver tenc ia en caso c o n t r a 
r i o , están exp resados en fac to res de c r e c i 
m i e n t o o n ú m e r o s índices, de los cuales la 
pa r te no en te ra o dec imal ref le ja la tasa i n 
te ranua l acumula t iva en t a n t o p o r uno de 
va r iac ión de la magn i tud c o r r e s p o n d i e n t e . La 
pa r te en te ra expresa var iac iones pos i t ivas de 
la magn i tud (que c rece ) , si es igual a la un i 
dad, y var iac iones negativas de la magn i tud 
(que dec rece ) , si es i n f e r i o r a la un idad . 

Para cuant i f i car la evo luc i ón de ingresos 
y gastos hemos cons ide rado cada una de las 
var iables que los c o n d i c i o n a n . Estas var iables 
pueden a su vez, estar expl icadas p o r o t ras 
var iables que t amb ién hemos r e c o g i d o , hasta 
c o n c l u i r en las var iables exógenas del m o 
de lo . 

La est imación re ferente a la evo luc ión de 
las variables se realiza a par t i r del c o m p o r t a 
m ien to pasado y su previsible evo luc ión fu tura . 
En ese sent ido, las variables que responden a 
factores demográf icos han sido estudiadas a 
pa r t i r de las proyecc iones realizadas p o r el 

56 El supuesto de inf lación nula es equivalente, en 
cuanto a los resultados se ref iere, al de inflación cons
tante. Los resultados sólo se ven alterados en caso de 

existir inflación inestable, hipótesis esta sobre la que no 
tenemos suficientes elementos de juicio como para for
mularla. 
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INE. Las económicas han s ido ponderadas, en 
lo que a su desar ro l lo f u t u r o se ref iere, con 
jugando escenarios diversos procedentes de 
un var iado elenco de entidades que realizan 
pred icc ión económica. Las relaciones funciona
les expresan las conex iones que subyacen en 
las variables que def inen el sistema de Seguri
dad Social con t r i bu t i vo de pensiones y desem
pleo. 

Las variables normat ivas han sido conside
radas c o m o constantes e iguales a la unidad. 
En esta hipótesis subyace la in tenc ión de con 
siderar la evo luc ión del sistema al margen de 
a l te rac iones legislativas, que cons ideramos 
exógenas al mode lo . 

Pasamos ahora a exp l ic i ta r las relaciones 
funcionales del mode lo , t an to las que def inen 
el s is tema de Segur idad Social c o n t r i b u t i v o 
cuanto las que se der ivan de factores econó 
micos y demográf icos. 

6.2 . R e l a c i o n e s f u n c i o n a l e s e n 
p e n s i o n e s 

Este análisis se cen t ra en la evo luc i ón del 
gasto en pens iones de jub i lac ión c o n t r i b u t i 
vas del s is tema de Segur idad Social, así co 
m o en la e v o l u c i ó n de los ingresos necesa
r ios para la f inanc iac ión , dada la i m p o r t a n c i a 
cuan t i t a t i va de las pens iones de jub i l ac ión 
c o n t r i b u t i v a s en re lac ión al c o n j u n t o del sis
t ema . 

En c o n c r e t o , el gasto en pensiones c o n t r i 
butivas rep resen tó , en 1993, el 98,12% del gas
t o to ta l en pensiones. En lo que a pensiones 
cont r ibu t ivas se re f iere , las de jubi lación supu
s ieron el 53,23%. Por su par te , los ingresos 
necesarios para f inanciar el gasto en pensiones 
de jubi lación cont r ibut ivas son los procedentes 
de las cot izaciones sociales. 

6.2.1. Gosto en pensiones 

I. I Gto. pensiones = I núm. pensionistas x I pensión RM 
I = factor de crecimiento (índice) 

El c rec im ien to f u t u r o del gasto en pensiones 
de jubi lación estará cond ic ionado p o r el au
m e n t o de pensionistas y p o r el c rec im ien to de 
la pensión real media. Esta p r imera re lación 
queda expresada en la p r imera ecuación, no 
tada c o m o I, en la que el fac tor de c rec im ien
t o del gasto en pensiones es igual al fac to r de 
c rec im ien to del n ú m e r o de pensionistas mu l 
t ip l icado p o r el fac to r de c rec im ien to de la 
pensión real media, expresadas todas las mag
ni tudes en números índices. 

2. I núm. pensionistas = I pensionistas potencial x I cobertura 

El aumen to de los pensionistas, a su vez, 
puede estar mo t i vado bien p o r un c rec im ien to 
au tomát i co de d icho co lec t ivo c o m o conse
cuencia del aumento de la poblac ión potenc ia l -
men te con derecho a pensión (poblac ión de 
65 años y más), o bien p o r la ampl iac ión de 
la tasa de cobe r tu ra que permi ta la ent rada de 
nuevos pensionistas no incluidos en el sistema 
an te r i o rmen te . Esta relación viene expresada 
en la ecuación 2, en la que el fac to r de c rec i 
m ien to del n ú m e r o de pensionistas es p roduc 
t o de los factores de c rec im ien to de la pobla
c ión potenc ia lmente beneficiaría y de la tasa 
de cober tu ra . 

3. I pensionistas potencial = I población 65 y más 

Existe un fac to r au tomát i co de c rec im ien to 
del n ú m e r o de pensionistas que se der iva del 
aumen to de la poblac ión que potenc ia lmente 
puede acceder al sistema de pensiones. C o n 
carácter general este co lec t ivo se puede iden
t i f icar con la poblac ión de 65 años y más, dado 
que la mayor par te de los pensionistas son 
mayores de 64 años. Por lo tan to , la ecuación 
3 expresa la re lación en t re el c rec im ien to de 
la poblac ión potenc ia lmente beneficiaría y el 
de la poblac ión de 65 años y más. 
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La evo luc ión de la poblac ión de 65 años y 
más es un dato exógeno al m o d e l o 57, y p r o 
cede de las est imaciones demográf icas recog i 
das en el capítu lo I, cuadro 1.2. La evo luc ión 
del gasto en pensiones de jubi lación c o n t r i b u 
tivas, c o m o consecuencia de la evo luc ión de
mográf ica, y en números absolutos, queda ex
presada en el cuadro 3.3b. Estas cantidades es
tán expresadas en t é r m i n o s reales, tal y c o m o 
se desprende de la metodo log ía aplicada en el 
capítu lo I. 

4. I cobertura = cte. cobertura pensiones (=1) 
cte. = constante 

O t r o de los factores que inciden en la evo
luc ión del gasto en pensiones es la tasa de 
cobe r tu ra , definida c o m o el coc iente en t re el 
n ú m e r o de benef ic iar ios y la poblac ión p r o t e -
gible. En el apar tado 3.2, se concluye que el 
sistema ha l legado a su universal ización y que 
se puede mantener c o m o hipótesis razonable 
que hasta el ho r i zon te del 2020 no se p r o d u 
cirán cambios en el va lor de la tasa de cober 
tu ra , que se mantendrá constante en los valo
res alcanzados en el presente. La re lación 4 
recoge la hipótesis expuesta, congruente ade
más con nues t ro supuesto p rev io de no al te
rac ión del fac to r no rma t i vo . Es un dato e x ó 
geno al mode lo . 

5. I pensión RM = I por efec. sustitución x I por CPMIN 

La evolución futura de la pensión media viene 
determinada por el efecto sustitución y po r la 
evolución del complemento po r mínimos, tal y 
como se expresa en el epígrafe 3.3.2. Esta rela
ción está contenida en la ecuación 5, en la que 
el crecimiento de la pensión real media se iguala 
al debido po r el efecto sustitución. En lo que al 
complemento po r mínimos se refiere, su evolu
ción queda recogida en el Cuadro 6.6. 

6. I por efec. sustitución = cte. efecto sustitución 

57 En la presentación del modelo en formato de hojas 
de cálculo, los datos exógenos al modelo aparecen en 
negrita. 

7. Complemento por m(n. = datos de submodelo 

La subida de la pensión real media tendrá co
m o causa fundamental la derivada del efecto sus
t i tución. Este recoge el efecto que sobre la cuan
tía de la pensión media ejerce el hecho de que 
las pensiones de los que entran en el sistema a 
lo largo de un año son mayores que las de los 
que causan baja. Las relaciones funcionales que 
subyacen en el incremento de la pensión real 
media po r el efecto sustitución son objeto de 
pormenor izado análisis en el apartado 3.3.2.A, al 
igual que en el anexo del capítulo 3, al que nos 
remit imos. Por ello incluimos directamente el fac
t o r de crecimiento de la pensión media po r efec
t o sustitución c o m o un parámetro cuyo valor 
(1,9), es el obtenido en el mencionado apartado. 

6.2.2. Ingresos necesarios para financiar el 
gasto en pensiones 

8. I ingresos = I ingresos por cotizaciones 

D a d o que los ingresos necesarios para f i 
nanciar el gasto en pensiones de jub i lac ión 
cont r ibut ivas son los p rocedentes de las c o t i 
zaciones sociales, el r i t m o de c rec im ien to de 
los ingresos estará de te rm inado p o r el r i t m o 
de c rec im ien to de los ingresos p o r cot izac io
nes sociales. La ecuación 8 refleja esta re lac ión. 

9. I ingr. C C S S = I bases x I tipo cot (= I) 

Tal y c o m o se ha expresado en el capítulo 5, 
las cotizaciones sociales a que hacemos alusión 
son las cotizaciones reales o efectivas. El creci
miento fu tu ro de las cotizaciones sociales reales 
dependerá del aumento de las bases de cotización 
y del aumento del t ipo de cotización. Este ú l t imo 
se supone constante y exógeno al modelo y su 
factor de crecimiento igual a la unidad, dado el 
supuesto de mantenimiento de los factores nor
mativos, que implica que se mantienen invariables 
los t ipos de cotizaciones sociales. 

10. I bases = I masa salarial 
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La evo luc ión de las bases de cot ización ven
drá determinada p o r el i nc remen to de la masa 
salarial. Se par te del supuesto de que no existe 
aumen to de bases de cot ización deb ido a va
r iac ión normat iva , dado la hipótesis de mante
n im ien to de la si tuación normat iva presente. 

I I . I masa salarial = I núm. cotizantes x I sal. reales 

La evo luc ión de la masa salarial será func ión 
de la evo luc ión prevista del n ú m e r o de perso
nas cot izantes y del c rec im ien to de los salarios 
reales. 

12. I núm. cotizantes = I empleo 

El n ú m e r o de cot izantes crece tal y c o m o 
lo hace el empleo . 

13. I empleo = I PIB + I productividad 

El fac to r de c rec im ien to del emp leo es fun
c ión d i recta del c rec im ien to del PIB e inversa 
del c rec im ien to de la p roduc t iv idad . Funcional-
mente , tal y c o m o lo refleja la ecuación 13, el 
emp leo en fac to r de c rec im ien to expresado 
en n ú m e r o índice es el coc iente en t re fac tor 
de c rec im ien to del PIB y el fac to r de crec i 
m ien to de la p roduc t iv idad . Los datos de PIB 
y p roduc t i v idad p roceden del análisis efectua
do en los capítulos 2 y 4. El PIB evoluciona a 
tasas del 3,5% para el pe r íodo 1993-2000, y 
del 3% para los o t r o s dos per íodos conside
rados, 2000-2005 y 2005-2020. Las tasas me
dias del PIB se aumentan o se disminuyen en 
med io pun to según se t ra te de la hipótesis alta 
o baja de c rec im ien to respect ivamente. La p r o 
duct iv idad crece al 2,5% interanual acumulat ivo 
para los t res per íodos. 

14. I sal. reales = I productividad x (en %) cte. absorción 

A su vez, los salarios reales crecen en fun
c ión del c rec im ien to de la p roduct iv idad y de 
la absorc ión de los inc rementos de p roduc t i 
vidad para salarios reales. Esta relación viene 
reflejada en la ecuación 14. Los resultados de 
la operac ión se expresan en números índice. 

El porcenta je de absorc ión se deduce en el 
apar tado 3.3.2, A .2 , a par t i r de los datos c o n 
ten idos en el cuadro 4 . 1 . A efectos del mode lo 
es una constante exógena, cuyo valor es de 
0,64. El c rec im ien to de la p roduct iv idad es de 
2,5 para t o d o s los per íodos. 

6.3 . R e l a c i o n e s f u n c i o n a l e s e n 
d e s e m p l e o 

6.3.1. Gosto en presíoc/ones contributivas de 
desempleo 

15. I gto. desmp. contrib. = I núm. benef. x I prest. 

El crecimiento fu turo del gasto en prestacio
nes de desempleo estará condicionado por el au
mento de los beneficiarios de desempleo y po r 
el crecimiento de la prestación real media. Esta 
pr imera relación queda expresada en la ecuación 
15, en la que el factor de crecimiento del gasto 
en desempleo es igual al factor de crecimiento 
del número de beneficiarios de desempleo mul 
tiplicado por el factor de crecimiento de la pres
tación real media, expresadas todas las magnitu
des en números índices. 

16. I núm. beneficiarios = I núm. desempleados x I cobertura 

El aumento de los beneficiarios de desempleo, 
a su vez, puede estar mot ivado bien por un cre
cimiento automát ico de dicho colectivo c o m o 
consecuencia del aumento del número de de
sempleados, o bien po r la ampliación de la tasa 
de cobertura. Esta relación viene expresada en 
la ecuación 16, en la que el factor de crecimiento 
del número de beneficiarios de desempleo es 
producto del factor de crecimiento de la pobla
ción potencialmente beneficiaría, esto es, el nú
mero de desempleados y el factor de crecimiento 
de la tasa de cobertura. 

17. I núm. desempleados = cte. núm. desempleados 

El n ú m e r o de desempleados depende a su 
vez de la evo luc ión de la economía y de va-
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riables demográf icas: c rec imientos del empleo 
y de la poblac ión activa. Estas tasas de crec i 
m ien to operan en sent ido inverso: el n ú m e r o 
de desempleados crece al c recer la población 
activa y decrece cuando crece el empleo. A 
su vez, la evo luc ión de la poblac ión activa es 
func ión de la evo luc ión de la población c o m 
prendida en el t r a m o de edad cons iderado co 
m o de act iv idad (de 16 a 64 años) y de la tasa 
de act iv idad. La tasa de actividad puede evo
lucionar tal y c o m o lo ha hecho hasta el p re 
sente o puede produc i rse una tendencia de 
aprox imac ión de la tasa de actividad española 
a la media de la U n i ó n Europea. 

La con junc ión de los factores económicos 
y de las proyecc iones demográficas y las al ter
nativas de evo luc ión de tasas de actividad han 
sido consideradas en el apar tado 4.2, y las h i 
pótesis sobre sus valores recogidas en el apar
tado 4.5. Apoyándonos en el estudio efectuado 
en el capítu lo 4, t o m a m o s el c rec im ien to de 
la pob lac ión desempleada c o m o dato (cua
d r o 4.7) que incluye en sí m ismo las conside
raciones de tasas de actividad y de evoluc ión 
demográf ica así c o m o las de c rec im ien to del 
empleo. 

18. I cobertura = cte. cobertura desempleo (=1) 

En lo que a la tasa de cobertura se refiere la 
serie histórica es errática. Ello se debe, en parte, 
a la propia ambigüedad del concepto, ya que de
pende de qué colectivos se incluyan en el nume
rador y en el denominador. Tras el estudio efec
tuado en el apartado 4.3, tan sólo se puede con
cluir que el cont inuo cambio de normativa y sus 
efectos sobre la tasa de cobertura de las presta
ciones po r desempleo dificultan la adopción de 
una hipótesis de trabajo para el fu turo. Ello nos 
reafirma en el sentido de elaborar proyecciones 
a part ir de datos económicos y demográficos, 
pero no de legislación cuya naturaleza cambiante 
no sigue necesariamente pauta alguna susceptible 
de plasmarse en relación funcional a largo plazo. 
Asignamos a la tasa de cobertura por desempleo 

un valor constante e igual a la unidad, que explí
cita la suposición de que ésta se mantiene estable, 
una vez alcanzados los valores de 1994. De esta 
manera podemos analizar la viabilidad del actual 
sistema tal y c o m o está configurado en este mo
mento. 

19. I prestación desempleo = I salarios reales 

Los factores que inciden en la evolución de la 
prestación real media por desempleo son la tasa 
de reemplazamiento o de sustitución salarial y su 
eventual variación y la evolución de los salarios 
reales. A part i r del análisis del capítulo 4 se puede 
recoger la hipótesis cuarta del epígrafe 4.5, que 
dice que «la tasa de sustitución de las rentas sa
lariales se mantendrá en el nivel alcanzado en 
1994 lo que implica que el gasto po r desem
pleado, para los perceptores de las prestaciones 
contributivas irá evolucionando a la misma tasa 
anual que los salarios reales». El crecimiento de 
la prestación contr ibut iva por desempleo se iguala 
al crecimiento de los salarios reales. 

20. I sal. reales = I productividad x (en %) cte. absorción 

A su vez, los salarios reales crecen en función 
del crecimiento de la productividad y de la ab
sorción de los incrementos de productividad para 
salarios reales. Esta relación viene reflejada en la 
ecuación 20, que coincide con la 14. 

El porcenta je de absorc ión se deduce en el 
apar tado 3.3.2, A .2 , a par t i r de los datos c o n 
ten idos en el cuadro 4 . 1 . A efectos del m o d e l o 
es una constante exógena, cuyo va lo r es de 
0,64. El c rec im ien to de la p roduc t i v idad es de 
2,5 para t odos los per íodos. 

6.3.2. Ingresos necesarios para financiar el 
gasto en desempleo 

21. I ingresos = I ingresos por cotizaciones 

Los ingresos necesarios para f inanciar el gas
t o en desempleo en su modal idad con t r ibu t i va 
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crecerán a la misma tasa que las cot izaciones, 
tal y c o m o lo expresa la ecuación 2 1 , que ya 
ha sido analizada para ingresos necesarios para 
f inanciar el gasto en pensiones de jubi lación 
cont r ibu t ivas . 

6.3.3. Costos e ingresos referentes o subsidio 
de desempleo 

22. I gasto desempleo asistencial = I núm. desempleados 

Suponemos que el gasto un i ta r io de los per
ceptores de subsidio de desempleo permanece 
constante. Suponemos que se mant iene la p r o 
p o r c i ó n ex is tente en t re beneficiar ios de pres
taciones de desempleo cont r ibut ivas y asisten-
ciales. Suponemos que la cobe r t u ra no varía 
ni en la modal idad con t r ibu t i va ni en la asis
tencial . C o n todas esas condic iones, el c rec i 
m ien to del gasto en el subsidio de desempleo 
es igual al c rec im ien to del n ú m e r o de desem
pleados, tal y c o m o lo expresa la ecuación 22. 
El fac to r de c rec im ien to en el n ú m e r o de los 
desempleados se calcula a par t i r de la in for 
mación conten ida en el capítu lo 4. 

23. I ingresos desempleo asistencial = I PIB 

En lo re fe ren te a los ingresos necesarios pa
ra f inanciar la prestac ión de desempleo en su 
modal idad asistencial, la tasa de c rec im ien to 
será la misma que la del PIB, dado que hemos 
supuesto que no se al tera la par t ic ipación de 
estos ingresos en el PIB. 

6.4. E s t r u c t u r a s i m p l i f i c a d a de l m o d e l o 

Costo en pensiones contributivas 

I. I gto. pensiones = I núm. pensionistas x i pensión RM 
I = Fáctor de crecimiento (índice) 

2. I núm. pensionistas = I pensionistas potencial x I cobertura 

3. I pensionistas potencial = I población 65 y más 

4. I cobertura = cte. cobertura pensiones (=1) 
cte.= constante 

5. I pensión RM = I por efec. sustitución x I por CPMIN 

6. I por efec. sustitución = cte. efecto sustitución 

7. Complemento por mín. = Datos de submodelo 

Ingresos necesarios para financiar el gasto en 
pensiones contributivas 

8. I ingresos = I ingresos por cotizaciones 

9. I ingr. C C S S = I bases x I tipo cot. (=1) 

10. I bases = I massa salarial 

I I . I masa salarial = I núm. cotizantes x I sal. reales 

12. I núm. cotizantes = I empleo 

13. I empleo = I PIB + I productividad 

14. I sal. reales = I productividad x (en %) cte. absorción 

Costo en prestodones contr/but/Vos de 
desempleo 

15. I gto. desemp. contrib. = I núm. benef. x I prest. 

16. I núm. beneficiarios = I núm. desempleados x I cobertura 

17. I núm. desempleados = Datos de submodelo 

20. I cobertura = cted. cobertura desempleo (=1) 

19. I prestación desempleo = I salarios reales 

20. I sal. reales = I productividad x (en %) cte. absorción 

Ingresos necesarios para financiar el gasto en 
desempleo 

21. I ingresos = I ingresos por cotizaciones 

Costos e ingresos referentes a subsidio de 
desempleo 

22. I gasto desempleo asistencial = I núm. desempleados 

23. I ingresos desempleo asistencial = I PIB 
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6.5 . V a l o r e s q u e t o m a n las v a r i a b l e s 

En los cuadros que siguen se hace un resu
men de los valores que t o m a n las variables y 
constantes del m o d e l o , especif icando, para su 
fácil cont ras tac ión , el capítulo, epígrafe o cua
d r o de procedencia , rem i t i éndonos a éstos en 
lo concern ien te a su just i f icación. Los valores 
están expresados en tasa de c rec im ien to in ter 
anual acumulat ivo. 

Los cuadros 6 . 1 , 6.2 y 6.3 están basados en 
la hipótesis media de c rec im ien to del PIB y en 
la hipótesis de ap rox imac ión de la tasa de ac
t iv idad a la media de la U n i ó n Europea, res
pect ivamente, para los subper íodos cons idera
dos. 

C u a d r o 6.1 
V A L O R E S 1993 -2000 . 

T A S A S D E C R E C I M I E N T O 

Parámetro 

C r . pobl. 65 y más 
Cte . cob. pen. 
Cte. efect. sustit. 
C r . tipo cot. 
C r . PIB 93-2000 
C r . productividad. 
Absorción. 
C r . desempleados 
Cte . cob. desempl. 
C r . empleo 

Valor 

2,2262% 
const. 
1,9% 
const. 
3,24155%* 
2,5% 
0,64 (cte) 
1,64 
const. 
1% 

Procedencia 

Cdro . 1.2. Apdo. 3.1.1. 
Hipótesis normativa. 
Apdo. 3.3.2.A.2. 
Hipótesis normativa. 
Capítulo 2. 
Apdo. 4.5 H l 
Capítulo 3 
Cuadro 4.7 
Hipótesis normativa. 
Capítulo 3 

* Es el resultado de promediar el crecimiento del PIB estimado 
para el período, 3,5, con los datos conocidos para 1994 y 1995, 
2,0 y 3,2 respectivamente. 

A par t i r de los valores con ten idos en los 
cuadros an te r io res , hemos calculado las tasas 
de c rec im ien to del gasto en pensiones de j u 
bi lación cont r ibu t ivas y desempleo, así c o m o 
de los ingresos necesarios para f inanciar lo. 

V A L O R A Ñ O N = V A L O R A Ñ O BASE x 

x (TASA)AÑO N " AÑO BASE 

Para calcular el va lor en el año N de llegada, 
elevamos la tasa de c rec im ien to al n ú m e r o de 
años del pe r íodo y mul t ip l icamos el resul tado 
de esta operac ión p o r el va lor del año base. 

C u a d r o 6.2 
V A L O R E S 2 0 0 0 - 2 0 0 5 . 

T A S A S D E C R E C I M I E N T O 

Parámetro 

C r . pobl 65 y más. 
Cte . cob. pen. 
Cte. efect. sustit. 
C r . tipo cot. 
C r . PIB 
C r . productividad. 
Absorción. 
Cte. desempleados 
Cte. cob. desempl. 
C r . empleo 

Valor 

0,6703% 
const. 
1,69% 
const. 
3% 
2,5% 
0,64(cte) 
1,768 
const. 
0,5% 

Procedencia 

Cdro . 1.2. Apdo. 3.1.1. 
Hipótesis normativa. 
Apdo. 3.3.2.A.2. 
Hipótesis normativa. 
Capítulo 2. 
Apdo. 4.5 HI 
Capítulo 3 
Cuadro 4.7 
Hipótesis normativa. 
Capítulo 3 

Las tasas de c rec im ien to están recogidas en 
los cuadros 6 .1 , 6.2 y 6.3, co r respond iendo 
respect ivamente a los t res per íodos señalados, 
1993-2000, 2000-2005, 2005-2020. Los valores 
de base para efectuar la p royecc ión están re 
cogidos en el cuadro 6.4, ref lejándose los va
lores cor respond ien tes a la base 1993. 

6.6. R e s u l t a d o s d e las p r o y e c c i o n e s 

Los valores mone ta r ios de las variables que 
a cont inuac ión se exponen están ci f rados en 
pesetas constantes de 1993, año base de las 
proyecc iones (cuadro 6.4). 

C u a d r o 6.3 
V A L O R E S 2 0 0 5 - 2 0 2 0 . 

T A S A S D E C R E C I M I E N T O 

Parámetro 

C r . pobl 65 y más. 
Cte . cob. pen. 
Cte . efect. sustit. 
C r . tipo cot. 
C r . PIB 
C r . productividad. 
Absorción. 
Cte . desempleados 
Cte . cob. desempl. 
C r . empleo 

Valor 

0,6682% 
const. 
1,69% 
const. 
3% 
2,5% 
0,64(cte) 
0,965 
const. 
0,5% 

Procedencia 

Cdro . 1.2. Apdo. 3.1. 
Hipótesis normativa. 
Apdo. 3.3.2.A.2. 
Hipótesis normativa. 
Capítulo 2. 
Apdo. 4.5 H l 
Capítulo 3 
Cuadro 4.7 
Hipótesis normativa. 
Capítulo 3 
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A ) El gasto en pensiones de jub i lac ión 
cont r ibut ivas crece hasta el año 2000 a una 
tasa media acumulat iva anual del 3,9% (2,23% 
p o r aumen to del n ú m e r o de pensionistas y 
1,9% de subida de la pensión media y una tasa 
de c rec im ien to descendente de los comple 
mentos a mín imos) , previéndose para d icho 
año un i m p o r t e de 3,65 bi l lones de pesetas. 

B) A part i r del año 2000 el crecimiento del 
gasto en pensiones se raientiza (tasa de creci
miento del 2,37%) a consecuencia de la menor 
tasa de crecimiento del número de pensionistas 
que desciende al 0,67%, disminuyendo también, 
aunque de manera muy ligera, la tasa de creci
miento de la pensión media, que pasa a ser del 
1,69%. Ello quiere decir que al final del período 
(año 2020) el gasto en pensiones de jubilación 
contributivas se habrá más que duplicado en pe
setas constantes de 1993, alcanzando la cifra de 
5.828.230 mil lones de pesetas, f rente a los 
2.793.797 millones de 1993. 

C u a d r o 6.4 
V A L O R E S D E B A S E Y R D O S . 

D E L A S P R O Y E C C I O N E S 
( E n m i l l o n e s d e p t a s . 
c o n s t a n t e s d e 1993) 

( H i p ó t e s i s m e d i a d e c r e c i m i e n t o , 
h ipótes is B d e p o b l a c i ó n a c t i v a ) 

Pensiones jubilación 
Gasto contr 
Ingresos contr 

Desempleo 
Gasto contr. . . 
Gto. asistendal 
Ingresos contr. 
Ingr. asistencial 

1993 

Valores 
base 

2.793.797 
2.548.746 

1.314.174 
428.360 

1.094.639 
428.360 

3.648.214 
2.995.691 

1.645.884 
480.064 

1.286.593 
535.538 

4.101.837 
3.323.015 

1.945.001 
524.024 

1.427.173 
620.835 

5.828.230 
4.535.638 

1.460.287 
310.073 

1.947.972 
967.241 

C) El gasto en desempleo contr ibut ivo crece 
hasta el año 2000 a una tasa media acumulativa 
anual del 3,27%, a consecuencia del crecimiento 
de los beneficiarios (1,64%) y del incremento del 

gasto por desempleado a razón del 1,6% acumu
lativo anual, previéndose alcanzar un impor te de 
1,65 billones de pesetas, lo que supone que en 
el plazo de siete años el gasto en dempleo habrá 
crecido un 25% en términos reales. 

D ) Hasta el año 2005 el gasto en desem
pleo con t r i bu t i vo seguirá c rec iendo, tan to p o r 
el aumen to de la poblac ión proteg ida (1,77%) 
c o m o p o r el del gasto p o r benef ic iar io (1,6%), 
alcanzando casi los 2 bi l lones de pesetas, en 
pesetas de 1993. 

A par t i r de d icho año, el gasto en demp leo 
empieza a reduci rse, a consecuencia de la caída 
de la población beneficiaría (tasa de decrec i 
m ien to del 3,44% acumulat ivo anual), p rev ién
dose alcanzar en el ho r i zon te del año 2020 un 
nivel en pesetas constantes l igeramente supe
r i o r al del año 1993 (1,46 bil lones de pesetas). 

E) Hasta el año 2000 los ingresos c o n t r i 
but ivos se prevé crezcan a una tasa acumula
t iva media anual del 2,6%, a consecuencia de 
un i nc remen to del empleo del 1% y de un i n 
c r e m e n t o de las bases de cot ización del 1,6% 
acumulat ivo anual. Esta tasa de c rec im ien to de 
los ingresos (2,6%) es muy in fe r io r a la que 
exper imentan tan to el gasto en pensiones de 
jubi lación (4,2%) c o m o el desempleo (3,27%), 
lo que p rovoca un fuer te desequi l ibr io f inan
c ie ro del sistema. 

F) A par t i r del año 2000 se raientiza el 
c rec im ien to de los ingresos (se reduce la tasa 
de c r e c i m i e n t o acumula t i vo anual hasta el 
2,1%) a consecuencia de preverse un m e n o r 
c rec im ien to del emp leo (tasa del 0,5% acumu
lativa anual), deb ido a la m e n o r tasa de c rec i 
m ien to de la economía prevista para el largo 
pe r íodo 2000-2020, después del fue r te c rec i 
m ien to del 3,5% est imado para 1996-2000, c u 
yas mot ivac iones aparecen en el apar tado 2.5. 

G) Bajo la hipótesis de acercamiento de 
la tasa de act ividad española a la media de la 

65 



UE a razón de 0,5 puntos p o r año hasta el 
año 2005, la poblac ión activa habrá aumentado 
en el año 2000 en más de 1,2 mi l lones de 
personas con relación a la de 1993 (tasa de 
c rec im ien to acumulat ivo anual del 1,1%), alcan
zando su pun to álgido en el año 2005 con 17,2 
mi l lones de personas, lo que supondría un au
m e n t o de casi 2 mi l lones con relación a la po
blación activa de 1993. 

H ) Hasta el año 2000 se est ima que se 
habrán generado más de 700 mil puestos de 
t raba jo y para el con jun to del pe r íodo dicha 
cifra se prevé que supere los dos mi l lones. 

I) A pesar del fuer te aumento del empleo, 
la tasa de paro se prevé siga c rec iendo hasta 
el año 2005, en que alcanzaría el 26%. Ello es 
consecuencia de la combinac ión de dos facto
res: el aumen to de la poblac ión potenc ia lmente 
activa en más de 600 mil personas y del in
c r e m e n t o en 6 puntos de la tasa de act iv idad. 

A par t i r del año 2005 la tendencia del c re 
c im ien to de la poblac ión activa se inv ier te, po r 
lo que la tasa de paro se irá reduc iendo, p r i 
m e r o de f o r m a lenta hasta el 2010, en que 
legaría a tasas similares a las actuales, y luego 
de f o r m a acelerada p o r el descenso de la po
blación po tenc ia lmente activa, estancamiento 
de la tasa de act iv idad y aumento con t i nuo del 
empleo. En el l ímite del pe r íodo de la p royec
c ión, la poblac ión activa supera a la del año 
de par t ida en so lamente unas 800 mil perso
nas, a pesar del elevado nivel alcazado p o r la 
tasa de act iv idad. C o m o el emp leo habrá se
guido c rec iendo, el desempleo cae hasta una 
tasa del 14,6% de la poblac ión activa. 

J) La carga f inanciera que deberá sopor ta r 
cada cot izante para hacer f ren te al mayor gas
t o en pensiones se incrementará un 79,9% en
t r e 1993 y el año 2020 siendo este c rec im ien to 
del 24,2% en t re 1993 y el 2000, del 9,7% en t re 
el 2000 y el 2005, y del 3 2 , 1 % en el ú l t imo 

pe r íodo (2005-2020) . Ello supone c rec im ien tos 
acumulat ivos anuales del 3 , 1 % para el p r i m e r 
pe r íodo (1993-2000) y del 1,87 para el res to 
del pe r íodo (2000-2020) . Parte de dicha carga 
quedará absorbida p o r el c rec im ien to de la re 
munerac ión real p o r cot izante (1,6% de au
m e n t o de salario). Por lo que se re f iere al de
sempleo, la carga f inanciera que deberá sopor 
ta r cada cot izante para hacer f ren te al mayo r 
gasto en dicha prestac ión, se incrementar ía un 
19 ,1% en t re 1993 y el año 2000, s iendo este 
c rec im ien to del 15,3% en t re el 2000 y el 2005, 
lo que supone c rec imientos acumulat ivos anua
les del 2,5% y 2,9% respect ivamente. Parte de 
dicha carga quedará absorbida p o r el aumen to 
de los salarios reales (1,6% acumulat ivo anual). 

P E N S I O N E S D E J U B I L A C I O N 
C O N T R I B U T I V A S 
(EN P I A . DE 1993) 

Concepto 

Gastos contributivos. 

Ingresos contributivos. 

Núm. de pensionistas. 

Total pensionistas con
tributivos 
Núm. de cotizantes . 

Carga soportada por 
cotizante 
Carga a financiar por 
cotizante 

1993 

2.793.793 

2.548.746 

3.058.300 

6.605.600 

12.099.400 

210.651 

230.904 

2000 
(Incr. %) 

3.648.214 
(3,89%) 

2.995.691 
(2,33%) 

3.567.924 
(2,23%) 

7.745.362 
12.725.603 

(0.72%) 
235.407 

(1,6%) 
286.683 
(3,14%) 

2005 
[Incr. % 

4.101.837 
(2,37%) 

3.323.015 
(2.1%) 

3.689.117 
(0,67%) 

8.008.332 
13.039.027 

(0,49%) 
254.851 

(1,6%) 
314.582 
(1.87%) 

2020 
(Incr. %) 

5.828.230 
(2,37%) 

4.535.638 
(2,1%) 

4.076.683 
(0,67) 

8.852.034 
14.026.379 

(0,49%) 
323.365 

(1,6%) 
415.519 
(1.87%) 

D E S E M P L E O C O N T R I B U T I V O 
(En pta. de 1993) 

Concepto 

Gastos contributivos. 

Ingresos contributivos. 

Núm. de beneficiarios. 

Núm. de cotizantes . 

Carga soportada por 
cotizante 
Carga a financiar por 
cotizante 

1993 

1.314.174 

1.094.639 

706.800 

12.099.400 

90.471 

108.615 

2000 
(Incr. %) 

1.645.884 
(3.27%) 

1.286.593 
(2,33%) 
758.900 
(1,02%) 

12.725.603 
(0,72%) 
101.103 
(1,6%) 
129.336 
(2,53%) 

2005 
(Incr. %) 

1.945.001 
(3,39%) 

1.427.173 
(2,1%) 
828.300 
(1.76%) 

13.039.027 
(0,49%) 
109.454 
(1,6%) 
149.167 
(2,89)% 

2020 
(Incr. %) 

1.460.287 
(-1,89%) 
1.947.972 

(2,1%) 
435.300 

(-4,20%) 
14.026.379 

(0,49%) 
138.879 
(1,6%) 
104.110 

(-2,37%) 

66 



7. C O N C L U S I O N E S 

Los resul tados ob ten idos están, obv iamente, 
cond ic ionados p o r las hipótesis de t raba jo que 
se han ido f o rmu lando a lo largo del docu 
m e n t o , hipótesis que podemos calificar de con 
servadoras en el sent ido de que, en t re las dis
t intas posibles, nos hemos incl inado p o r aque
llas que, d e n t r o de lo razonable, a r ro jan unos 
resul tados más posi t ivos. Ello nos pe rm i te con 
c lu i r con c ier ta probabi l idad que los resul tados 
que regis t re el sistema serán más negativos 
que los ob ten idos en nuestras proyecc iones. 

i. S i s t e m a d e p e n s i o n e s 

El sistema de pensiones de jubi lación en su 
modal idad con t r ibu t i va partía ya en 1993 con 
un déf ic i t de 245.051 mi l lones de pesetas, lo 
que representaba un 0,4% del PIB. Según nues
t r o s cálculos d icho saldo negat ivo se irá am
pl iando hasta alcanzar un déf ic i t equivalente a 
0,9 puntos del PIB en t re los años 2000 y 2005 
y llegará hasta un va lor p r ó x i m o a un pun to 
del PIB en el 2020, l ímite de la p royecc ión . 

Si se t iene en cuenta que las pensiones de 
jubi lación representaban en 1993 el 53,2% del 
gasto to ta l en pensiones y supon iendo un c o m 
p o r t a m i e n t o similar para todas ellas, el déf ic i t 
t o ta l del sistema de pensiones públicas se si
tuará en t o r n o al 1,6% del PIB en el 2000, 
ampl iándose de f o r m a lenta, aunque sostenida, 
en los años siguientes. 

11. C o b e r t u r a d e l d e s e m p l e o 

El desempleo con t r i bu t i vo par te ya de un 
saldo negat ivo que representaba un 0,36% del 
PIB en el año 1993, con una es t ruc tu ra del 
gasto c o m o la resul tante en 1994. D i cho saldo 
negativo se irá ampl iando, t an to en té rm inos 
absolutos c o m o relat ivos, hasta el año 2005, 

C u a d r o 6.5 
R D O S . D E L A S P R O Y E C C I O N E S . 

D E F I C I T A B S O L U T O S Y R E L A T I V O S 
Déf i c i t ( - ) ; superáv i t (+ ) ; en mi l lones de ptas 

de 1993 y en % sobre PIB 

Saldo pensiones 

Sdo. pensiones jubi
lación 
% Saldo sobre PIB . 
Idem total pensiones * 

Saldo desempleo 
Saldo contributivo . 
% Saldo PIB 

Sdo. Sist. Contrib. 
Total 
% Saldo PIB 

1993 

-245.051 
-0,4023 
-0,7559 

-219.535 
-0,3604 

,1163 

2000 

-652.523 
-0,8569 
-1,6099 

196359.291 
-0,4718 

-2,0818 

2005 

-778.822 
-0,8823 
-1,6575 

-517.828 
-0,5866 

-2,2442 

2020 

-1.292.592 
-0,9399 
-1,7657 

487.685 
0,3546 

-1,41 11 

* Para calcular el porcentaje total de las pensiones sobre el PIB 
se ha procedido a elevar al total el porcentaje que suponen las 
pensiones de jubilación, que son a su vez el 53,23% del total 
de pensiones, hecho que viene avalado por lo sucedido en el 
período 1990-93, cuyo gasto en pensiones se distribuyó en por
centaje de la forma siguiente: 

Clase de pensión contributiva 

Jubilación 
Resto (invalidez, viudedad, or
fandad y a favor de familiares) 

1990 

53 

47 

100 

199! 

53 

47 

100 

1992 

52,9 

47,1 

100 

1993 

53,2 

46,8 

100 

en que t o m a un va lor p r ó x i m o al 0,6% del PIB. 
Inicia a par t i r de entonces un p roceso de re 
ducc ión impor tan te , hasta el pun to de que se 
t rans fo rmará en superávi t en la segunda déca
da del p r ó x i m o siglo. 

Este cambio de signo se explica po r la con
fluencia de dos tendencias que se refuerzan para 
contraer el desempleo: disminución de la pobla
ción activa po r causas demográficas y aumento 
sostenido del empleo derivado del supuesto de 
mantenimiento de la tasa de crecimiento del PIB 
en un 3% anual acumulativo a part i r del año 2000; 
este supuesto junto con el de incremento de la 
productividad en un 2,5% anual, se traduce en 
un crecimiento sostenido del empleo de en t o r n o 
a medio punto porcentual po r año. 
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I I I . T o t a l d e l s i s t e m a c o n t r i b u t i v o 

El t o t a l del s is tema c o n t r i b u t i v o , según 
nuestras proyecc iones, ar ro jará , ya en el año 
2000, un déf ic i t super io r al 2%, que seguirá 
ampl iádose en los años siguientes hasta alcan
zar un m á x i m o en el año 2005, con un va lor 
del 2,2% del PIB, para comenzar a par t i r de 
entonces un decl ive p rop ic iado p o r los meno 
res déf ic i t p o r desempleo, p o r las causas apun
tadas más arr iba, que compensan la cont inua 
expansión del saldo negat ivo del sistema de 
pensiones. 

Si con hipótesis de c rec im ien to del PIB del 
3,5% en los p r ó x i m o s años hasta el 2000 y 
con un c rec im ien to de los cot izantes del 1% 
y de los salarios reales y de las bases de co 
t ización del 1,6% acumulat ivo anual, el sistema 
genera un déf ic i t super io r al 2% ya en el año 
2000, cualquier desviación a la baja de dichas 
proyecc iones se t raduc i rá en una si tuación aún 
más negativa del sistema con t r i bu t i vo de p r o 
tecc ión social. 

Según lo d icho, para el sistema en su c o n 
j u n t o la s i tuación crí t ica desde el pun to de vis
ta de su f inanciación se alcanza ya en los p r i 
meros años del p r ó x i m o siglo, no prev iéndose 
e lementos de carácter au tomát i co que c o n t r i 
buyan a paliar el déf ic i t del sistema de pensio
nes, que seguirá incrementándose, aunque sí 
para el der ivado de la cobe r t u ra del desem
pleo. 

Los resul tados ob ten idos muest ran que tal 
c o m o se encuen t ra con f i gu rado , el s istema 
con t r i bu t i vo de pensiones y desempleo no es 
viable, alcanzando una si tuación crít ica, p o r el 

fue r te déf ic i t que se or ig ina, en el año 2000 
(más del 2% del PIB), co inc id iendo prec isamen
te con el inic io de la te rce ra fase de la Un ión 
Económica y Monetar ia . 

D e t o d o el lo se deduce la necesidad de 
efectuar re fo rmas profundas y urgentes que 
t o m e n c o m o base el p r inc ip io de p r o p o r c i o 
nalidad, restablec iendo la conex ión que debe 
ex is t i r en t re pensiones con impor tes cot iza
dos. 

A t í tu lo meramen te enunciat ivo se enumera 
un con jun to de propuestas que t ienden a res
tablecer el c r i t e r i o de p roporc iona l idad m e n 
c ionado: 

a) la base reguladora de las pensiones se 
calculará ten iendo en cuenta la to ta l idad del 
pe r íodo c o n t r i b u t i v o del t raba jador ; 

b) el porcenta je que debería aplicarse a la 
base reguladora para calcular la pensión debe
ría ser p ropo rc iona l al n ú m e r o de años, con 
un m á x i m o de cuarenta años; 

c) debería aumentarse la edad de jubi la
c ión a los setenta años, excep to en aquellos 
t rabajos que p o r sus especiales carateríst icas 
requieran man tener las edades de jubi lación 
hoy ex is tentes; 

d) dado que las prestaciones que reciben 
los pensionistas de los regímenes especiales de 
la Seguridad Social son análogas a las del régi
men general , la carga que sopo r t en p o r c o t i 
zaciones debe ser igualmente análoga a la del 
c i tado rég imen general . 
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A N E X O E S T A D I S T I C O I 





C u a d r o l . l . 

E s t r u c t u r a p o r e d a d e s d e l a p o b l a c i ó n 

Edades 
01-07-1993 

Miil. % 

01-07-2000 

Mili. 

01-07-2005 

Mili. % 

01-07-2020 

Mili. % 

0-15 
16-64 
65 + 
Total 

7,53 
25,92 

5,64 
39,08 

19,3 
66,3 
14,4 

100 

6,23 
26,46 

6,58 
39,27 

15,9 
67,4 
16,7 

100 

5,82 
26,50 

6,80 
39,12 

14,9 
67,7 
17,4 

100 

4,49 
24.76 

7,51 
36,76 

12,2 
67,4 
20,4 
100 

E s t r u c t u r a p o r e d a d e s d e la p o b l a c i ó n m a y o r d e 64 años 

Edades 
01-07-1993 

Mili. % 

01-07-2000 

Mili. % 

01-07-2005 

Mili. % 

01-07-2020 

Mili. 

65-74 . . . . 
75-84 . . . . 
8 5 + . . . . 
Total 65 + 

3,35 
1,79 
0,50 
5,64 

59,4 
31,7 

8,9 
100 

3,79 
2,15 
0,64 
6,58 

57,6 
32,7 

9,8 
100 

3,63 
2,46 
0,71 
6,80 

53,4 
36,2 
10,4 

100 

4,08 
2,44 
0,99 
7,51 

54,3 
32,5 
13,2 

100 

Fuente: INE (1995). Proyección de la población española. Cifras provisionales. Elaboración propia. 

C u a d r o 1.2 

T a s a d e v a r i a c i ó n m e d i a a n u a l a c u m u l a t i v a d e l a p o b l a c i ó n p o r g r u p o s d e e d a d 

Períodos 0-15 años 16-64 años 65 y más Pob. Total 

1993-2020 
1993-2000 
2000-2005 
2005-2020 

-1 ,90% 
-2 ,66% 
-1 ,38% 
-1 ,72% 

-0 ,17% 
0,30% 
0,03% 

-0,45% 

1,07% 
2,23% 
0,67% 
0,67% 

—0,23% 
0,07% 

-0 ,08% 
- 0 , 4 1 % 

T a s a d e v a r i a c i ó n m e d i a a n u a l a c u m u l a t i v a d e la p o b l a c i ó n m a y o r d e 64 años 

Períodos 65-74 años 75-84 años 85 y más Pob. de 65 y + 

1993-2020 
1993-2000 
2000-2005 
2005-2020 

0,73% 
1,77% 

-0 ,82% 
0,78% 

1,16% 
2,67% 
2,75% 

-0,05% 

2,56% 
3,59% 
1,94% 
2,30% 

1,07% 
2,23% 
0,67% 
0,67% 

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos del cuadro n." l . l . 
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C u a d r o 1.3 
E v o l u c i ó n d e las t a s a s d e d e p e n d e n c i a 

1993 2000 2005 2020 

Tasa de dependencia global ( I ) 
Tasa de dependencia de personas de 65 y + (2) 
Tasa de dependencia de personas menores de 16 años (3) 

50,8% 
21,8% 
29,0% 

48,4% 
24,9% 
23,6% 

47,6% 
25,7% 
21,9% 

48,5% 
30,4% 
18,1% 

( I ) 

(2) 

(3) 

Población entre 0 -15 + Población de 65 y más 
Población entre 16-64 

Población de 65 y más 
Población entre 16—64 
Población entre 0 -15 

Población entre 16-64 
Fuente; Elaboración propia a partir de los datos del cuadro n." 1.1. 

C u a d r o 1.4 
G a s t o e n p r e s t a c i o n e s d e p r o t e c c i ó n s o c i a l s e g ú n g r u p o s d e e d a d . A ñ o 1993 

( M i l l o n e s d e p e s e t a s d e 1993. 31 d e d i c i e m b r e ) 

Programas 0-15 años 16-64 años 65 y + más Total % 

Sanidad . . . 
Pensiones . 
Desempleo 
Familia . . . . 
Diversos . . 
Total 

535.00! 
28.773 

25.471 

589.245 

2.276.415 
1.329.165 
2.995.155 

106.323 

6.707.058 

i .282.246 
5.449.387 

146.101 
6.877.734 

4.093.662 
6.807.325 
2.995.155 

131.794 
146.101 

14.174.037 

28,9 
48,0 
21,1 

0,9 
1,0 

100,0 

% del gasto total 4,2% 47,3% 48,5% 100,0% 

Fuente: Barea Tejeiro, J. , «El sistema de protección social y la evolución demográfica». Colección Seguridad Social, n.0 9. Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social, 1993. Barea Tejeiro, J . , y Fernández Moreno, M., «Evolución demográfica y gasto en protección social en 
España». El Estado de bienestar posible. Revista del Instituto de Estudios Económicos, n." 1/2. Junio 1994. INE (1995). Proyección de 
la población española. Cifras provisionales. Anuario de Estadísticas Laborales, 1993. Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, 1994. 
Elaboración propia. 

C u a d r o 1.5 
G a s t o e n p r e s t a c i o n e s d e p r o t e c c i ó n s o c i a l s e g ú n g r u p o s d e e d a d . A ñ o 2 0 0 0 

( M i l l o n e s d e p e s e t a s d e 1993. 31 d e d i c i e m b r e ) 

Programas 0-15 años 16-64 años 65 y + más Total 

Sanidad . . . 
Pensiones . 
Desempleo 
Familia . . . . 
Diversos . . 
Total 

445.998 
23.825 

21.091 

487.914 

2.323.946 
1.356.917 
3.057.693 

108.543 

6.847.099 

1.495.910 
6.357.434 

170.446 
8.023.791 

4.262.855 
7.738.177 
3.057.693 

129.634 
170.446 

15.358.804 

27,76 
50,38 
19,91 
0,84 
1,11 

100,00 

% del gasto total 3,2% 44,6% 52,2% 100,0% 

Fuente: Cuadros n.° l.l y n." 1.4 y elaboración propia. 
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C u a d r o 1.6 
G a s t o e n p r e s t a c i o n e s d e p r o t e c c i ó n s o c i a l según g r u p o s d e e d a d . A ñ o 2 0 0 5 

( M i l l o n e s d e p e s e t a s d e 1993. 31 d e d i c i e m b r e ) 

Programas 0-15 años 16-64 años 65 
y + años 

Total 

Sanidad . . . 
Pensiones . 
Desempleo 
Familia . . . . 
Diversas . . 
Total 

413.358 
22.231 

19.680 

455.268 

2.327.773 
1.359.152 
3.062.727 

108.722 

6.858.373 

1.546.720 
6.573.37! 

176.236 
8.296.326 

4.287.850 
7.954.753 
3.062.727 

128.40! 
176.236 

15.609.968 

27,5 
5!,0 
19,6 
0,8 
U 

!00,0 

% del gasto total 2,9% 43,9% 53 ,1% !00,0% 

Fuente; Cuadros n.° I. I y n." 1.4 y elaboración propia. 

C u a d r o 1.7 
G a s t o e n p r e s t a c i o n e s d e p r o t e c c i ó n s o c i a l según g r u p o s d e e d a d . A ñ o 2 0 2 0 

( M i l l o n e s d e p e s e t a s d e 1993. 31 d e d i c i e m b r e ) 

Programas 0-15 años 16-64 años 65 y + años Total % 

Sanidad . . . 
Pensiones . 
Desempleo 
Familia . . . . 
Diversas . . 
Total 

318.754 
!7. !43 

!5 . !76 

351.072 

2.174.417 
1.269.610 
2.860.953 

! 01.559 

6.406.538 

1.709.218 
7.263.967 

194.75! 
9.167.936 

4.202.389 
8.550.720 
2.860.953 

I 16.735 
194.751 

15.925.547 

26,4 
53,7 
!8.0 
0,7 
1,2 

100,0 

% del gasto total 2,2% 40,2% 57,6% 100,0% 

Fuente; Cuadros n.0 1.1 a n." 1.4 y elaboración propia. 

C u a d r o 1.8 
I n c i d e n c i a de l f a c t o r d e m o g r á f i c o s o b r e e l g a s t o e n p r o t e c c i ó n s o c i a l 

( A ñ o B a s e = 100) 

Programa 1993 2000 2005 2020 

Sanidad . . . 
Pensiones . 
Desempleo 
Familia . . . . 
Diversos . . 
Total 

100 
100 
100 
!00 
!00 
!00 

104,! 
I 13,7 
102,1 
98,4 

I !6,7 
108,4 

!04,7 102,7 
! 16,9 
!02,3 
98,4 

120,6 
110,1 

125,6 
95,5 
97,4 

!33,3 
! !2,4 

Fuente; Cuadros n.° 1.4 a n.0 1.7 y elaboración propia. 
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C u a d r o 1.9 
I n c i d e n c i a d e l a e v o l u c i ó n d e m o g r á f i c a p r e v i s t a , e n l a d i s t r i b u c i ó n d e los g a s t o s d e 

p r o t e c c i ó n s o c i a l según p r o g r a m a s y g r u p o s d e e d a d 

Años 
Programas (%) 

Sanidad Pensiones Desempleo Familia Diversas 

Grupos de edad (%) 

0-15 16-64 65 + 

1993 
2000 
2005 
2020 
Variación en puntos 
(2020-1993) 

28,9 
27,8 
27,5 
26,4 

(2-5) 

48,0 
50,4 
51,0 
53,7 

5,7 

21,1 
19,9 
19,6 
18,0 

(3,2) 

0,9 
0,8 
0,8 
0,7 

(0,2) 

1,0 
l.l 
U 
1,2 

0,2 

4,2 
3,2 
2,9 
2,2 

(2,0) 

47,3 
44,6 
43,9 
40,2 

(7,1) 

48,5 
52,2 
53,1 
57,6 

9,0 

Fuente: Cuadros n.° 1.4 a n." 1.7 y elaboración propia. 

C u a d r o 1.10 
I n c i d e n c i a d e l a e v o l u c i ó n d e m o g r á f i c a s o b r e d e l g a s t o e n p e n s i o n e s 

y la c a r g a a f i n a n c i a r . 1993 -2020 

1993 2000 2005 2020 

Gasto en pensiones (En millones de pesetas de 1993) 
Indice de evolución 
Población de 16 a 64 años (Millones) 
Indice de evolución 
Carga a financiar por habitante de 16 a 64 años (En pesetas de 
1993) 
Indice de evolución 

6.807.325 
100,00 
25,92 

100,00 

262.663 
100,00 

7.738.177 
I 13,67 
26,46 

102,09 

292.473 
I I 1,35 

7.954.753 
I 16,86 
26,50 

102,26 

300.164 
I 14,28 

8.550.720 
125,61 
24,76 
95,52 

345.408 
131,50 

Fuente: Elaboración propia a partir de los cuadros anteriores. 

C u a d r o 1. 11 
I n c i d e n c i a d e las p e r s p e c t i v a s d e l a e v o l u c i ó n d e m o g r á f i c a s o b r e la c a r g a f i n a n c i e r a 

c o r r e s p o n d i e n t e al g a s t o e n p e n s i o n e s 

Período 

Indice de evolución 
(año de referencia= 100) 

Gasto en pensiones Pob. 15-64 

Crecimiento de la remuneración real por persona en edad activa para 
hacer frente a la evolución demográfica 

Indice de evolución 
(año de referencia= 100) 

Crecimiento medio anual 
compuesto 

(en %) 

1993-2020 
1993-2000 
2000-2005 
2005-2020 

125,61 
113,67 
102,80 
107,49 

95,52 
102,09 
100,16 
93,41 

131,50 
I I 1,35 
102,63 
I 15,07 

1,02 
1,55 
0,52 
0,94 

Fuente: Elaboración propia a partir de los cuadros anteriores. 
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C u a d r o 1.12 
C a r g a a f i n a n c i a r p o r h a b i t a n t e d e 15 a 64 años ( 1 9 9 3 - 2 0 2 0 ) 

( E n p e s e t a s d e 1993. E n i n c r e m e n t o a ñ o b a s e = 100) 

Programas 1993 2000 2005 2020 
Indices de evolución 

1993-2020 1993-2000 2000-2005 2005-2020 

Sanidad . . . 
Pensiones . 
Desempleo 
Familia . . . . 
Diversas . . 

157.955 
262.663 
115.569 

5.085 
5.637 

161.1 19 
292.473 
I 15.569 

4.900 
6.442 

161.798 
300.164 
I I 5.569 

4.845 
6.650 

169.757 
345.408 
I I 5.569 

4.716 
7.867 

107,47 
131,50 
100,00 
92,73 

139,55 

102,00 
I I 1,35 
100,00 
96,35 

I 14,28 

100,42 
102,63 
100,00 
98,89 

103,23 

104,92 
I 15,07 
100,00 
97,33 

I 18,30 

Total 
Crecimiento medio acumulativo de la 
remuneración real por persona entre 
16 y 64 años 

546.909 580.503 589.026 643.316 17,63 

0,60% 

106,14 

0,86% 

101,47 

0,29% 

109,22 

0,59% 

Fuente; Elaboración propia a partir de los cuadros anteriores. 
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A N E X O E S T A D I S T I C O 2 





C u a d r o 2.1 

PIBpm 
pesetas 

corrientes 

PIBpm 
pesetas 

constantes 

1960 
1961 
1962 
1963 
1964 
1965 
1966 
1967 
1968 
1969 
1970 
1971 
1972 
1973 
1974 
1975 
1976 
1977 
1978 
1979 
1980 
1981 
1982 
1983 
1984 
1985 
1986 
1987 
1988 
1989 
1990 
1991 
1992 
1993 

684,7 
783,5 
908,3 

1.072,7 
1.208,8 
1.402,2 
1.626,7 
1.842,1 
2.079,6 
2.381.2 
2.629,9 
2.968,0 
3.483,4 
4.199,4 
5.142,8 
6.038,2 
7.266,4 
9.219,9 

I 1.285,0 
13.201,1 
15.168,0 
17.044,8 
19.722,6 
22.531,8 
25.519,5 
28.200,9 
32.324,0 
36.144,0 
40.158,7 
45.044,1 
50.145,2 
54.900,8 
59.002,1 
60.904,3 

9.997,4 
11.268,2 
12.388,1 
13.577,2 
14.255,2 
15.146,7 
16.244,2 
16.949,2 
18.067,4 
19.676,7 
20,515,1 
21.465,8 
23.215,0 
25.023,2 
26.429,1 
26.572,4 
27.450,3 
28.229,6 
28.642,5 
28.654,5 
29.027,2 
28.976,0 
29.429.8 
30.083.0 
30.524.4 
31.321.7 
32.324.0 
34.147.5 
35.910.0 
37.611,4 
39.018,3 
39.892,8 
40.169,4 
39.725.4 

Tasa de crecimiento acumulativo anual: (1960-73) 4.3%; (1977-93) 2,2% 
Fuente; INE. Contabilidad Nacional BASE 1986. 
Unidad de cuenta: MILES MILLONES PESETAS. 
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A N E X O E S T A D I S T I C O 3 





C u a d r o 3.1 
E v o l u c i ó n d e l n ú m e r o t o t a l d e p e n s i o n e s d e j u b i l a c i ó n . 1977-1993 

Años Núm. total de 
pensiones (jubilación) 

(1) 
Tasa de variación 

interanual (%) 

Población de 65 
y + años 

(2) 
Tasa de variación 

interanual (%) 

Relación 
(l) /(2) 

1977 
1978 
1979 
1980 
1981 
1982 
1983 
1984 
1985 
1986 
1987 
1988 
1989 
1990 
1991 
1992 
1993 

2.019.397 
2.079.288 
2.133.515 
2.190.247 
2.261.999 
2.307.016 
2.362.191 
2.422.918 
2.643.256 
2.709.326 
2.784.195 
3.048.531 
3.164.341 
3.241.908 
3.284.014 
3.437.045 
3.561.409 

2,97 
2,61 
2,66 
3,28 
1,99 
2,39 
2.57 
9,09 
2,50 
2,76 
9,49 
3,80 
2,45 
1,30 
4,66 
3,62 

3.842.432 
3.925.925 
3.995.570 
4.205.768 
4.272.100 
4.352.331 
4.430.755 
4.513.571 
4.604.576 
4.704.216 
4.849.446 
4.973.786 
5.098.437 
5.220.459 
5.339.377 
5.498.381 
5.637.565 

2,17 
1,77 
5,26 
1,58 
1,88 
1.80 
1,87 
2.02 
2.16 
3.09 
2.56 
2.51 
2.39 
2.28 
2.98 
2.53 

1.36 
1,47 
0.51 
2.08 
1.06 
1.33 
1.38 
4.51 
1.16 
0.90 
3.70 
1,52 
1,02 
0,57 
1,56 
1,43 

Fuente: Datos del cuadro 3.4. 

C u a d r o 3.2 
C r e c i m i e n t o de l n ú m e r o d e p e n s i o n e s d e j u b i l a c i ó n d e b i d o 

a la e v o l u c i ó n d e m o g r á f i c a 

Períodos 
Tasas de crecimiento 
de la pob. de 65 y + 

(%) 
Años Núm. de pensiones 

de jubilación 

1993-2020 
1993-2000 
2000-2005 
2005-2020 

1,07 
2,23 
0,67 
0,67 

1993 
2000 
2005 
2020 

3.561.409 
4.155.951 
4.297.053 
4.749.761 

Fuente: Elaboración propia a partir de los Cuadros 1.2 y 3.1. 

85 



C u a d r o 3.2.b 
C r e c i m i e n t o de l n ú m e r o d e p e n s i o n e s d e j u b i l a c i ó n c o n t r i b u t i v a s d e b i d o 

a la e v o l u c i ó n d e m o g r á f i c a 

Períodos 

Tasas de 
crecimiento de la 
pob. de 65 y + 

(%) 

Años Núm. de pensiones 
de jubilación contributiva 

1993-2020 
1993-2000 
2000-2005 
2005-2020 

1,07 
2,23 
0,67 
0,67 

1993 
2000 
2005 
2020 

3.058.300 
3.568.853 
3.690.022 
4.078.777 

Fuente; Elaboración propia a partir de los cuadros 1.2 y 3.1. 

C u a d r o 3.3 
I n c i d e n c i a d e l a e v o l u c i ó n d e m o g r á f i c a s o b r e e l g a s t o e n p e n s i o n e s d e j u b i l a c i ó n . 

A ñ o b a s e 1993 

Años 
Gasto en pensiones de 
jubilación (SEEPROS) 

(Mill.Pts de 1993) 
Indice de evolución 

1993 
2000 
2005 
2020 

4.297.172* 
4.953.596 
5.108.352 
5.573.526 

100.0 
I I 5,3 
I 18,9 
129,7 

Fuente: Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. Anuario de Estadísticas Laborales 1993. Elaboración propia. 
* El gasto en pensiones de jubilación del año 1993 corresponde a la función vejez que según la metodología SEEPROS incluye los 
siguientes conceptos: 
a) Pensiones, asignaciones, subsidios y otras prestaciones en dinero concedidas para el caso de supervivencia más allá de una edad 
prescrita. 
b) Gastos de estancia en asilos de ancianos y residencias para jubilados. 
c) Los pagos de pensión previa o jubilación anticipada efectuados en el marco de disposiciones legislativas o reglamentarias, cuando 
los criterios de adjudicación de la prestación permiten pensar que el objetivo que se pretende es la jubilación completa y definitiva 
por motivos de edad, es decir, que la medida aplicada puede interpretarse como una tendencia general hacia un adelanto del límite 
de edad para el trabajo. 
d) Las demás formas de asistencia social a personas entradas en años: asistencia a domicilio, prestaciones en especie y otras. 
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C u a d r o 3.3.b 
I n c i d e n c i a d e la e v o l u c i ó n d e m o g r á f i c a s o b r e e l g a s t o 

e n p e n s i o n e s d e j u b i l a c i ó n c o n t r i b u t i v a s 
A ñ o b a s e 1993 

Años 

1993 
2000 
2005 
2020 

Gasto en pensiones de 
jubilación (SEEPROS) 

(Mill.Pts de 1993) 

2.793.797 
3.220.570 
3.321.184 
3.623.616 

Indice de evolución 

100,0 
I 15,3 
I 18,9 
129,7 

Fuente: Boletín Informativo de la Seguridad Social. Elaboración propia. 

C u a d r o 3.4 
E v o l u c i ó n d e la t a s a d e c o b e r t u r a e n p e n s i o n e s d e j u b i l a c i ó n . P e r í o d o 1977 -1993 

Años 
Población de 

65 años y mas 
( I ) 

Pensiones de la Seguridad Social 

N 0 de 
pensiones de 

jubilación 
contributivas 

(2) 

N." de 
pensiones de 

jubilación 
no cont. y 

asistenciales 
(3) 

Pensiones de Clases Pasivas 

N 0 de 
pensiones de 

jubilación 
generales 

(4) 

N " de 
pensiones 
de guerra 

(5) 

Tasa de 
cobertura 
(s.s. cont.) 

(2)/( l) 
(%) 

Tasa de 
cobertura 

[(2)+(3)+(4)+ 
(5)]/( l) 

(%) 

1977 
1978 
1979 
1980 
1981 
1982 
1983 
1984 
1985 
1986 
1987 
1988 
1989 
1990 
1991 
1992 
1993 

3.842.432 
3.925.925 
3.995.570 
4.205.768 
4.272.100 
4.352.331 
4.430.755 
4.513.571 
4.604.576 
4.704.216 
4.849.446 
4.973.786 
5.098.437 
5.220.459 
5.339.377 
5.498.381 
5.637.565* 

2.019.397 
2.079.288 
2.133.515 
2.190.247 
2.261.999 
2.307.016 
2.362.191 
2.422.918 
2.470.122 
2.535.626 
2.618.895 
2.693.858 
2.764.848 
2.837.862 
2.877.600 
2.963.800 
3.058.300 

173.134 
173.700 
165.300 
162.400 
160.900 
161.200 
159.000 
204.100 
235.600 

192.273 
192.455 
193.69! 
198.206 
223.636 
224.392 

52,56 
52,96 
53,40 
52,08 
52,95 
53,01 
53,31 
53,68 
53,64 

46.138 
49.155 
49.208 
45.509 
43.117 

52,56 
52,96 
53,40 
52,08 
52,95 
53,01 
53,31 
53,68 
57,40 
53,90 
54,00 
54,16 
54,23 
54,36 
53,89 
53,90 
54,25 

57,59 
57,41 
61,29 
62,06 
62,10 
61,50 
62,5! 
63,17 

Fuente: Anuario de Estadísticas Laborales (Ministerio de Trabajo y Seguridad Social). 
Memoria 1993 de la Dirección General de Costes de Personal y Pensiones Públicas (Ministerio de Economía y Hacienda) 
Movimiento Natural de la Población Española. Instituto Nacional de Estadística. 
* Dato tomado de la proyección del INE. 
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C u a d r o 3.5 
D i s t r i b u c i ó n d e l a p e n s i ó n d e j u b i l a c i ó n d e l a S e g u r i d a d S o c i a l ( m i l l o n e s p ts . ) 

Años P. Inic. 
Tasa var. 
monetaria Revalor. Tasa var. 

monetaria 
Mínimos 

Tasa var. 
monetaria 

1986 
1987 
1988 
1989 
1990 
1991 
1992 
1993 

45.842 
53.086 
64.142 
72.563 
81.466 
91.909 

103.561 
121.752 

15,8 
20,8 
13,1 
12,3 
12,8 
12,7 
17,6 

33.880 
36.370 
39.290 
43.064 
50.059 
56.156 
61.672 
66.847 

7,35 
8,03 
9,61 

16,24 
12,18 
9,82 
8,39 

9.478 
10.120 
11.196 
12.550 
14.284 
15.201 
15.949 
16.737 

6,77 
10,63 
12,09 
13,82 
6,42 
4,92 
4,94 

Años Tasa var. 
Base 1986 

Tasa var. 
Base 1986 

Tasa var. 
Base 1986 

1987 
1988 
1989 
1990 
1991 
1992 
1993 

Media 87-93 

10,60 
14,28 
5,77 
5,33 
6,97 
6,97 

I 1,97 
8,84 

2,53 
2,17 
2,48 
9,06 
6,36 
4,26 
3,24 
4,30 

1,98 
4.64 
4,80 
6,78 
0,90 

-0,39 
-0.05 

2,67 

(1) Nómina del mes de diciembre sin incluir paga extraordinaria. 
(2) En 1993 se incorpora la MUNPAL. 
Fuente; Memorias del INSS (varios años) y elaboración propia. 

C u a d r o 3.6 
D i s t r i b u c i ó n d e l a p e n s i ó n d e jub i l ac ión d e la S e g u r i d a d S o c i a l (%) 

Años P. Inicial Revalor. Mínimos 

1986 
1987 
1988 
1989 
1990 
1991 
1992 
1993 

Media 86-93 

51,39 
53,31 
55,96 
56,61 
55,87 
56,29 
57,16 
59,29 
55,74 

37,98 
36,52 
34,28 
33,60 
34,33 
34,40 
34,04 
32,55 
34,71 

10,63 
10,16 
9.77 
9.79 
9.80 
9.31 
8.80 
8.15 
9.55 

Fuente; Memorias del INSS (varios años) y datos elaborados a partir del cuadro 3.5. 
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C u a d r o 3.7 
P e n s i ó n m í n i m a d e jub i l ac ión d e l a S e g u r i d a d S o c i a l 

Años 1977 1978 1978 1979 1980 1981 1982 1983 

Edad > 65 años 
Edad < 65 años 

9.300 
8.100 

10.800 
9.300 

12.120 
10.590 

13.820 
12.075 

15.900 
13.900 

18.300 
16.000 

20.315 
17.760 

Años 
1984 

(a) (b) 

1985 

(a) (b) 

1986 

(a) (b) 

1987 

(a) (b) 

1988 

(a) (b) 

Edad > 65 años 
Edad < 65 años 

26.160 
22.875 

25.450 
22.255 

29.000 
25.395 

27.490 
24.035 

32.560 
28.500 

29.800 
26.000 

35.165 
30.780 

31.590 
27.590 

38.000 
33.250 

33.650 
29.360 

Años 
1989 

(a) (b) 

1990 

(a) (b) 

1991 

(a) (b) 

1992 

(a) (b) 

1993 

(b) 

Edad > 65 años 
Edad < 65 años 

42.525 
37.205 

36.140 
31.535 

47.010 
41.130 

39.950 
34.860 

50.160 
43.890 

42.630 
37.200 

53.020 
46.395 

45.060 
39.325 

55.725 
48.765 

47.360 
41.335 

(1) En 1978 la pensión mínima sufre dos revalorizaciones en enero y mayo. 
(2) A partir de 1984 la cuantía de la pensión mínima es diferente para los pensionistas con cónyuge a cargo (a) y los que no tienen 
cónyuge a cargo (b). 
Fuente: Anexo al Informe Económico Financiero del Proyecto de Presupuestos de la Seguridad Social 1994. 

C u a d r o 3.8 
R e l a c i ó n p e n s . m í n i m a s a l a r i o m í n . i n t e r p r o f . (%) 

Años 1977 1978 1978 1979 1980 1981 1982 1983 

Edad > 65 años 
Edad < 65 años 

74,78 
65,13 

69,6 
59,94 

78,1 I 
68,25 

76,05 
66,44 

76,95 
67,27 

75,82 
66,19 

75,82 
66,29 

77,78 
68,01 

Años 
1984 

(b) 

1985 

(a) (b) 

1986 

(a) (b) 

1987 

(a) (b) 

1988 

(a) (b) 

Edad > 65 años 
Edad < 65 años 

79,93 
69,89 

77,76 
68 

82,81 
72,52 

78,5 
68,64 

86,1 
75,37 

78,8 
68,75 

88,56 
77,51 

79,55 
69,4 

91,59 
80,14 

81,1 
70,76 

Años 
1989 

(a) (b) 

1990 

(a) (b) 

1991 

(a) (b) 

1992 

(a) (b) 

1993 

(a) (b) 

Edad > 65 años 
Edad < 65 años 

96,7 
84,6 

82,48 
71.71 

99,78 
87,3 

84,79 
73,99 

99,99 
87,49 

84,96 
74,15 

100 
87,5 

84,99 
74,17 

101,39 
88,73 

86,17 
75,21 

(1) En 1978 la pensión mínima sufre dos revalorizaciones en enero y mayo. 
(2) A partir de 1984 la cuantía de la pensión mínima es diferente para los pensionistas con cónyuge a cargo (a) y los que no tienen 
cónyuge a cargo (b). 
Fuente: Anexo al Informe Económico Financiero del Proyecto de Presupuestos de la Seguridad Social 1994. 
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C u a d r o 3.9 
A l t a s e n la p e n s i ó n d e j u b i l a c i ó n d e l a S e g u r i d a d S o c i a l 

Años Número Variación Psión. med 
mensual Variación 

Variación 
(base 1986) 

1980 
1981 
1982 
1983 
1984 
1985 
1986 
1987 
1988 
1989 
1990 
1991 
1992 
1993 

151.606 
198.680 
173.812 
185.078 
184.41 I 
186.431 
204.899 
208.830 
218.396 
208.533 
213.400 
226.340 
229.915 
288.297 

31,05 
-12,52 

6,48 
-0,36 

1,10 
9,91 
1,92 
4,58 

-4,52 
2,33 
6,06 
1,58 

25,39 

21.162 
24.953 
29.023 
31.355 
42.71 I 
45.053 
45.397 
47.926 
52.985 
55.563 
58.637 
64.952 
70.740 
80.831 

17,91 
16,31 
8,04 

36,22 
5,48 
0,76 
5,57 

10,56 
4,87 
5,53 

10,77 
8,91 

14,26 

3,08 
1,98 

-3 ,69 
24,75 
-2 ,50 
-6 ,79 

0,83 
4,56 

-1,95 
-0 .99 

5,03 
3,40 
8,83 

( I ) En 1993 se incorpora MUNPAL. 
Fuente; Anexo al Informe Económico Financiero del Proyecto de Presupuestos de la Seguridad Social 1994 y elaboración propia. 

C u a d r o 3.10 
B a j a s e n la p e n s i ó n d e j u b i l a c i ó n d e la S e g u r i d a d S o c i a l 

Años Número Variación Psión. med. 
mensual Variación 

Variación 
(base 1986) 

1980 
1981 
1982 
1983 
1984 
1985 
1986 
1987 
1988 
1989 
1990 
1991 
1992 
1993 

Media 81 

106.730 
124.620 
124.566 
130.534 
126.663 
152.269 
145.146 
134.696 
139.220 
136.783 
140.129 
144.196 
146.816 
154.622 

93 

16,76 
-0,04 

4,79 
-2 ,97 
20.22 
-4,68 
-7 .20 

3.36 
-1,75 

2.45 
2.90 
1.82 
5.32 
3,15 

14.863 
17.556 
19.819 
23.280 
25.702 
28.156 
31.945 
34.34! 
37.1 16 
39.978 
43.63! 
47.928 
51.436 
56.296 

I8 . !2 
12.89 
17.46 
10.40 
9,55 

13,46 
7,50 
8,08 
7,71 
9,14 
9,85 
7,32 
9,45 

!0.84 

J,26 
1.02 
171 
1,1 I 
,26 
,95 
,67 
,22 
,7 ! 
,39 
,15 
,88 
,24 
,50 

Fuente: Anexo al Informe Económico Financiero del Proyecto de Presupuestos de la Seguridad Social 1994 y elaboración propia. 
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C u a d r o 3.11 
R e l a c i ó n p e n s . m e d i a jub i l . a l t a s y ba jas 

Años 

1980 
1981 
1982 
1983 
1984 
1985 
1986 
1987 
1988 
1989 
1990 
1991 
1992 
1993 

Media 80-93 

Relación (%) 

42,38 
42,13 
46,44 
34,69 
66,18 
60,01 
42,1 I 
39,56 
42,76 
38,98 
34,39 
35,52 
37,53 
43,58 
43,30 

Fuentes; Cuadros 3.9, 3.10 y elaboración propia. 

C u a d r o 3 .12 
P e n s i ó n d e j u b i l a c i ó n c o n c o m p l e m e n t o p o r m í n i m o s 

Años N." Pensiones Jub. 
con complemento 

Porcentaje 
sobre Total Pens. Jub. 

1985 
1986 
1987 
1988 
1989 
1990 
1991 
1992 
1993 

Media 85-93 

1.105.493 
1.020.032 
1.016.661 
1.052.894 
1.088.743 
1.132.542 
1.157.752 
1.164.845 
1.181.362 

46,7 
41,2 
39,82 
38,98 
39,27 
39,81 
39,56 
38,71 
37,6 
40,18 

Fuente; Memoria del Instituto Nacional de la Seguridad Social 1993. 

91 



C u a d r o 3.13 
A l t a s c o n c o m p l e m e n t o p o r m í n i m o s y r e l a c i ó n c o n e l t o t a l d e a l t a s (Jubi lac ión) 

Años Número ( I ) 
Variación 

( I ) 
Importe med. 

mensual (2) 
Variación 

(2) 

1986 
1987 
1988 
1989 
1990 
1991 
1992 
1993 

Media 86-93 

54.857 
57.720 
61.665 
67.829 
79.509 
87.095 
83.070 
87.862 

26,77 
27,64 
28,24 
32,53 
37,26 
38,48 
36,13 
30,48 
32,19 

3,25 
2,17 

15,19 
14,54 
3,27 

-6 ,14 
-15,64 

8.924 
9.824 
8.896 
8.924 
9.515 

10.718 
10.797 
I 1.272 

19,66 
20,5 
16,79 
16,06 
16,23 
16,5 

15,26 
13,95 
16,87 

4,27 
-18,10 
-4,35 

1,06 
1,66 

-7 ,52 
-8 ,58 

(1) Relación con el número total de altas. 
(2) Relación con la pensión media mensual del total de altas. 
Fuente; Memorias del INSS (varios años) y elaboración propia. 

C u a d r o 3.14. 
B a j a s c o n c o m p l e m e n t o p o r m í n i m o s y r e l a c i ó n c o n e l t o t a l d e b a j a s ( j u b i l a c i ó n ) 

Años Número ( I ) 
Variación 

( I ) 
Importe med. 

mensual (2) 
Variación 

(2) 

1986 
1987 
1988 
1989 
1990 
1991 
1992 
1993 

Media 86-93 

62.919 
57.838 
61.266 
62.220 
61.575 
63.879 
63.413 
63.493 

43,34 
42,94 
44,01 
45,49 
43,94 
44.3 

45,19 
49,61 
44,85 

-0 ,92 
2,49 
3,36 

-3,41 
0,82 
2,01 
9,78 

9.385 
10.115 
11.011 
12.001 
12.823 
14.089 
14.677 
15.323 

29,38 
29,45 
29,73 
30,02 
29,39 
29.4 

28.53 
27.22 
29,14 

0,24 
0,95 
0,98 

-2 ,10 
0,03 

-2 ,96 
-4 ,59 

(1) Relación con el número total de bajas. 
(2) Relación con la pensión media mensual del total de bajas. 
Fuente; Memorias del INSS (varios años) y elaboración propia. 

C u a d r o 3.15 
P e n s i ó n m á x i m a d e j u b i l a c i ó n d e l a S e g u r i d a d S o c i a l 

Años Pensión máxima 
(pts.mes) 

Tasa var. monet. 
Pensión máxima 

(Base 1986) 
Tasa var. real 

1986 
1987 
1988 
1989 
1990 
1991 
1992 
1993 

Media 87-93 

187.950 
187.950 
187.950 
193.600 
207.152 
221.032 
233.631 
245.546 

0,0 
0,0 
3,0 
7,0 
6,7 
5,7 
5,1 
3,9 

187.950 
179.513 
169.783 
163.514 
164.146 
166.065 
166.641 
166.811 

-4 ,5 
-5 ,4 
-3 ,7 

0,4 
1,2 
0,3 
0.1 

-1 ,7 

Fuente; Informe Económico y Financiero de los Presupuestos de la Seguridad Social 1994 y elaboración propia. 
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C u a d r o 3.16 
P e n s i ó n R e a l M e d i a ( j u b i l a c i ó n ) 

Años 
Pensión media 

(pts. corrientes) 
Defactor IPC 
(1986 = 100) 

Pensión Real Media 
(Base: 1986) 

Pensión Media 
Tasa var. monetaria 

Pensión Real Media 
Tasa de variación 

1977 
1978 
1979 
1980 
1981 
1982 
1983 
1984 
1985 
1986 
1987 
1988 
1989 
1990 
1991 
1992 
1993 

Media 77-93 

125.328 
171.864 
203.392 
235.802 
274.484 
311.234 
359.548 
409.416 
458.892 
509.432 
551.362 
594.090 
647.318 
717.626 
781.088 
842.968 
915.026 

34,4 
40,2 
46,5 
53,5 
61,2 
69,8 
78,3 
85,5 
92,5 

100 
104,7 
110,7 
118.4 
126,2 
133,1 
140,2 
147,2 

364.326 
427.522 
437.402 
440.751 
448.503 
445.894 
459.193 
478.849 
496.099 
509.432 
526.61 I 
536.667 
546.721 
568.642 
586.843 
601.261 
621.621 
499.785 

37,1 
18,3 
15,9 
16,4 
13.4 
15,5 
13,9 
12,1 
11,0 
8,2 
7,7 
9,0 

10.9 
8.8 
7,9 
8.5 

13,4 

17.3 
2.3 
0.8 
1.8 

-0 ,6 
3,0 
4,3 
3,6 
2,7 
3,4 
1,9 
1,9 
4,0 
3.2 
2,5 
3,4 
3,5 

Fuentes: Memorias del INSS (varios años). Contabilidad Nacional y elaboración propia. 

C u a d r o 3.17 
P r o y e c c i ó n s o b r e e l c o m p l e m e n t o p o r m í n i m o s 

( p o r c e n t a j e s o b r e e l t o t a l d e la p e n s i ó n d e j u b i l a c i ó n ) 

Años 

1994 
1995 
1996 
1997 
1998 
1999 
2000 

Mínimos 

8.18 
7.88 
7.58 
7.27 
6.97 
6.66 
6.36 

( I ) A partir del año 2.001 se estima que el complemento 
por mínimos representará el 6 por 100 de la pensión total. 
Fuente: Elaboración propia. 
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C u a d r o 3 .18 . 
C o m p o n e n t e d e m o g r á f i c o 

Años 
Población de derecho 
de 65 años o más ( I ) Población activa (2) ( l) /(2) 

1977 
1978 
1979 
1980 
1981 
1982 
1983 
1984 
1985 
1986 
1987 
1988 
1989 
1990 
1991 
1992 
1993 

3.842.432 
3.925.925 
3.995.570 
4.205.768 
4.272.100 
4.352.331 
4.430.755 
4.513.571 
4.604.576 
4.704.216 
4.849.446 
4.973.786 
5.098.437 
5.220.459 
5.339.377 
5.498.381 
5.637.565 

13.279.240 
13.301.410 
13.317.930 
13.323.650 
13.355.170 
13.444.380 
13.655.580 
13.733.540 
13.839.220 
14.070.550 
14.407.160 
14.632.820 
14.819.100 
15.019.950 
15.073.130 
15.154.780 
15.318.830 

28,94% 
29,52% 
30,00% 
31,57% 
31,99% 
32,37% 
32,45% 
32,87% 
33,27% 
33,43% 
33,66% 
33,99% 
34,40% 
34,76% 
35,42% 
36,28% 
36,80% 

Fuente; Movimiento Natural de la Población. INE, Encuesta de Población Activa. 
(*) El dato de 1993 está tomado de Proyección de la población española del INE. 

E v o l u c i ó n d e l c o m p o n e n t e d e m o g r á f i c o 

40,00% 

35,00% 

30,00% 

25,00% 

20,00% 

Años 

Serie 

94 



C u a d r o 3 .19 . 
C o m p o n e n t e d e m o g r á f i c o 

Años 
Población de derecho 
de 65 años o más { I ) 

Población activa (2) ( l) /(2) 
Variación 

en porcentaje 
sobre el año 1977 

1977 
1978 
1979 
1980 
1981 
1982 
1983 
1984 
1985 
1986 
1987 
1988 
1989 
1990 
1991 
1992 
1993 

3.842.432 
3.925.925 
3.995.570 
4.205.768 
4.272.100 
4.352.331 
4.430.755 
4.513.571 
4.604.576 
4.704.216 
4.849.446 
4.973.786 
5.098.437 
5.220.459 
5.339.377 
5.498.381 
5.637.565 

13.279.240 
13.301.410 
13.317.930 
13.323.650 
13.355.170 
13.444.380 
13.655.580 
13.733.540 
13.839.220 
14.070.550 
14.407.160 
14.632.820 
14.819.100 
15.019.950 
15.073.130 
15.154.780 
15.318.830 

28,94% 
29,52% 
30,00% 
31,57% 
31,99% 
32,37% 
32,45% 
32,87% 
33,27% 
33,43% 
33.66% 
33,99% 
34,40% 
34,76% 
35,42% 
36,28% 
36,80% 

2,00% 
3,68% 
9,09% 

10,55% 
I 1,88% 
12,13% 
13,58% 
14,99% 
15,54% 
16,33% 
17,47% 
18,90% 
20,12% 
22,42% 
25,39% 
27,18% 

Fuente. Movimiento Natural de la Población. INE, Encuesta de Población Activa. 
(*) El dato de 1993 está tomado de Proyección de la población española del INE. 

C o m p o n e n t e d e m o g r á f i c o 

30,00% 

25,00% 

~ 20,00% 

15,00% 

t 10,00% 

5,00% 

0,00% 

Años 

Serie 
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C u a d r o 3 .20 . 
N i v e l r e l a t i v o d e p e n s i o n i s t a s / c o t i z a n t e s 

Años 

N0 de 
pensiones de 
jub. contrib. 
de la S.S. ( I ) 

Población de 
65 años o 

más (2) 

Tasa de 
cobertura 

(l) /(2) 

Número 
cotizantes (3) 

Población 
activa (4) 

Reí. cotiz 
(3)/(4) 

Nivel relativo 
((l)/(2))/((3)/(4)) 

1977 
1978 
1979 
1980 
1981 
1982 
1983 
1984 
1985 
1986 
1987 
1988 
1989 
1990 
1991 
1992 
1993 

2.019.397 
2.079.288 
2.133.515 
2.190.247 
2.261.999 
2.307.016 
2.362.191 
2.422.918 
2.470.122 
2.535.626 
2.618.895 
2.693.858 
2.764.848 
2.837.862 
2.877.600 
2.963.800 
3.058.300 

3.842.432 
3.925.925 
3.995.570 
4.205.768 
4.272.100 
4.352.331 
4.430.755 
4.513.571 
4.604.576 
4.704.216 
4.849.446 
4.973.786 
5.098.437 
5.220.459 
5.339.377 
5.498.381 
5.637.565 

52,56% 
52,96% 
53,40% 
52,08% 
52,95% 
53,01% 
53,31% 
53,68% 
53,64% 
53,90% 
54,00% 
54,16% 
54,23% 
54,36% 
53,89% 
53,90% 
54,25% 

11.120.036 
11.048.522 
10.511.887 
10.577.553 
10.603.998 
10.607.100 
10.532.800 
10.556.000 
10.546.900 
10.807.200 
11.130.600 
I 1.609.500 
12.128.100 
12.513.900 
12.648.300 
12.535.500 
12.099.400 

13.279.240 
13.301.410 
13.317.930 
13.323.650 
13.355.170 
13.444.380 
13.655.580 
13.733.540 
13.839.220 
14.070.550 
14.407.160 
14.632.820 
14.819.100 
15.019.950 
15.073.130 
15.154.780 
15.318.830 

83,74% 
83,06% 
78,93% 
79,39% 
79,40% 
78,90% 
77,13% 
76,86% 
76.21% 
76,81% 
77.26% 
79.34% 
81.84% 
83.32% 
83.91% 
82.72% 
78.98% 

62.76% 
63.76% 
67.65% 
65.60% 
66.69% 
67.19% 
69.12% 
69.84% 
70.39% 
70.18% 
69.90% 
68,27% 
66,26% 
65.25% 
64.23% 
65.17% 
68,68% 

Fuente: Cuadros I y 2 de este mismo apartado. Anuario y Boletín de Estadísticas Laborales (Ministerio de Trabajo y Seguridad Social) 

E v o l u c i ó n d e l n ive l r e l a t i v o d e p e n s i o n i s t a s / c o t i z a n t e s 

80,00% 

75,00% 

70.00% 

65.00^ 

60,00% 

55,00% 

50,00% 

Años 

(l)/(2) (3)/(4) ((l)/(2)/(3)/(4)) 
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C u a d r o 3 .21 . 
N i v e l r e l a t i v o d e p e n s i o n i s t a s / c o t i z a n t e s 

Años Nivel relativo ((I )/(2))/((3)/(4)) Variación en porcentaje sobre el año 
1977 

1977 
1978 
1979 
1980 
1981 
1982 
1983 
1984 
1985 
1986 
1987 
1988 
1989 
1990 
1991 
1992 
1993 

62,76% 
63,76% 
67,65% 
65,60% 
66,69% 
67,19% 
69,12% 
69.84% 
70,39% 
70.18% 
69,90% 
68.27% 
66.26% 
65.25% 
64.23% 
65,17% 
68,68% 

1,60% 
7,79% 
4,52% 
6,25% 
7,05% 

10,13% 
11,28% 
12.16% 
11.82% 
I 1,38% 
8,77% 
5,58% 
3,96% 
2,34% 
3,83% 
9,44% 

C o m p o n e n t e n ive l r e l a t i v o d e p e n s i o n i s t a s / c o t i z a n t e s 

14,00% 

12,00% 

10,00% 

-o 8,00% 

Z 6,00% 

g 4,00% 

2,00% 

0,00% 

1977 993 

Serie I 
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C u a d r o 3 .22 . 
N i v e l r e l a t i v o d e p r e s t a c i o n e s ( e n p e s e t a s c o r r i e n t e s ) 

Años 
Prestaciones 

medias de las altas 

Sueldos y salarios 
brutos (mili, pts.) 

(2) 

Asalariados 
s. privado (3) 

Sueldo y s. bruto 
por asalariado 
(2)/(3) = (4) 

Nivel relativo 
prest. ( l) /(4)=(5) 

1977 
1978 
1979 
1980 
1981 
1982 
1983 
1984 
1985 
1986 
1987 
1988 
1989 
1990 
1991 
1992 
1993 

296.268 
349.342 
406.322 
438.970 
597.954 
630.742 
635.558 
670.964 
741.790 
777.882 
820.918 
909.328 
990.360 
.131.634 

3.245.084 
3.891.615 
4.502.349 
4.970.005 
5.480.202 
6.199.256 
6.921.235 
7.366.019 
7.702.595 
8.608.425 
9.594.489 

10.554.830 
11.890.010 
13.291.939 
14.417.906 
15.150.46! 
15.265.888 

7.329.000 
7.095.000 
6.092.000 
6.575.000 
6.283.000 
6.155.000 
5.949.000 
5.660.000 
5.594.000 
5.835.000 
6.198.000 
6.509.000 
6.880.000 
7.167.000 
7.224.000 
6.910.000 
6.571.000 

442.773 
548.501 
739.059 
755.894 
872.227 

1.007.190 
1.163.428 
1.301.417 
1.376.939 
1.475.308 
1.547.998 
1.621.575 
1.728.199 
1.854.603 
1.995.834 
2.192.541 
2.323.221 

0,00% 
0,00% 
0,00% 

39,19% 
40,05% 
40,34% 
37,73% 
45,95% 
45,81% 
43,08% 
43,34% 
45,75% 
45,01% 
44,26% 
45,56% 
45,17% 
48,71% 

Fuente: Anexo al Informe Económico Financiero del Proyecto de Presupuestos de la Seguridad Social 1994, Instituto Nacional de 
Estadística/Dirección General de Previsión y Coyuntura, Boletín de Información Estadística del Sector Público. Series Anuales ( IGAE) 
y Encuesta de Población Activa. 
(*) El dato relativo a sueldos y salarios brutos para el año 1992 es provisional y el año 1993 se ha estimado a partir del avance de 
C N E y la IGAE. 

E v o l u c i ó n d e l n ive l r e l a t i v o d e p r e s t a c i o n e s 

50,00% 

40,00% 

30,00% 

20,00% 

Años 

Serie I 
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C u a d r o 3 .23 . 
N i v e l r e l a t i v o d e p r e s t a c i o n e s 

Años Nivel relativo prest. ( l) /(4)=(5) Variación en porcentaje 
sobre el año 1980 

1977 
1978 
1979 
1980 
1981 
1982 
1983 
1984 
1985 
1986 
1987 
1988 
1989 
1990 
1991 
1992 
1993 

39,19% 
40,05% 
40,34% 
37,73% 
45,95% 
45,81% 
43,08% 
43.34% 
45.75% 
45.01% 
44.26% 
45,56% 
45,17% 
48,71% 

2.19% 
2.93% 

-3.73% 
17,23% 
16.87% 
9,91% 

10,59% 
16,71% 
14,84% 
12,93% 
16,24% 
15.24% 
24,28% 

C o m p o n e n t e n ive l r e l a t i v o d e p r e s t a c i o n e s 

25,00% 

20,00% 

15,00% 

10,00% 

5,00% 

0,00% 

-5,00% 

Años 

Serie I 
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C u a d r o 3.24. 
C o m p a r a c i ó n e n t r e la t a s a d e c r e c i m i e n t o d e l n ú m e r o d e p e n s i o n e s y la t a s a d e 

c r e c i m i e n t o d e l a p o b l a c i ó n d e 65 a ñ o s y m á s 

Años 
N ° de pensiones 
de jubil. contrib. 

de la S.S. ( I ) 

Tasa de crecimiento 
n0 de pensiones 

Población de derecho 
de 65 años o más (2) 

Tasa de crecimiento 
población > 65 años 

1977 
1978 
1979 
1980 
1981 
1982 
1983 
1984 
1985 
1986 
1987 
1988 
1989 
1990 
1991 
1992 
1993 

2.019.397 
2.079.288 
2.133.515 
2.190.247 
2.261.999 
2.307.016 
2.362.191 
2.422.918 
2.470.122 
2.535.626 
2.618.895 
2.693.858 
2.764.848 
2.837.862 
2.877.600 
2.963.800 
3.058.300 

2,97% 
2,61% 
2,66% 
3,28% 
1,99% 
2,39% 
2,57% 
1,95% 
2,65% 
3,28% 
2,86% 
2,64% 
2,64% 
1,40% 
3,00% 
3,19% 

3.842.432 
3.925.925 
3.995.570 
4.205.768 
4.272.100 
4.352.331 
4.430.755 
4.513.57! 
4.604.576 
4.704.216 
4.849.446 
4.973.786 
5.098.437 
5.220.459 
5.339.377 
5.498.381 
5.637.565 

2,17% 
1,77% 
5,26% 
1,58% 
1.88% 
1,80% 
1.87% 
2.02% 
2.16% 
3.09% 
2.56% 
2.51% 
2.39% 
2.28% 
2.98% 
2.53% 

Fuente: Cuadro I de este mismo apartado 

C o m p a r a c i ó n t a s a s d e c r e c i m i e n t o 

6,00% 

5,00% 

4,00% 

3,00% 

2,00% 

1,00% 

0,00% 

. 1 1 . I 

Años 

• N0 de pensiones Población > 65 años 

100 



A N E X O E S T A D I S T I C O 4 





C u a d r o 4.1 
P r o d u c t i v i d a d , s a l a r i o s y e m p l e o 

( c r e c i m i e n t o p o r c e n t u a l s o b r e e l a ñ o a n t e r i o r ) 

Años PIB Empleo Product. Salarios Desemp. 

1977 
1978 
1979 
1980 
1981 
1982 
1983 
1984 
1985 
1986 
1987 
1988 
1989 
1990 
1991 
1992 
1993 

Media 77-93 

2.8 
1.5 
0.0 
1.3 

-0 .2 
1.6 
2.2 
1.5 
2.6 
3.2 
5.6 
5,2 
4.7 
3.7 
2.2 
0,7 

-1,1 
2,2 

-0,5 
-1 ,7 
-1 ,7 
-3 ,0 
-3 ,0 
-1,3 
-1,1 
-1 ,8 
-0 .9 

2.2 
3.1 
3,2 
4,1 
2,4 
0,2 

-1 ,9 
^ . 3 
-0.3 

3,2 
3,3 
1,7 
4,4 
2,9 
2,9 
3,3 
3,4 
3,5 
1,0 
2,4 
1,9 
0,6 
1,3 
2,0 
2,6 
3,3 
2,5 

2,5 
4,8 
2,1 
1.4 
0,6 
0,7 
1,1 

-1 ,7 
2,1 
1,9 
2,5 
2,6 

-0 ,2 
2,1 
2,5 
2,2 
1.9 
1.6 

15.2 
34,3 
23,8 
32,4 
24,6 
16,0 
12,0 
11,3 
7,3 

-0.3 
0.0 

-3 .5 
-10.2 
-4 .7 

0.9 
10.6 
21.3 
10.5 

C u a d r o 4 .2 
E v o l u c i ó n d e l a t a s a d e a c t i v i d a d 

( S e g ú n la E n c u e s t a d e P o b l a c i ó n A c t i v a ) 

Años Total 
Hombres 

Total 16-24 25-54 >54 

Mujeres 

Total 16-24 25-54 >54 

1977 
1978 
1979 
1980 
1981 
1982 
1983 
1984 
1985 
1986 
1987 
1988 
1989 
1990 
1991 
1992 
1993 

51,45 
50.91 
50.33 
49.65 
49,09 
48,76 
48,89 
48,54 
48,26 
48,51 
49.00 
49.12 
49.1 I 
49.36 
49.1 I 
48.90 
48.99 

75.83 
74.65 
73.67 
72.47 
71.72 
71.07 
70.13 
69,40 
69,69 
68,47 
67,86 
66,89 
66,60 
66,70 
65,84 
64,70 
64,25 

61,39 
60,35 
59.09 
58,32 
57,86 
58.00 
57.10 
57.02 
56.16 
56.68 
57.63 
56.98 
54.90 
54.65 
53.51 
52.15 
51.07 

97,35 
96,90 
96,60 
95,97 
95,55 
95,22 
94,88 
94.48 
94,34 
94,15 
93,73 
93,82 
93,66 
94.1 I 
93.93 
92.77 
92,90 

47.10 
45,50 
44,49 
43,15 
42,37 
40,83 
39,29 
38,14 
36,43 
35,47 
34,32 
32,83 
33,09 
32,13 
31,38 
30,08 
28,64 

29,14 
29,10 
28,95 
28,61 
28,21 
28,69 
29,13 
29,22 
29,28 
30,03 
31,46 
32,51 
32,76 
33,36 
33,60 
34,21 
34,77 

55,78 
55,18 
54,24 
52,49 
51,6! 
50,98 
50,31 
49,69 
47,85 
47,66 
50,40 
51,51 
48,82 
47,39 
45,50 
44,04 
43,17 

29,92 
30,30 
31,01 
31,53 
31,33 
32,84 
34,50 
35,32 
36,32 
37,88 
40,51 
42,91 
44,86 
46,93 
48,64 
50,44 
52,17 

13,66 
13,41 
12,57 
I 1,90 
I 1,20 
10,79 
10,98 
10,46 
10,17 
9,83 
9,52 
9,67 
9,46 
9,22 
8,95 
9,32 
9,07 

Fuente: Elaborado a partir de los datos trimestrales de la EPA. 

103 



C u a d r o 4.3 
T a s a s d e c o b e r t u r a d e las p r e s t a c i o n e s p o r d e s e m p l e o 

Año Tasa bruta ( I ) Tasa neta (2) 

1981 
1982 
1983 
1984 
1985 
1986 
1987 
1988 
1989 
1990 
1991 
1992 
1993 
1994 

i 995 (abril) 

43,01 
33,64 
26,30 
26,40 
32,27 
31,46 
28,97 
28,83 
34,20 
42,91 
51,95 
63,27 
67,27 
57,76 
51,11 

57,81 
46,72 
38,79 
39,41 
48,37 
47,26 
43,96 
42,87 
49,30 
59,03 
69,04 
80.37 
82,72 
70,86 
63,11 

(1) Beneficiarios de prestaciones económicas (excluidos desempleo parcial y subsidio 
especial de eventuales agrarios) en % del paro registrado. 
(2) Beneficiarios de prestaciones económicas (excluidos desempleo parcial y subsidio 
especial de eventuales agrarios) menos beneficiarios como trabajadores agrícolas fijos 
en % del paro registrado en la Industria, Construcción y Servicios. 
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C u a d r o 4.4 
P r e s t a c i o n e s c o n t r i b u t i v a s p o r d e s e m p l e o 

Período 
cotizado 
(meses) 

Duración máx. 
(meses) 

Ley 31/1984 Ley 22/1992 

Cuantía en % de la base * n.c de meses 

Ley 31/1984 

Media 

Ley 22/1992 

Media 

6-12 
12-18 
18-24 

24-30 

30-36 

36-42 

42-48 

48-54 

54-60 

60-66 

66-72 

72 y más 

3 
6 
9 

12 

15 

18 

21 

24 

24 

24 

24 

24 

0 
4 
6 

9 

10 

12 

14 

16 

18 

20 

22 

24 

80*3 
80*6 
80*6 
70*3 
80*6 
70*6 
80*6 
70*6 
60*3 
80*6 
70*6 
60*6 
80*6 
70*6 
60*9 
80*6 
70*6 
60*12 
80*6 
70*6 
60*12 
80*6 
70*6 
60*12 
80*6 
70*6 
60*12 
80*6 
70*6 
60*12 

80 
80 

76,66 

75,00 

72,00 

70,00 

68,57 

67,50 

67,50 

67,50 

67,50 

67,50 

0 
70*4 
70*6 

70*6 
60*3 
70*6 
60*4 

70*6 
60*6 

70*6 
60*8 

70*6 
60*10 

70*6 
60*12 

70*6 
60*14 

70*6 
60*16 

70*6 
60*18 

0 
70 
70 

67,5 

66,00 

65,00 

64,28 

63,75 

63,33 

63,00 

62,73 

62,50 

Fuente: M.a Jesús Martin y Francisco Martí: «Las prestaciones por desempleo en España». Boletín Económico del Banco de España y 
elaboración propia. 
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C u a d r o 4 . 5 a 
P r o y e c c i ó n d e la p o b l a c i ó n a c t i v a 

Año 
Población de 
16 a 64 años 

(3) 

HIPOTESIS A ( l ) 

Tasa Pobl. act. 
(miles) 

HIPOTESIS B (2) 

Tasa 
Pobl. act. 

(miles) 

1993 
2000 
2005 
2010 
2020 

25.916,6 
26.457,8 
26.505,3 
26.226,8 
24.755,4 

59,1 
59,1 
59,1 
59,1 
59,1 

15.316,7 
15.636,5 
15.662,3 
15.500,0 
14.630,4 

59,1 
62,6 
65,1 
65,1 
65,1 

15.316,7 
16.562,5 
17.253,3 
17.073,6 
16.115.8 

(1) Mantenimiento de la tasa de actividad actual. 
(2) Aproximación de la tasa de actividad española a la europea a razón de 0,5 puntos porcentuales anuales. 
(3) A partir de las proyecciones del INE. 

C u a d r o 4 .5b 
C r e c i m i e n t o d e la p o b l a c i ó n a c t i v a p o r s u b p e r í o d o s 

Subperíodo 
HIPOTESIS A 

En miles En % 

HIPOTESIS B 

En miles En % 

1993-2000 
2000-2005 
2005-2010 
2010-2020 

319,8 
25,8 

-162,3 
1.032,3 

2,1 
0,2 

-1,0 
-5,6 

.245,8 
690,8 

-179,7 
-957,8 

8,1 
4,2 

-1 ,0 
-5 ,6 

Fuente: Elaborado a partir del cuadro 4.5a. 

C u a d r o 4 . 5 c 
C r e c i m i e n t o d e l a p o b l a c i ó n a c t i v a c o n r e l a c i ó n a l a d e 1993 

Año 
HIPOTESIS A 

En miles En % 

HIPOTESIS B 

En miles En % 

2000 
2005 
2010 
2020 

319,8 
345,6 
183,3 

-686,3 

2,1 
2.3 
1,2 

-A,S 

1.245.8 
1.936.6 
1.756.9 

799.1 

8.1 
12.6 
11.5 
5.2 

Fuente: Elaborado a partir del cuadro 4.5a. 
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C u a d r o 4.6 
P r o y e c c i ó n d e la p o b l a c i ó n o c u p a d a 

HIPOTESIS A HIPOTESIS B 

Año Activa 
(miles) 

Ocupada 
(miles) 

Tasa 
paro 

Activa 
(miles) 

Ocupada 
(miles) 

Tasa 
paro 

1994 
2000 
2005 
2010 
2020 

15.468,2 
15.636,5 
15.662,3 
15.500,0 
14.630,4 

11.730,1 
12.451,7 
12.766,1 
13.088,5 
13.757,8 

24,2 
20,4 
18,5 
15,6 
6,0 

15.468,2 
16.562,5 
17.253,3 
17.073,6 
16.115,8 

11.730,1 
12.451,7 
12.766,1 
13.088,5 
13.757,8 

24,2 
24,8 
26,0 
23,3 
14,6 

Fuente: Elaborado a partir del cuadro 4.5a y con las hipótesis sobre crecimiento del empleo del I por 100 hasta el 2000 y del 0,5 
por 100 entre el 2000 y el 2020. 

C u a d r o 4 .7 
B e n e f i c i a r i o s d e p r e s t a c i o n e s p o r d e s e m p l e o 

( e n m i l e s ) 

HIPOTESIS A HIPOTESIS B 

Año Paro re
gistrado 

( I ) 

Beneficiarios (2) 

Contri . Asisten. 

Paro re
gistrado 

( I ) 

Beneficiarios (2) 

Contri . Asist. 

1994 
2000 
2005 
2010 
2020 

2.647,0 
2.255,2 
2.056,3 
I. I I 2,2 

619,5 

738,4 
586,4 
534,6 
445,2 
161,1 

793,1 
631,4 
575.8 
479,2 
173,5 

2.647.0 
2.918.6 
3.185,9 
2.829,4 
1.674,2 

738,4 
758,9 
828.3 
735.6 
435,3 

793,1 
817,2 
892,1 
792,2 
468,8 

(1) A partir del cuadro 4.6.. con la hipótesis de que se mantiene la relación entre paro registrado y paro según la EPA. 
(2) Suponiendo una tasa de cobertura bruta del 54 por 100 y el mantenimiento de la proporción entre beneficiarios contributivos 
y asistenciales de 1994. 

C u a d r o 4 . 8 a 
G a s t o e n p r e s t a c i o n e s p o r d e s e m p l e o ( H i p ó t e s i s A ) 

Beneficiarios ( l ) ,+ Gasto en pesetas (2) 

Año Contr i 
butivos 

Asisten
ciales 

Contributivo 

Per cáp. 
(miles) 

Totales 
(m. de m.) 

Asistencial 

Per cáp. 
(miles) 

Totales 
(m. de m) 

1994 
2000 
2005 
2010 
2020 

738,4 
586,4 
534,6 
445,2 
161,1 

793,1 
631,4 
575,8 
479,2 
173,5 

1.960,0 
2.155,8 
2.333,9 
2.526,7 
2.961,4 

1.447,3 
1.264.2 
1.247.4 
1.124.9 

477,1 

588,6 
588,6 
588,6 
588,6 
588,6 

466,8 
371,6 
338,9 
282,5 
102,1 

(1) Los obtenidos del cuadro 4.7, según la Hipótesis A. 
(2) A partir de los datos de liquidación del INEM para 1994, se ha supuesto que el gasto por desempleado en pesetas constantes 
evolucionará como los salarios reales en las prestaciones contributivas y permanecerá constante en las asistenciales. En el gasto de 
desempleo se han incluido las cotizaciones a la Seguridad Social efectuadas por los desempleados o, en su lugar, por el INEM. 
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C u a d r o 4 .8b 
G a s t o e n p r e s t a c i o n e s p o r d e s e m p l e o ( H i p ó t e s i s B ) 

Beneficiarios {!),+ Gasto en pesetas (2) 

Año Contr i 
butivos 

Asisten-
ciaies 

Contributivo 

Per cáp. 
(miles) 

Totales 
m. de m.) 

Asistencial 

Per cáp. 
(miles) 

Totales 
(m. de m) 

1994 
2000 
2005 
2010 
2020 

738,4 
758,9 
828,3 
735,6 
435,3 

793,1 
817,2 
892,1 
792,2 
468,8 

1.960,0 
2.155,8 
2.333,9 
2.526,7 
2.961,4 

1.447,3 
1.636,0 
1.933,2 
1.858,9 
1.289,1 

588,6 
588,6 
588,6 
588,6 
588,6 

466,8 
481,0 
525,1 
466,3 
275,9 

(!) Los obtenidos del cuadro 4.7, según la Hipótesis B. 
(2) A partir de los datos de liquidación del INEM para 1994, se ha supuesto que el gasto por desempleado en pesetas constantes 
evolucionará como los salarios reales en las prestaciones contributivas y permanecerá constante en las asistenciales. En el gasto de 
desempleo se han incluido las cotizaciones a la Seguridad Social efectuadas por los desempleados o, en su lugar, por el INEM. 
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L a f inanciación de las p e n s i o n e s y p r e s t a c i o n e s p o r d e s e m p l e o es 
una de las áreas problemát icas más impor tantes de la soc iedad actual . 
C o n el c o n v e n c i m i e n t o de que la soc iedad española neces i ta c o n o c e r 
y debat i r las p ropues tas de modern i zac ión posib les , la Fundación B B V 
reun ió en o c t u b r e de 1993 a un grupo de e x p e r t o s para que profun
dizaran en las distintas perspect ivas que el p r o b l e m a de la inactividad 
laboral o f r e c e a m e d i o plazo. 

En el p r o y e c t o han in tervenido 36 e c o n o m i s t a s , profes ionales y e s 
pecial istas de o t r a s disciplinas, que p r o d u j e r o n 15 invest igaciones, a 
part i r de las cuales se e laboró el l ibro «Pensiones y p r e s t a c i o n e s p o r 
d e s e m p l e o » . L a Fundación B B V o f r e c e en es te D o c u m e n t o una de 
estas invest igaciones, Escenarios de evolución del gasto público en pensiones 
y desempleo en el horizonte 2 0 2 0 , c u y a finalidad es c o n o c e r la viabilidad 
del actual s is tema de pens iones y d e s e m p l e o mediante la p e r m a n e n c i a 
de la normat iva legal, ya que es p r e c i s a m e n t e es ta f o r m a de p r o c e d e r 
la que p o n d r á de manif iesto si s o n necesar ias re formas que modif iquen 
la e s t r u c t u r a de las re lac iones funcionales del s is tema de Seguridad 
Socia l . L a metodo log ía util izada ha s ido la de anal izar y cuantif icar los 
f ac to res que en el fu turo van a c o n d i c i o n a r la viabilidad del s is tema, 
tanto en gastos c o m o en ingresos. Para el lo, a part ir del c o m p o r t a 
mien to previsible de las var iables demográf icas, económicas y funcio
nales del s is tema, se ha e l a b o r a d o un m o d e l o que permi te e fectuar 
p r o y e c c i o n e s s o b r e los gastos y los ingresos futuros de pens iones y 
d e s e m p l e o . Se c o n c l u y e en la neces idad de in t roduc i r re fo rmas urgen
tes en el actual s is tema de pens iones contr ibut ivas para h a c e r l o viable. 
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